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guen a honorarios por la atención que 
prestan, serán remunerados en forma ana­
loga a lo de los respectivos profesionales 
del Servicio Nacional de Salud. En el Pre­
supuesto Anual se consultarán los fondos 
necesarios para la cancelación de sus ho~ 
noraríos, en relación con las horas de tra­
bajo y la atención domiciiiaria que se 
les asignen. 

ArtícuJo 46.-Por Decreto Supremo, 
previo informe del Consejo de Obras Pú­
blicas, se podrán suprimir los cargos que 
vaquen en las plantas de los Servicios de 
Obras Públicas. 

Párrafo V 

De la Ejecución de las Obras y 
Adquisiciones 

Artícnlo 47.-La Dirección que corres­
ponda podrá realizar en terrenos particu­
lares los estudios y trabajos necesarios 
para la' confección de los proyectos de 
construcción de las obras a su cargo. 

. Los dueños, arrendatarios, administra­
dores, como·dataríos o meros ocupantes de 
los predios, en que deban ejecutarse los 
estudios y construcción de obras, serán 
notificados previamente de tales propó­
sitos y ellos, a su vez, quedarán cbligados 
a permitir la entrada a sus predios de los 
funcionarios encargados de dichos estu­
dios u obras. Si se negaren, el Director, 
por sí, e por delegado, podrá requerir por 
escrito, administrativamente, del Inten­
dente o Gobernador respectivo, funda­
mentando su requerimiento, el auxilio de 
la fuerza pública, la cual podrá ser faci­
litada con facultades de allanamiento y 
descen'ajamiento, si así lo considera jus­
tificado la requerida autoridad, después 
{'le oír al afectado. 

Iguales facilidades deberán otorgarse a 
los miembros de las comisiones de Hom­
bres Buenos, encargados de estimar los 
valores y perjuicios de las expropiaciones 
o servidumbres. 

El monto de los perjuicios que proceda 
pagar, con motivo de la ejecución de los 
estudios y trabajos a que se refiere el pre­
sente artículo, poddi convenirse directa­
mente entre la Dirección que corresponda 
y el propietario afectado. En caso de des­
acuerdo, se aplicará el procedimiento es­
tablecido en la Ley NQ 3.313. 

Artículo 48.-El Ministerio de Obras 
Públicas, una vez terminadas y puestas en 
servicio obras que beneficien sectores o 
zonas territoriales determinadas del país, 
solicitará del Ministério de Hacienda, el 
reavalúo de los predios comprendidos en 
dichas zonas, para los efectos de la actua­
lización de los respectivos tributo·s, y di­
cho Ministerio procederá a efectuar el 
reavalúo en la forma que corresponda. 

Artículo 49.-En la pavimentación de 
caminos de alta velocidad, la Dirección 
de Vialidad incluirá, cuando lo soliciten 
los propietarios interesados, la construc­
ción de pasos a distinto nivel para el trán­
sito de personas, animales y equipos de los 
predios afectades por el trazado de las 
obras. 

Los interesados en la ejecución de tales 
obras extraordinarias deberán contribuir 
con el 60 % de los gastos que ellas impor­
ten. 

Artículo 50.-Por decreto sup'remo que 
se dictará previo acuerdo del Consejo de 
Obras Públicas en el mes de enero de cada 
año, se estáblecerá el valor máximo de los 
contratos de estudiüs, de proyectos de eje­
cución de obras, y de sus modificaciones, 
l:'luidaciones y cancelaciones, sobre los 
cuales corresponda resolver al Directo·r 
General, Directores u oti·os funcionarios 
y se reglamentará el ejercicio de estas 
atribuciones. Los contratüS cuyo valor ex­
ceda del máximo qt~e se fije al efecto, se­
rán resueltos por el Ministro de Obras 
Públicas. 

Artículo 51.-Las obras se ejecutarán, 
por regla general, mediante contrato ad­
judicado por propuestas públicas. 

Sin embargo, podrán ejecutarse por 
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trato directo, por contrato adjudicado por 
cotización privada, por administración o 
por administración delegada, en la for­
ma q,le lo de:ermine el Reglamento, en 
los siguientes casc·s: 

a) Si a las propuestas públicas respec­
tivas no se hubieren presentado intere­
sados; 

b) Si se tratare de trabajos que co­
rrespondan a la realización o terminación 
de un contrato, que haya debido res01-
verse anticipadamente por falta de cum­
plimiento del contratista U· otras causa­
les, y 

c) En casos fundados y calificados por 
el Ministro de Obras Públicas, el Direcbr 
General o los Directores, según corres­
ponda, conforme al Reglamento. 

Artículo 52.-Los funcionarios a quie­
nes correspondan resolver sobre la acep­
tación o rechazo de las propuestas, po­
dránaceptar, previo informe favorable 
de la Fiscalía de Obras Públicas, como 
caución para el fiel cumplimiento de los 
contratos, pólizas de garantía otorgadas 
por Compañías de Seguro, siempre que 
dichas pólizas contengan las mismas con­
diciones de seguridad,cubran los mismos 
riesgos y responsabilidades, y puedan ha­
cerse efectivas con la misma rapidez y en 
iguales condiciones que las boletas de ga­
rantía bancarias. Para estos efectos se fa­
culta a la Superintendencia de Compañías 
de Seguros y Sociedades Anónimas para 
que autorice a las Compañías de Segures 
a otorgar las pólizas de garantía en la 
forma indicada. 

Artículo 53.-Las resoluciones que 
acepten propuestas de obras y -sus modi­
ficaciones, como también las de liqpicla­
ción de contratos, se reducirán a escri.tu­
ra pública sólo en el caso de que en ellas 
se establezca expresamente esta obligación. 

A falta de escritura pública, se levan­
tará acta que contengan íntegramente la 
resolución y demás antecedentes que pnf­
cedan, acta que firmarán el Fiscal de 
Obras Públicas y el contratista. Si las re-

E'o:uciones fueren dictadas por los Delega­
dos Zonales u otros funcionarios autori­
zados, las actas serán firmadas por ellos, 
quienes deberán remitir copia autorizada ' 
de las mismas a la Fiscalía de Obras PÚ­
blicas y a la Dirección' correspondiente. 

Estas actas y sus copias tendrán mé­
rito ejecutivo y el mismo. valor que las 
escrituras públicas y en ellas se dejará 
constancia del pago por el contratista de 
los impuestos correspondientes, que se 
hará por ingreso en arcas fiscales o en 
el Servicio de Seguro Social, según corres­
ponda. 

La. Fiscalía de Obras Públicas encar­
gar~, con aprobación del Ministro de 
Obras Públicas, a un abogado de ella, el 
mantenimiento del Registro de Contrates 
de Obras Públicas, correspondiendo a este 
func¡ionario el otorgamiento de las copias 
autcTizadas de las actas en los casos de 
contratos que no deban reducirse a escri­
tura pública. 

Artículo 54.-Corresponderá a las res­
pectivas Direcciones adquirir directa­
mente, con cargo a los fondos de que se 
disponga, previas las correspondientes 
propuestas pÚQlicas o cotizaciones priva­
das conforme al Reglamento, los materia­
les, herramientas, equipo de censtrucción, 
maquinarias, vehículos, elementos de 
transporte motorizado, repuestos y demás 
bienes muebles necesarios para los estu­
dios, construcción. reparación, conserva­
ción y vigilancia de las obras a su cargo, 
como asimismo, p2.ra la administración y 
explotación de los Servicios que atienden. 

Se excluyen de esta autorización, las 
adquisiciones (le útiles y mobiliarios de. 
oficinR que figuren en los cuadros de dis­
tribución de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado. que se ha­
rán por intermedio de ésta. 

Articulo 55.-Autorízase. a los Direc­
teTes respectivos para declarar en desuso 
y enajenar, previa autorización del Direc­
tor General, en pública subasta, por in­
termedio de martillero público, los si-
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guientes bienes: vehículos, maquinarias 
y equipo en general, instr'_lmentos, herra­
mientas, matE:riales que provengan de 
demojciones, 10:3 envases y otros bienes 
que se encuentren sin utilización. Practi 
cada de enajenación se excluirán de los 
inventarios los bienes subastados. 

El producto de los remates a que se 
refiere este artículo ingresará en la cuen­
ta bancaria de la Dirección General de 
Obras Públicas, sobre la cual podrá gi­
rar únicamente el Director General, de­
biendo destinarse estos fondos a los fi­
ne:¡; generales de la Dirección General. 

Igualmente se autoriza a los Directores 
para dar en arrendamiento a contratistas, 
las maquinarias y equipo que se encuen­
tren disponibles con la condición de em­
plearlos en faenas contratadas con la Di­
rección correspondiente previo otorga­
miento de las garantías que se establezcan 
en cada caso. 

El producto de los arrendamientos de 
estas maquinarias ingresarán a la cuenta 
bancaria de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

El producto de los remates y arrenda­
miEmtos de los bienes de propiedad de la 
Dirección de Pavimentación Urbana se 
regirán por lo dispuesto en la Ley NQ 
8.946. 

Artículo 56.-Autorízase al Director 
General para destinar al uso exclusivo de 
un departamento o comuna la maquinaria 
o equipo cuyo costo haya sido pagado en 
un tercio, a lo menos, de su valor por 
erogación de los vecinos del referido de­
partamento o comuna, durante el plazo 
y en las condiciones que establezcan las 
normas que fije el Consejo de Obras PÚ­
blicas. 

Artículo 57.-El Director General fi­
jará por resolución la destinación de los 
vehículos, equipo de construcción y ma­
quinaria, como asimsmo, la reglamenta­
ción del consumo de combustible en re­
lación con las necesidades de los Servicios 
de su dependencia. 

Los vehí¿ulos, equipos de construcción 
y maquinaria adquiridos por la Dirección 
de Pavimentación Urbana, con los fon­
dos a que se refiere la Ley NQ 8.946, no 
podrán ser traspasados a otros servicios. 

Artíc¡~lo 58.-Facúltase a los Directo­
res para que, por resolución, puedan au­
torizar los anticipos sobre maqu~nar¡as a 
que se refiere la Ley NQ 4.671, siempre 
que dicho anticipo, su forma de pago y 
garantía se hayan ccnsultado en las ba­
ses de la propuesta. 

Asimismo, se autoriza a .los Directores 
para anticipar a los contratistas, en las 
condiciones que establece al inciso ante­
rior, hasta un cincuenta pOr ciento del 
valor de la maquinaria usada que éstos 
adquieran y que sea calificada en buen 
estado y útil para la obra. Este valor se­
rá el de tasación que le asigne la Direc­
ción respectiva. 

En casos calificados por los Directo­
res, podrá también autorizarse un anti­
cipo sobre la maquinaria que sea necesa­
ria importar del extranjero, siempre que 
el contratista caucione dicho anticipo con 
boleta o póliza de garantía de un valor 
equivalente y que esta medida y su forma 
de pago se hayan ccnsultado en las ba­
ses da la propuesta. Una vez llagada la 
maquinaria al país se constituirá prenda 
industrial sobre ella en la forma estable­
cida en la Ley NQ 4.671 Y se devolverá 
la boleta o póliza de g·arantía. 

Los intereses provenieYltes de lüs anti­
cipos sobre maquinarias se descontarán 
de los estados de pago que correspondan, 
se contabilizarán separadamente, y serán 
depositades en la cuenta bancaria de la 
Dirección General de Obras Públicas, y 
podrán ser invertidos en los fines gene­
rales de la Dirección General. 

Artículo 59.-Los funcionarios autori­
zados para formular estados de pago co­
rrespondientes a contratos de estudios o 
de' ejecución de obras quedan facultadds 
para no darle curso, cuando el contratista 
no acredite el pago oportuno de las im-
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posiciones de previsión del personal de 
emple2-dos y obl'erc·s ocupados en dichas 
faenas o trabajos, o bien para ordenar 
retener de aquéllos las cantidades adeu­
dadas por dichos conceptos, las que serán 
pagadas por la Tesorería respectiva por 
cuenta del contratista a la institución que 
corresponda. 

Igual medida se adoptará en el caso 
que no se acredite el entero oportuno en 
arcas fiscales de los impuestos retenidos 
al personal con arreglo a la ley. 

Párrafo VI 

Disposiciones Generales 

Artículo 60.-La Dirección General de 
Obras Públicas sed una empresa del 
Estado, con patrimonio distinto del Fisco 
que tendrá personalidad jurídica para los 
efectos de: celebrar contratos relaciona­
dos con el Servicio y la ejecución de las 
obras, comprar y vender materiales, ve­
hículos, maquinarias y equipo en general 
y los bienes muebles e inmuebles necesa­
rios al Servicio, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 54, arrendar y to­
mar en arriendo, aceptar donaciones y 
recibir erogaciones. herenci2.s y legados 
para sus fines; contratar emprést:tos en 
el país o en el extranjero, previa auto­
rización por decreto supremo, con o sin 
garantía fiscal; otorgar anticipes para la 
ejecución de obras públicas cuyo valor 
debe ser desembolsado en su totalidad o 
en parte por los beneficiados fijando pla­
zo de amortización, intereses, garantías 
y otras c::mdiciones de los mismos; girar 
los fondos que le sean asignados; abrir y 
mantener Cuentas Corrientes bancarias 
en el Banco del Estado de Chile o Banco 
Central de Chile, y girar y sobregirar en 
ellas; contratar sobregiros y créditos en 
cuentas corrientes; girar, aceptar, endo­
sar, prorrogar, cancelar y avalar letras 

de cambio y suscribir documentos de cré­
dito; contratar pólizas de seguro contra 
toda clase de riesgos, endosarlas y cance­
larlas; delegar, y, en general, ejecutar to­
dos los actos y contratos que sean nece­
sarios a sus fines. 

Para todos los efectos de este artículo 
el Director General será el representante 
legal, judicial y extrajudicial del Servi­
cio. 

Artículo 61.-La Fiscalía de Obras 
Públicas tendrá a su cargo la tramita­
ción de las expropiaciones necesarias para 
la construcción de las obras públicas, co­
mo de aquellas a que se refiere el inciso . 
2:! del artículo 2Q de la presente ley que 
se regirán por la Ley N9 3.313 y dispo­
siciones que la compleme¡}tan, para lo cual 
se declaran de utilidad pública los bienes 
y terrenos necesarios. 

Por decreto del Ministro de Obras PÚ­
blicas, bajo la fórmula "Por orden del 
Presidente", se resolverá, sobre estas ex­
propiaciones y la designación de las Co­
misiones de Hombres Buenos, como tam­
bién sobre el pago de las indemnizacio­
nes que correspondan a los afectados. 

El monto de la indemnización que se 
c01wenga directamente con el interesado 
no po·drá exceder de la tasación que, para 
estos efectos, practique en cada caso la 
Dirección de Impuestos Internos. 

Para los efectos de acreditar el dere­
cho al pago de las expropiaciones infe­
riores a 20.000 veces el valor oficial vi­
gente de la cuota de ahorro definido en 
el artículo 27 del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, de 1959, bastará que los pro­
pietarios presenten copia autorizada de la 
inscripción de dominio vigente del predio 
y certificados de gravámenes y prohibi­
cic,nes de quince años. 
\ Artículo 62.-Las distintas resoluciones 
que con arreglo a esta ley, se dicten por 
el Ministro de Obras Públicas, el Director 
General, los Directores, el Fiscal y demás 
funcionarios autorizados no estarán su­
jetos al trámite de "toma de razón" de 
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la Contraloría General de la República y 
sólo se comunicarán a ésta para su cono­
cimiento y fines consiguientes por inter­
medio de la Delegación que la Contralo­
ría deberá mantener en el Ministerio con­
forme al artículo 29. 

En todo caso los dec'retos de autoriza­
ción de fondos con cargo al Presupuesto 
N acional o a Leyes Especiales y los de 
nombramientos del personal quedarán 
sujetos a la tramitación ordinaria. 

Artículo 63.-La Dirección General y 
los Servicios de Obras Públicas estarán 
exentos de todo impuesto, contribución, 
comisión o derecho en favot de cualquier 
organismo del Estado, con excepción de 
los gravámenes y tarifas, que afecten las 
importaciones. 

Artículo 64.-Los créditos a favor de 
la Dirección General de Obras Públicas y 
sus Servicios dependientes, de cualquier 
clase que S2an, tendrán mérito. ejecutivo 
y gozarán de las mismas modalidades y 
privilegios de las contribuciones fiscales. 

Para estos efectos, servirá de suficiente 
título ejecutivo el respectivo contrato o el 
acta firmada por el Director correspon­
diente que indique la cantidad debida, su 
origen y vencimiento. 

El procedimiento ejecutivo especial es­
tablecido en la Ley N9 10.225 sobre Co­
branza Judicial de Impuestos, se aplicará 
a los juicios que se entablen para hacer 
efectivos estos créditos. 

Artículo 65.-La Dirección General y 
los Servicios de Obras Públicas somete­
rán la cobranza judicial de sus créditos al 
Departamento de Cobranza Judicial de 
Impuestos, dependiente del Con-sejo de 
Defensa del Estado. Los abogados y pro­
curadores del Consejo de Defensa del Es­
tado, que intervengan en estos juicios, 
prestarán sus servicios sin derecho a ma­
yor remuneración por las gestiones que 
se le encomienden. N o obstante, las Cüstas 
personales que se originen en estos jui­
cios se distribuirán entre dichos funcio­
narios, en,la forma que determine el Con 
sejo de Defensa del Estado. 

N o obstante 10 dispuesto anteriormente, 
la Dirección de Obras Sanitarias podrá 
mantener un servicio especial de recep­
tores para la tramitación de las cobranzas 
de agua potable y alcantarillado. 

Artículo 66.-El Consejo de Obras PÚ­
blicas podrá girar hasta un 0,2 % de los 
fondos del Presupuesto de Capital de los 
Servicios, para los gastos que demande 
una amplla labor educativa y de divul­
gación de sus actividades. Esta labor po­
drá efectuarse mediante folletos, confe­
rencias, publicaciones, transmisiones ra­
diales y de televisión. películas descrip­
tivas, y, en general, otros medios de di­
vulgación. 

Artículo 67.-El Director General de 
Obras Públicas, formará parte de los Con­
sejos de la Corporación de la Vivienda 
y Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Artículo 68.-Sustitúyese en el artículo 
7Q de la Ley N9 4.174, modificado por el 
artículo 99 de la Ley NQ 8.283, la frase 
"el avalúo vigente aumentado en un diez 
por ciento (10%)" por la siguiente: "una 
suma no superior a la tasación que para 
estos efectos señale en cada caso la Di­
rección de Impuestos Internos". 

Artíc1~lo 69.-Los Servicios fiscales, 
semifiscales, las empresas autónomas del 
Estado y todas las personas jurídicas 
creada por ley en que el Estado tenga 
aportes de capital o representación, es­
tarán obligados a proporcionar los ante­
cedentes que solicte la Dirección General, 
como también a designar personal en co­
misión de servicio cuando esta Dirección, 
'con aprobación del Presidente de la Re­
pública, lo requiera y por el plazo que 
sea necesario hasta el cumplimiento de la 
cemisión, aunque exceda el término esta­
blecido en el artículo 147 del Decreto con 
Fuerza de Ley NI? 338, de 1960. El de­
creto que ordene estas comi~iones deberá 
ser suscrito, además, por el Ministro del 
cual dependa el funcionario comisionado. 

Por su parte, la Dirección General de­
berá proporcionar al Ministerio de Eco-
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nomía, Fomento y Recon"trucción, al Mi­
nisterio de Hacienda y, en general, a to­
dos los organismos y entidades indicadas 
en el inciso anterior, los antecedentes que 
éstos le soliciten. 

Artículo 70.-Los obreros contratados 
por la Dirección General de Obras PÚ­
blicas y sus Servicios dependientes se re­
girán por el Código del Trabajo y sus re­
muneraciones serán fijadas, por acuerdo 
del Consejo de Obras Públicas. 

Artículo 71.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 132 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 338, de 1960, los cinco 
primeros grados de la escala única de 
grados y sueldos a que se refiere el ar­
tículo 33 de esta ley, corresponden a las 
cinco primeras categorías de que trata 
aquel artículo. 

Los funcionarios de la Planta Adminis­
trativa que por un plazo superior a un 
año sirven en empleos topes de escalafón 
(grado 109) o que por quinquenios gocen 
por análogo tiempo sueldos equivalentes o 
superiores a los de esos empleos topes de 
su respectivo ,escalafón, gozarán del bene­
ficio establecido en el artículo 132 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 338, de 1960. 

Artículo 72.-El Contralor General de 
la República, previo informe o a petición 
del Consejo de Obras Públicas, podrá 
exonerar de responsabilidad al funciona­
rio de Obras Públicas que hubiere efec­
tuado o celebrado actos o contratos o eje­
cutado trabajos sin sujeción a las normas 
legales o reglamentarias, cuando a su jui­
cio hubiere habido buena fe, justa caus8, 
de error u otro motivo plausible que haya 
inducido a la realización de tales hechos 
y no hubiere habido perjuicio del interés 
fiscal. 

Artículo 73.-Por decreto supremo po­
drá autorizarse el pago de asignación de 
movilización, de acuerdo con el Regla­
mento aprobado por decreto supremo. a 
aquellos funcionarios cuyo trabajo requie­
ra el uso de vehículos y que no utilicen 
los de propiedad fiscal. 

Artículo 74.-Reemplázase el artículo 
51 del Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas N9 1.000, de 20 de mayo de 1960, 
que fija el texto definitivo del Decreto 
ccn Fuerza de Ley N9 150, de 1953, por 
el siguiente: "La Empresa de Agua Po­
table de Santiago procederá a poner en 
servicio las obras de agua potable que la 
Dirección de Obras Sanitarias ejecute en 
su circunscripción, en el plazo de 45 días, 
a partir de la fecha en que ésta se lo soli­
cite. En el caso de no cumplimiento de 
dicho plazo, la Dirección de Obras Sani­
tarias quedará facultada para ejecutar 
directamente estos trabajos siempre que 
los proyectos y estudios hubieren sido pre­
sentados a la Empresa de Agua Potable 
de Santiago para su pronunciamiento con 
anterioridad a la iniciación de las obras. 
La recepción técnica de dichas obras se­
rá ejecutada por la Empresa de Agua Po­
table de Santiago". 

Artículo 75.-El Presidente de la Re­
pública por conducto del Ministro de Obras 
Públicas podrá ordenar por escrito la pre­
sentación de su solicitud de jubilación a 
los funcionarios de Obtas Públicas que 
cuenten con más de treinta años de ser­
vicios efectivos o imposiciones de previ­
sión, o que tengan más de 65 años de 
edad, caso en el cual la pensión se liqui­
dará sobre la base del último sueldo per­
cibido. 

Si el afectado no iniciare su jubilación 
dentro de 30 días de notificado por el Mi­
nistro de la resolución presidencial, se 
declarará vacante el empleo, y la pensión 
se liquidará con arreglo a las normas co­
munes. 

Artículo 76.-Deróganse 'las disposicio­
nes legales generales y particulares que 
fueren contrarias a las contenidas en la 
presente ley. 

Dispos~ciones Transitorias 

Artículo 1Q-Los actuales Directores de 
los Servicios de Obras Públicas continua-
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rán desempeñando sus empleos. en tal. 
calidad y en la. de Fiscal de Obras PÚ­
blicas en su caso, sin necesidad de nuevo 
nombramiento. 

El Director General de Obras Públicas 
V el :!:)irector de Asropuertos y Obras de 
Transporte, se incorporarán al Consejo 
de Obras Públicas tan pronto se tramite 
el decreto de su designación .. 

Art'icnlo 29-Sin perjuicio de la fija­
ción de plantas qne la presente ley en­
comienda al Presidente de la República, 
créanse de inmediato los cargos de Di­
rector General de Obras Públicas con gra­
do 19 Y de Director de Aeropuertos y 
Obras de Transporte con grado 2Q de la 
escala única de grados y sueldos a que se 
refiere el artículo 33 de esta ley. 

A rticulo 39~Los saldos del Presupuesto 
Corriente y de Capital del Presupuesto de 
Entradas y Gastos de la Nación y los sal­
dos de las cuentas de depósito de los Ser­
vicios, existentes a la vigencia de este ar­
tículo, podrán ser puestos a disposición 
del Director General y depositados por 
éste en las cuentas a que se refiere el ar­
tículo 26, contra las cuales se girará para 
los fines previstos en ella. Se exceptúa la 
cuenta de depósito F -4 7 "Consignaciones 
para pago de expropiaciones", que conti­
nuará en la Tesorería General de la Re­
pública, y contra la cual girará el Fiscal 
de Obras Públicas. 

Artículo 49-El Presidente de la Re­
pública, previo informe del Consejo de 
Obras Públicas y dentro del plazo de 120 
días, fijará las plantas a que se refiere el 
artículo 32 de la presente ley, de acuerdo 
con las siguientes disposiciones: 

a) El Di rector General tendrá grado 19• 

los Directores y el Fiscal grado 29, los 
Subdirectores grado 39, igual que los Je· 
fes de Departamento. 

En la Dirección de Vialidad habrá un 
cargo de Subdirector, que tendrá el gra­
de 39 de la misma esca:a; 

b) Los cargos consultados en las dis­
tintas plantas deberán permitir encasillar 
a los funcionarios en actual servicio, de 
modo que ocupen un cargo de igual o su­
perior grado al que desempeñan, de 
acuerdo con la equivalencia establecida en 
el artículo 69 transitorio. 

Esta disposición regirá para los fun­
cionarios encasillados en las Plantas Per­
manentes del J\linisterio de Obras Públi­
cas, sus ServiciQs dependientes, para el 
personal (~e la Planta Suplementaria del 
Ministerio de Hacienda que se desempe­
ñan actualmente en el Ministerio de Obras 
Públicas, para los funcionarios contrata­
dos con rentas de la planta administra­
tiva y para todas les personas que tra­
bajan como administrativos o auxiliares 
en el Servicio de Bienestar del Ministerio 
de Obras Públicas, aunque estén acogidos 
a un régimen de pre,,-isión distinto que el 
de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

Esta disposición no regirá para los fun­
cionarios contratados con rentas de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica. 
Para éstos deberán consultarse cargos E11 

las nuevas plantas y se les encasillará SÍll 

otra limitación de que sus nuevas remu­
neraciones no sean inferiores al sueldo 
base que disfrutan actualmente; 

c) Sin perjuicio- de lo establecido en el 
artículo 36, en la Dirección General de 
Obras Públicas, en cada una de las Direc­
ciones indicadas en el artículo 99 de esta 
ley y en la Fiscalía de Obras Públicas, 
habrá de acuerdo con las necesidades del 
Servicio, Plantas separadas de ingenieros 
civiles, arquitectos, constructores civiles y 
técnicos universitarios, salve- en la Fisca­
lía de Obras Públicas, en que sólo habrá 
Plantas de abogados y de procuradores; 

d) En la Dirección General de Obras 
Públicas habrá Plantas separadas para 
ingenieros agrónomos, ingenieros comer­
ciales, ingeniere-s de otras especialidades. 
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contadores u otras profesiones no indi­
cadas en el inciso anterior, que sean ne­
cesarias para los fines del Servicio; 

e) En la Dirección General de Obras 
Públicas se consultarán una Planta Ad­
minisb-ativa, una Planta de Oficiales Téc­
nicos y una de Servicio, que agruparán a 
todos los funcionarios de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas y sus Servicios 
GE:pendientes que desempeñen estas acti­
vidades; 

f) Los cargos superiores de las Plantas 
que a continuación se indican no podrán 
exceder de los grados que en seguida se 
expresan de la escala única de grados y 
sueldos a que se refiere' el artículo 33 de 
esta ley: 

Planta d~ ingenieros agrónomos, grado 
4\>; 

Planta de ingenieros comerciales, gra­
do 49 ; 

Planta de ingenieros de otras especia,. 
lidades, grado 49 ; 

Planta de técnicos universitarios, gra­
do 59; 

Planta de constructores civiles, grado 
59; 

Planta de contadores, grado 59. 
Los profesionales de otras especialida­

des como pijotos aviadores, capitanes de 
alta mar, patrones de bahía y personal 
de dragas, remolcadores y otros elemen­
tos a flote, no podrán encasillarse en car­
gos que excedan del grado 79. 

Planta Administrativa, en la cual se 
incluirá a los secretarios, oficiales de par­
tes, archiveros, taquígrafos, dactilógrafos 
y demás personal de oficina, grado 10; 

Planta de Oficiales Técnicos, en la cual 
se incluirá a los topógrafos, conductores 
de obra, niveladores, dibujantes, radiope­
radores, telefonistas, mayordomos y de­
más personal que desempeñe labores téc­
nicas para cuyo desempeño no sea nece­
sario. estar en posesión de título profe­
sional, grado 10; 

Planta de Servicio que comprenderá los 
empleos de choferes, ascensoristas, men­
sajeros, porteros y demás empleos meno­
res, grado 23, y 

g) Podrá aumentarse el número de car­
gos actualmente existentes de acuerdo con 
las necesidades de la n u~va organización 
que se fije con arreglo al inciso final de 
la letra g) del artículo 89 de esta ley, se­
ñalando los requisitos para su provisión. 

Artículo 59-La escala única de grados 
y sueldos a que se refiere el artículo 33 
de esta ley, entrará a regir a partir del 
día primero del mes siguiente a la fecha 
de publicación de esta ley en el Diario 
Oficial, con la equivalencia que se esta­
blece en el artículo 69 transitorio para 
los funcionarios en actual servicio de la 
Planta Permanente del Ministerio de 
Obras Públicas y sus Servicios depen­
dientes, para los funcionariüs de la Planta 
Suplementaria del Ministerio de Hacienda 
que se desempeñan en el Ministerio de 
Obras Públicas y para el personal contra­
tado con remuneraciones correspondientes 
a la Planta Administrativa. 

Los funcionarios contratados con suel­
dos correspondientes a la Planta Direc­
tiva, Profesional y Técnica continuarán 
con sus actuales remuneraciones hasta 
que se les encasille en la nueva planta .en 
los cargos que se les consultarán, y ten­
drán derecho a percibir las nuevas remu­
neraciones que se les asigne en la forma 
establecida en la letra b) del artículo 49 

transitorio, a partir del día primero del 
mes siguiente a la fecha de publicación 
de esta ley. 

Artículo 69-Para los efectos estable­
cidos en la presente ley, las categorías y 
grados de lo.s actuales cargos de los fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públicas 
y de sus Servicios dependientes, tendrán 
las siguientes equivalencias con la escala 
única de grados y sueldos a que se refiere 
el artículo 33 de esta ley: 
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A ntigua escala de 

categorías y grados 

del D.F.L. N' 40, de 
1959 

a) Planta Directiva, 
Profesional y 
Técnica 

21it Categoría 
31it Categoría 
4::t Categoría 
51it Categoría 
6::t Categoría 
7::t Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 

Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 

Grado 79 

Grado 89 
Grado 99 
Grado 'lO 
Grado 11 
Grado 12 

b) Planta Administrativa 

5::t Categoría 
6::t Categoría 
7l¡. Categoría 
Grado 19 
Grad'o 29 
Grado 39 
Grado 49 

Grado 59 
Grado 69 

Grado 79 

Grado 89 
Grado 99 
Grado 10 
Grado 11 
Grado 12 
Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 

Escala única de 

grados y sueldos 

a que se refie?'e 
el artíc'ulo 33 

, 

Grado 2\1 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 

Grado 79 

Grado 89 

Grado 99 
Grado 10 
Grado 11 
Grado 12 
Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 
Grado 16 
Grado 17 
Grado 18 
Grado 19 

Grado 10 
Grado 11 
Grado 12 
Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 
Grado 16 
Grado 17 
Grado 18 
Grado 19 
Grado 20 
Grado 21 
Grado 22 
Grado 23 
Grado 24 
Grado 25 
Grado 26 
Grado 27 

Antigua escala de 

categorías y grados 

del D.F.L. N' 40, de 

1959 

Grado 16 
Grado 17 
Grado 18 

c) Planta de Servicio 

Grado 99 
Grado 10 
Grado 11 
Grado 12 
Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 
Grado 16, 17, 18, etc. 

Escala única de 

grados y sueldos 

a que se refiere 

el artfcnlo 33 

Grado 28 
Grado 29 
Grado 30 

Grade· 23 
Grado 24 
Grado 25 
Grado 26 
Grado 27 
Grado 28 
Grado 29 
Grado 30 

Artículo 79-El encasillamiento del per­
sonal actualmente en servicio que se efec­
túe en cargos equivalentes de acuerdo con 
el artículo 69 transitorio de esta ley, no 
se considerará ascenso para los efectos 
de lo establecido en el Párrafo IV Titulo 
II del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960. 

ArtículO' 89-Los funcionarios que a la 
fecha de vigencia de esta ley estuvieren 
ocupando ca~gos de las plantas perma­
nentes administrativas o contratados co­
m.o administrativos, serán encasillados en 
la Planta de Oficiales Técnicos o en la 
Planta Administrativa de acuerdo a las 
funciones que estén desempeñando. Las 
personas que prestan servicios como au­
xiliares o administrativos de los Servi­
cios de Bienestar serán también encasi­
llados en la forma establecida en este in­
ciso. 

Asimismo, los profesionales que pres­
tan servicios como tales encasillados en 
plantas que no corresponden a su especia­
lidad, que pertenezcan a sus respectivüs 
colegios profesionales y que no estén en 
poseSlOn del título correspondiente, po­
drán ser encasillados en las plantas pro-
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fesionales que les correspondan. Esta 
misma disposición regirá para el perso­
nal que estuviere contratado a planilla, 
como tecnicos, administrativos o auxi­
liares. 

Artículo 9~-El personal en funciones 
en las plantas permanentes como también 
el personal que estuviere contratado a la 
fecha de vigencia de esta ley, no estará 
obligado a reunir mayores requisitc·s que 
los que actualmente poseen, para su en­
casillamiento en empleos similares a los 
de las nuevas Plantas de los Servicios de 
Obras Públicas. conforme a lo dispuesto 
en la presente ley, sin perjuicio de lo es­
tablecido en los artículos 29 y 39 transi­
torios del Decreto NQ 1.000, de 20 de ma­
yo de 1960 y en el artíc:110 59 transitorio 
de la Ley NQ 6.985. 

El personal a que se refiere en estas úl­
timas disposiciones que no cumpla en su 
oportunidad con las exigencias que ella 
establecen, podrá acogerse a los benen­
cios de la jubilación scbre la base del úl­
timo sueldo, siempre que cuenten a lo me­
nos con veinte años de servicios efectivos 
o de imposiciones de previsión. 

Para los efectos del encasillamiento ten­
drá vigencia lo establiecido en el artículo 
89 de la Ley N9 14.819. 

Artíc:!lo 10.-Los funcionarios que a la 
fecha de la vigencia de esta ley estuvieren 
en alguna de las situaciones previstas en 
el artículo 132 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 338, de 1960, mantendrán e! be­
neficio que dicha disposición les confiere, 
aun cuando con motivo de esta ley pierdan 
esa situación. 

Artículo ll.-Los empleados y obreros 
en actual servicio en el Ministerio de 
Obras Públicas y sus Servicios depen­
dientes que estén acogidos a regímenes 
especiales de previsión, mantendrán sus 
respectivos regímenes, conservando todos 
los derecos que las leyes orgánicas de esas 
instituciones les confieren. 

Artículo 12.-El actual personal-de los 
Servicios de Obras Públicas seguirá ejer-

ciendo sus funciones en sus mismos em­
pleos, hasta que se fij en las plantas y se 
íe encasille. 
~Artículo 13.-Las diferencias de suel­

dos, para las cajas de previsión, que afec­
ten a los funcionarios de Obras Públicas 
por aplicación de la presente ley, se pa-
garán en cuatro cuotas mensuales. ~ 

Artículo l4.-Suprímese la planilla su­
plementaria establecida en el artículo 39 

del Decreto con Fuerza de Ley NQ 40, de 
1959, del actual personal del Ministerio 
de Obras Públicas y sus Servicios depen­
dientes. 

Los funcicnarios en actual servicio que 
estuvieren gozando de remuneraciones su­
periores a las que les correspondan como 
consecuencia de la aplicación de la pre­
sente ley, percibirán la diferencia por 
pl~_nilla suplementaria, la que tendrá igual 
calidad que la indicada en la disposición 
legal citada en este artículo.. 

Artículo 15.-Para los efectos de esta 
ley el personal con título de ingeniero in­
dustrial, mecánico, militar, naval o aero­
náutico, se encasillará en la Planta de in­
genieros de especialidades. 

Articulo 16.-Asimismo, los funciona­
rios en actual servicio en la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica de la Ofi­
c:na de Presupuestos del Ministerio de 
Obras Públicas deberán' ser encasillados 
en la Planta de Contadores. 

Los funcionarios que se desempeñen en 
la Planta Administrativa de la Oficina de 
Presupuestes serán encasillados en la 
Planta Administrativa del Servicio, a me­
n8S que se ejercite la facultad señalada 
~n el inciso siguiente. 

Los actuales funcionarios que !)ertene­
cen á las Plantas de la Oficina de Presu­
puestos del Ministerio de Obras Públicas, 
podrán ser encasillados dentro de la Plan­
ta de Contado-res de la Dirección General, 
dentro del plazo de 120 días de la vi­
gencia de esta ley. 

Artículo 17.-Los actuales funcionarios 
que desempeñan empleos de radiotécnicos 

• 
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y que pertenezcan a su respectivo Colegio, 
serán encasillados en la Planta de téc­
nicos universitarios. 

Artículo 18.-Dentro del plazo de 120 
días contados desde la fecha de vigencia. 
de la presente ley, el Presidente de la Re­
pública fijará la Planta del personal del 
Ministerio., Secretaría y Administración 
General, con~ultando los cargos del per­
sonal necesario para dicho servicio, y el 
resto del personal pasará a formar parte 
de las Plantas de la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Artículo 19.-Mientras se fija en el 
Presupuesto de los Servicios el sueldo del 
grado primero (grado 19) de la escala 
única a que se refiere el artículo 33,' éste 
será de ochocientos sesenta escudos men­
suales (E9 860). 

AJ'tículo 20.-Mientras se constituye el 
Departamento de Tesorería y Contabili­
dad los pagos se continuarán haciendo en 
la forma actualmente establecida en los 
Servicios de Obras Públicas. 

Artículo 21.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de esta ley al efec­
tuar el encasillamiento, durante el primer 
ejercicio, se deducirá de los fondos depo­
sitados en la Cuenta F -97. 

Artículo 22.-Pasarán a formar parte 
del patrimonio de la Dirección General de 
Obras Públicas las propiedades, edificios, 
maquinarias, herramientas, materiales y 
demás bienes muebles o inmuebles que 
pertenezcan al Fisco y que a la vigencia 
de la presten ley estén destinados al fun­
cionamiento del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y sus Servicios dependientes. 

Para los efectos del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo, en lo 
que se refiere a bienes inmuebles, los 
Conservadores de Bienes Raíces que co­
rrespondan deberán incribirlos a nombre 
de la Dirección General de Obras Públicas 
teniendo sólo a la vista la escritura pú­
blica a que se haya reducido el decreto del 
Presidente de la República que los espe­
cifique. 

Artíc'ulo 23.-La presente ley regirá 

desde su publicación en el Diario Oficial, 
salvo los artículos 19, 20, 24 al 29 inclu­
sives y el artículo. 39 transitorio, que co­
menzarán a regir 120 días después de di­
cha fecha. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): JOrge 
Alessandri R.-Ernesto Pinto L. 

2.-ME~SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara ·de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, por 
Leyes N9s. 11.542, de 5 de junio de 1954; 
12.867, de 14 de febrero de 1958, y 14.564, 
de 5 de mayo de 1961, publicadas en los 
Diarios Oficiales de fechas 26 de junio de 
1954, 21 de febrero de 1958 y 16 de 'mayo 
de 1961, respectivamente, se autorizó al 
Presidente de la República para enajena~ 
por Propuestas Públicas diversas ex Ur..i­
dades de la Armada Nacional que, por 
su antigüedad y mal estado, no prestaban 
utilidad alguna a dicha Institución. 

Es así como se enajenaron, mediante el 
sistema indicado, el ex Acorazado "Almi­
rante Latorre", el ex Transporte "Maga­
Ilanes", la ex Corbeta "General Baqueda­
no", la ex Escampavía "Yelcho", el ex 
Submarino "Thomson", el ex Ap. "Pilco­
mayo", y numerosas otras unidades que 
habían sido dadas de baja de la Armada 
por las razones señaladas. 

Con posterioridad a la dictación de di­
chas Leyes y por medio de los Decretos 
S'lpremos N9s. 313, de 7 de marzo de 1962; 
871, de 31 de agosto de 1962 y 910, de 10 
de septiembre de 1962, fueron dados de 
baja de la Institución, en calidad de "Re­
tirados del Servicio", en vista del mal es­
t~do en que se encontraban y de la impo­
sibilidad de repararlos, el As. "Arauca­
no", los Destructores "Riquelme" y 
"Hyatt" y el Remolcador de Puerto "In­
trépido" . 

Es necesario ahora, en consecuencia, 
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proceder u la enajenación de las ex uni­
dades, ya indicadas, siendo menester para 
ello, por tratarse de bienes del Estado, la 
dictación de una ley especial que lo auto­
rice, en atención a 10 dispuesto en el nú­
mere- i~ del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado. 

En virtud a las consideraciones expues­
tas, Ve!1go en someter a vuestra aproba­
ción para ser tratado en el actual período 
de sesiones extraordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para- que proceda a enaje­
nar, separada o 'conjuntamente, a perso­
nas naturales o jurídicas nacionales o ex­
tranjeras, dentro del país, o en el exterior, 
por Propuestas Públicas a que podrá lla­
mar por las veces que estime necesario y 
las cuales podrá aceptar o rechazar en la 
misma forma, previo informe de la Co­
mandancia en Jefe de la Armada, el ex 
As. "Araucano", los ex Destructores "Ri­
qaelIT'e" y "Hyatt" y el ex Remolcador de 
Puerto "Intrépido", sin el armamento y 
elementos aprovechables para el servido 
de la Armada Nacional. 

Las bases y demás condiciones para el 
llamado y apertura de las Propuestas PÚ­
blicas antes aludidas, serán fijadas por la 
Comandancia en Jefe de la Armada. 

Articulo 29-Los bienes fiscales cuya 
enaje~-.ación se autoriza en esta ley no es­
tarán afectos a ninguna prohibición o li­
mitación para su exportación o salida del 
país. 

ATtículo 39-Los fondos 'provenientc;s 
de la enajenación de estas ex unidades de 
la Armada serán destinados a incremen­
tar el ítem 11-02-11 "Adquisiciones de 
Bienes Durables" del Presupuesto Co­
rriente del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, .Subsecretaría de Marina. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.- Julio 
Pereira Larraín. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDESTE DE 

LA RE PUBLICA 

"CDnciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En uso d·e la facultad que me confiere 
la Constitución Política del Estado, me 
permito manifestar a V. E. que he resuel­
to incluir entre los asuntos de que pueda 
ocuparse el CongresD Nacional en al ac­
tual Legislatura Extraordinaria de Sesio­
nes, el proyecto de acuerdo que autoriza 
al Presidente de la República para ausen­
tarse del territorio nacional, a partir del 
9 de diciembre próximo. 

Santiago, 21 de noviembre ed 1962. 
(Fdos.): Jarge A'?,essandTi R.-Carlos 

Martínez S." 

4.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N'? 4.531.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1962. 

La Municipalidad de Quinta Normal por 
oficio N9 1.326, de 15 de noviembre en 
curSQ, dice a esta Secretaría de Estado 
~o que sigue: 

"La Corporación que represento, en su 
última "esión ordinaria realizada el 9 de 
noviembre actual, trató la nota de ese Mi­
nisterio sobre proyecto de construcción 
de Mercado Periférico en esta comuna, 
en la Población Simón Bolívar, y al efec­
t), pDr la unanimidad de sus miembros 
asistentes prestó aprobación en todas sus 
partes a lo informado por la Comisión de 
Urbanismo, que dice como sigue: 

"N oviembre 7 de 1962.-Con esta fecha 
se reunió la Comisión de Urbanismo y re­
comienda: insistir ante los Organismos 
respectivos, en la necesidad de desafectar 
una parte de los terrenos de Catán y Mar­
tínez de Rozas, por lo siguiente: 1) Esta 
pob:ación tiene tres terrenos destinados a 
plaza a una distancia menor de 200 me­
tros una de otra, sólo uno de estos tres 
terre.nos está convertido en plaza y será 
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muy difícil habilitarlos todos a plaza. 2) 
Esta población aún no ha sido recibida 
por la Ilustre Municipalidad, por esto 
puede dársele otro destino a estos predios, 
modificando el plano correspondiente. 3) 
Los terrenos destinados a Mercado Peri­
férico, sólo es una cantidad de 800 m2. 
de un predio de 2.640 mts2., quedando 
aún dos predios más, uno que es plaza y 
otro que se puede habilitar para ello. 4) 
La Ilustre Municipalidad no dispone de 
otros predios ni de recursos económicos 
para expropiar terrenos para estos fines; 
por eso se destinó estas partes de los te­
rrenos mencionados, a fin de dar solu­
ción a un problema exigido por el Servi­
cio Nacional de Salud." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento y con rela­
ción a su Rota NQ 3.870, de 30 de junio 
último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4.529.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.093, de 24 de octubre 
último, V. E., a nombre del Honorable 
Diputado don Héctor Lehuedé Alvarado, 
solicita se le informe acerca de las razo­
nes por las cuales se habría declarado 
zona seca la localidad de 'Perejil, ubicada 
cerca del aeródromo de Pudahuel. 

A este respecto me ·es grato comunicar 
a V. E. que consultada la Dirección Ge­
neral ce Carabineros ha informado que 
en la actualidad no existe ningún Decreto 
Supremo que haya declarado zona seca 
la localidad Perejil, ni sus alrededores. 
Asimismo, da a entender que la informa­
ción que posee el Honorable Diputado se­
ñor Lehuedé posiblemente se derive del 
hecho que 'la Primera Comis~ría Renca 
ofició a la Ilustre Múnicipalidad de esa 
comuna, en el sentido que habiéndose dis­
puesto la supresión del Retén Cuarta Hi-

juela que cubría vigilancia en el sector 
Perejil, al extenderse las nuevas patentes 
de alcoholes para el año 1963, se conside­
rara esta circunstancia, c:::nforme a lo dis­
puesto en el artículo 131 de la Ley de 
Álcoholes, que establece que en las zonas 
rurales los establecimientos para el ex­
pendio de bebidas alcohólicas deben es­
tar ubicados a una distancia no menor 
de cien metros ni mayor de mil metros 
de una Tenencia o Retén de Carabineros. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Ríu Gundián". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.546.-Santiago 24 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4.990, de 16 de octubre 
último, y a petición del Honorable Dipu­
tado don Orlando Millas Correa, V. E. tu­
vo a bien solicitar a este Ministerio, que 
la Dirección del Registro Electoral dispu­
si·es€ la instrucción de un sumario en con­
tra de la Delegada de la Junta Inscriptora 
de Ñuñoa, quien ejercería presión polí­
tica sobre las personas que desean inscri­
birse. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio NQ 1.992, de 15 de noviembre en curso, 
por el cual la Dirección del Registro Elec­
teral informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIPRES 

"N9 16.149.-Santiago, 21 de noviem­
bre de 1962. 

Tengo el honor de poner en conocimien­
to de Vuestra Excelencia que el Excelen­
Usimo señor Presidente de la República 
ha tenido a bien designarme para que, 
en mi carácter de Ministro de Relaciones 
Exteriores, lo acompañe en las visitas 
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oficiales que efectuará a los Estados Uni­
dos ce América y México. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo 
con lo que prescribe al respecto la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
licitar el correspondiente permiso cons­
titucional para ausentarme del país, a 
partir del día 9 de diciembre próximo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.­
(Fdo.): Carl:os Martínez Sotomayor". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 L424.-Santiago, 21 de noviem­
bre de 1962. 

Tengo el honor de poner en conocimien­
to de Vuestra Excelencia que el Excelen­
tísimo señor Presi::·ente de la República 
ha tenido a bien designarme para que, en 
mi carácter de Ministro de Hacienda, lo 
acompañe en las visitas oficiales que 
ef.ectuará a los Estados Unidos de Amé­
rica y México. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo 
con lo que prescribe al respecto la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
licitar el correspondiente permiso cons­
titucional para ausentarme del país, a 
partir del día 9 de diciembre próximo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.­
(Fdo.) : Luis Mackenna Shiell,". 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1.217.-Santiago, 26 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.299 de fecha 6 del ac­
tual, V. E. ha tenido a bien transmitir a 
este Ministerio la petición que formulara 
el Honorable Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en orden a obtener la in­
tervención del Consejo de Defensa del 
Estado en el proceso iniciado en contra 
del Alcalde de la Municipalidad de Quillo­
ta, ante uno de los Juzgados de Letras 
de ese Departamento. 

En respuesta al informe que le fue so-

\ 

licitado, el Organismo aludido expresa por 
oficio N9 1.640 de 22 del corriente, que 
el Consejo por intermedio del abogado 
Procurador Fiscal de Valparaíso, está ac­
tuando en dicho proceso. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúza.r Escobcu·". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1.189.-Santiago, 20 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.046 de 19 de octubre 
último, V. E. tuvo a bien poner en cono­
cimiento de este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Samuel Fuentes Andrades en orden a con­
siderar la creación de Oficinas del Regis­
tro Civil en las localidades de Hualpin y 
Trovolhue, en la provincia de Cautín. 

La Dirección General del Registro Ci­
vil e Identificación, por oficio NQ 12.533 
de 14 de noviembre en curso, expresa que 
en lo que se refiere a la creación de una 
Oficina dependiente de ese Servicio en 
Hua:pin, no es posible, por ahora, emitir 
un pronunciameinto definitivo, por cuan­
to la Dirección de EstaQ-ística y Censos, 
que fue consultada en su carácter de téc­
nico, no ha emitido el informe indispensa­
ble para resolver sobre esta materia. 

En relación con la creación de una Ofi­
cina del Registro Civil en Trovolhue, ma­
nifiesta que debido a circunstancias seme­
jantes a las expuestas anterio~ente, se 
encuentra inhabilitada para proporcionar 
un inf.orme fundamentado acerca de 'las 
posibilidades y conveniencia que existirían 
para disponer su creación. 

Concluye el informe seña:ando que se 
ha reiterado de la Dirección de E¡;tadís­
tica y Censos el envío de los informes re­
ferentes a la creación de las Oficinas in­
dicadas, y que tan pronto se reciban se 
darán a conocer a esta Departamento para 
resolver acerca de la materia que interesa 
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al Honorable Diputado, don Samuel Fuen­
tes Andrades. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
re:ación con su oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
OTtúza r Escobar". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR ML~ISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1.218.-Santiago, 26 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio d-e V. E., N9 5.407 
de 16 de noviembre en curso, por el cual 
se ha servido dar a conocer a este Mi­
nisterio ~as ob3ervaciones formuladas por 
el Honorable Diputado don Mario Dueñas 
Avaria, resp-ecto a la designación de Juez 
suplente del Trabajo de Linares, me es 
grato informarle que por decreto NQ 3.344 
de 13 del presente se designó a don Car­
los Bernal B'2nítez para servir dichas fun­
ciones, quien actualmente' se encuentra en 
el desempeño de su cargo. 

Lo que pongo en vuestra conocimiento 
para los fines solicitados por el Honora­
bl·e Di~)'.Itado señor Dueñas A varia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Oriúzar Escobar". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1.190.-Santiago, 20 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de V. E., N9 5.182 
de 29 de octubre último, por el cual se 
ha servido poner en conocimiento de este 
Ministerio una petición formulada por el 
H~'norable Diputado don José Foncea Ae­
do sobre las razones que existirían para 
que el Consejo de Defensa del Estado no 
haya intervenido en el proceso incoado 
por malversación de caudales públicos en 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, cúmpleme transcribirle a continua­
ción la respuesta que dicho Organismo ha 
dado por oficio N9 1.600 de 16 del actual, 

a la consulta que se le hiciera con el mo­
'.ivo indicado. 

Su texto dice como sigue: 
"En relación con su providencia NQ 

05341, de 13 del presente, me es grato 
manifestar a USo que en el proceso in­
coado por malversación de caudales pú­
bJicos en la Fundación de Viviendas Eco­
nómicas el Consejo no se ha hecho parte 
por carecer de facultades y p·ersonería 
para actuar en él. 

E~ta situación la contempla un proyec­
to de ley que se discute actualmente en 
el Congreso y que le permitirá -en el fu­
turo intervenir en este y otros casos pa~ 
recidos. 

En ese proceso el Consejo entiende que 
está actuando directamente la Contraloría 
General de la República". 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 21 de noviembre de 1962. 
Por Nota N9 4.106 de 18 de julio del 

año en curso, USo solicitó, a nombre del 
Honorable Diputado don Renato Gaona 
Acuña, se construya un Faro en Punta 
de Lobos de la Comuna de Pichilemu. 

Al respecto, cúmpleme poner en cono­
cimiento de USo que por el momento no 
será posible materializar dicha construc­
ción en atención a que todos los elementos 
de que disponía la Armada han sido em­
pleados en la reposición de los faros des­
truidos en los sismos de 1960 como asi­
mismo en renovaciones impostergables 
del servicio. 

N o obstante lo anterior, la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercantes consi­
derará ,de prioridad este trabajo una vez 
que cuente con el material necesario. 

Saluda a US.-(Fdo.): Julio Pereira 
Larraín". 
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H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.254.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1962. 

. Me refiero al Oficio de V. S. NQ 3.957, 
de 9 de julio último, por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
de: Honorable Diputado don Alfredo Lor­
ca Valencia, que se resuelva el problema 
que afecta a los pobladores de la Chacra 
Carrascal de la comuna de Quinta N or­
mal. 

Sobre -el particular, cúmpleme trans­
cribir a V. S. lo informado, al suscrito, 
por la Corporación de la Vivienda: 

" ..... que los antecedentes sobre dicho 
problema fueron estudiados por la Fisca­
'lía de esta Institución, informando ésta 
por Oficio NI? 451, de 15 de octubre de 
1962, lo siguiente: 

"Sobr-e el particular, cúmpleme con ex­
presar al señor Vicepresidente Ejecutivo 
que, de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 44 del D.F.L. NI? 2, de 1959, 
la Corporación está facultada para pro­
ceder a expropiar los terrenos que han si­
do ocupados ilegalmente, radicando a las 
personas ocupantes en ellos y siempre 
que la ocupación se haya producido antes 
del 31 de diciembre del año 1958. 

Ahora bien, del estudio de los antece­
dentes acompañados, a que se ha hecho 
referencia precedentemente, se desprende 
que la ocupación que los recurrentes hi­
cieron de los terrenos de la "Chacra Ca­
rrascal" no puede ca:ificarse de ilegal, ya 
que la efectuaron a virtud del pago de una 
suma ascendente a E9 160.000.- Y me­
diando un antecedente que constaba por 
escritú, cual es, el <::ocumento denominado 
80licitlld de Incorporación, reserva y ga­
rantía. Además, y de acuerdo a lo ex­
presado por los propios peticionarios, la 
.ocupación de los terr-enos de la especie, 
tuvo lugar con posterioridad al 10 de oc­
tubre del año 1959, pues conforme ellos 
lo expresan en su presentación aludida, 
el mandato para que la Sociedad Forma-

dora de Poblaciones Oyarce y Cía. pu­
diera actuar frente a ellos, fue efectuada 
en tal fecha. 

Por lo expuesto, esta Fiscalía es de opi­
nión que no procede acoger la petición 
formulada al s,eñor Vicepresidente Ejecu­
tivo para que la Corporación de la Vi­
vÍ-émda proceda, conforme al Artículo 44 
del D.F.L. N9 2, de 1959, a expropiar íos 
terrenos ocupados por ellos y radicarlos 
luego en los mismos, conclusión ésta que 
ha sido invariablemente sostenida por la 
Fiscalía de la Institución a través de di­
ferentes informes emitidos por -ella y di­
rigidos al señor Vicepresidente." 

Además, puedo informar a USo que po,r 
Oficio N9 2.183, de 4 de septiembre de 
1962, la Dirección d'e Arquitectura del Mi­
nisterio de su digno' cargo comunicó ha­
ber requerido del Consejo de Defensa Fis­
cal, inicie una demanda por estafa ante 
la justicia ordinaria, en contra de la Soco 
Formadora de Poblaciones Oyarce y Cía." 

Dio,s guarr::e a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 1.255.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NI? 4.892, de 19 de octubre 
último, V. S. ha solicitado, en nombre de 
los Honorables Diputados señores Hum­
berto Enrique Pantoja y José Oyarzún, 
que la Corporación de la Vivienda pro­
ceda a expropiar los terrenos que forman 
la Caleta de Pescadores de Cocholgue, ubi­
cada en la comuna de Tomé, como asi­
mismo, que se construya una población 
en dicha ciudad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que la Corporación de la Vivienda 
y la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social están estudiando la posibilidad de 
que esta última atienda en el futuro la 
habilitación de caletas pesqueras y aldeas 
campesinas, por tal motivo, una vez fi­
nalizados los trámites de expropiación de 
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lo~ referidos terrenos, éstos serían trans­
feridos a la citada institución. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga'rrigue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.256.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1962. 

En atención al oficio NQ 4.875, de 11? 
de octubre último, enviado al suscrito en 
nombre de los Honorables Diputados se­
ñores Américo Acuña Rosas y Rigoberto 
Cossio González y que se relaciona con 
la Sociedad Constructora Walker Méndez 
y Cía. Ltda., contratista de la población 
Hurtado de Mendoza, Sector II, de Osorno, 
tengo el agrado de transcribir a V. S. el 
informe enviac:o a esta Secretaría de Es­
tado, por la Co~poración de la Vivienda, 
sobre la materia: 

" ... Esta Corporación ya ha tomado las 
medidas del caso a fin de solucionar los 
problemas mencionados, según los si­
guientes Acuerdos y R~soluciones: 

a) Acuerdo N9 19.965, de 2 de octubre 
de 1962, del Honorable Consejo, que apro­
bó la liquidación anticipada del contrato 
suscrito con la Empresa Constructora 
Walker, MÉndez y Cía. Ltda. por la cons­
trucción de la población "Hurtado de 
Mendoza", Sector II, de Osorno. 

b) Acuerdo N9 19.966, de 2 de octubre 
de 1962, d·ei Honorable Consejo, que au­
toriza al señor Vicepresidente Ejecutivo 
a contratar las obras que faltan por eje­
cutar en la población "Hurtado de Men­
doza", Sector II, de Osorno con la firma 
Sociedad de Construcciones Económicas 
A. Dunner y Cía. Ltda. 

c) Resolución N9 7.863, de 19 de oc­
tubre del presente año, por la cual, se 
autoriza y envía fondos a la Delegación 
COR,\Tr, de Osomo, para pagar los jorna­
les, sueldos, desahucios, asignaciones fa­
miliares, imposiciones al S. S. S. y Caja 
de Previsión, adeudados por la Empresa 
Constructora Walker, Méndez y Cía. Li-

mitada a obreros y empleados por traba­
jos ya ejecutados en la población en re­
ferencia, hasta la suma de El? 40.000, con­
forme lo establece el Reglamento de la 
Ley 7.660". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.257.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 4.857, 
de 28 de septiembr-e último, por el cual 
s,úcita de este Ministerio, en nombre de 
les Honorables Diputados señores Luz­
berto E. Pantoja Rubilar y José Oyarzún 
Descouvieres, que se disponga la urba­
nización d·e la población Liberta..a, ubica­
da en la ciudad de Talcahuano, como asi­
mismo, que se envíe un técnico para que 
estudie los planos de lote o y regulador de 
calles, de la citada población. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que solamente una vez conocido el 
monto de la indemnización por la expro­
piación de los terrenos ocupados y calcu­
lada mediante una encuesta la capacidad 
de pago de los pobladores, la Corporación 
de la Vivienda estará en condiciones de 
estudiar la posibilidad de dotar a la po­
blación mencionada, con un tipo de urba­
nización que esté de acuerdo con dichos 
determinantes. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1.243.-Santiago, 21 de noviembre. 
de 1962. 

Por oficio NI? 4.805, de 24 de septiem­
bre último, V. S. ha tenido a bien solici­
tar, en nombre del Honorable Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré y del Co­
mité Parlamentario del Partido Radical, 
la reparación periódica del camino de Pin-
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tados a Pica, provincia de Tarapacá. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes­

tar a V. S. que dicho camino tiene un 
ancho de 6 metros de calzada, habiéndose 
construido con una base estabilizada de 
0,20 m. de espesor, la que fue imprimida 
en 1960 con un riego de petróleo de Bun­
ker C., trabajo sumamente económico, de 
poca durabilidad, lo que exige una per­
manente atención. Ultimamente se le hizo 
una reparación con una mezcla económi­
ca y así s·e continuará hasta que se tenga 
el financiamiento para un pavimento de 
mejor calidad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
P?:nto Lagarrigue". 

19.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.244.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

Por .oficio N9 5.050, de 20 de octubre 
próximo pasado, V. S. ha solicitado, en 
nombre del Honorable Diputado don Flo­
renCio Galleguillos Vera, que se construya 
una Avenida de Circunvalación que una 
las Comunas adyacentes de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que en el proyecto del plano 
intercomunal de Santiago, se consulta di­
cha av·enida, la que será realidad a medi­
da que se pueda hacer su trazado, para 
después llevar a efecto las obras de pa­
vimentación respectivas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.245.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

En atención al Oficio de V. S. N9 5.060, 
de 22 de octubre ppdo., por el cual soli­
cita a esta Secretaría de Estado, en nom­
bre . del Honorable Diputado don Hardy 
Momberg Roa, que se destinen cinco mo­
toniveladoras y un tractor para atender 

las obras de construcción y reparación de 
caminos en la provincia de Cautín, tengo 
el agrado de informar a V. S. que de la 
maquinaria recién adquirida se ha desti­
nado a esa provincia lo siguiente: 

2 tractores Case con angledozer. 
2 tractores Caterpillar Pala cargadora 

frontal. 
2 motoniveladoras. 
Todas estas máquinas serán entregadas 

dentro del presente mes, con excepción 
de uno d·c los tractores con agledozer que 
ha sido destinado para los trabajos de 
emergencia en Isla de Pascua, el que será 
entregad o a la provincia señalada en 
cuanto queden terminadas éstos. 

Debo agregar a V. E. que de las ad­
quisiciones que están en tramitación se 
estudiará la manera de dejar a ese Servi­
cio Provincial, con el número adecuado 
de motoniveladoras en relación a su red 
caminera. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'rigue". 

21.-OFICrO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.246.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

En atención al oficio NQ 4.488, de 21 
de agosto último, por el cual V. S. ha so­
licitado, en nombre del lIonoraJ:He Dipu­
taco don Gustavo Loyola Vásquez,la r·e­
paración del puente Mellizos, sobre el es­
tero Malalche, en la provincia de Cautín, 
cúmpleme manifestar a V. S. que el costo 
aproximado de esta obra es de EQ 20.000, 
suma con la que no cuenta, por ahora, la 
Dirección de Vialidad, pero se verá la 
posibilidad de incluirla en el presupuesto 
del año próximo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernes'to 
Pinto Lagarrigue". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.250.-Santiago, 22 de noviembre­
de 1962. 
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Por oficio NQ 3.438, de 25 de mayo úl­
timo, V. S. ha solicitado, en nombre del 
Honorable Diputado don Ricardo Valen­
zuel'a Sáez, la solución de diversos pro­
blemas que afectan a la provincia de 
Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmp:'eme manifes­
tar a V. S. lo que sigue: 

Camino Fruti!lar-Tegualda-San Pedro. 
-En el presupuesto de 1963, se consul­
ta la suma de EQ 30.000 para las obras 
más urgentes de este camino. 

Pu.entes.-Con cargo a fondos del Plan 
d-e Puentes Menores del presente año, se 
reconstruirán los puentes El Chingue 
y López N9 2, con una inversión de 
EQ 30.000, pues se cuenta con la madera 
necesaria para el efecto. 

Pavimentación calzadas en Te gualda, 
Comuna ele Fresia.-Los recursos anua­
les d·s dicha comuna para pavimentación, 
son de EQ 6.700, lo que permite ejecutar 
solamente obras de poca importancia. Ac­
tualmente está en trabajo un contrato ce­
lebrado con el señor Raúl Rodríguez, pa­
ra pavimentar aceras por un valor de 
EQ 8.787,99; por lo tanto, para poder eje­
cutar obras en la localidad de Tegualda,. 
habría que disponer de fondos especiales. 

A!,cantariUado de Tegualda.-En los pla­
nes de obras para los próximos años, no 
se c:mtempla el servicio de alcantarillado 
de la localidad mencionada, en atención 
a que la Ley NQ 3.990 dispone que la ciu­
dad tenga una población mínima de 8.000 
habitantes para proceder a dicha instala­
ción. En el caso de. que este requisito no 
se cumpla, la obra podría eJecutarse 
siempre que se dé cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la Ley indi­
cada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagmrrigue". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1.253.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5.005, de 16 de octubre 
último, V. S. tien·e a bien solicitar de este 
Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor Ricardo Valenzuela Sáez, 
que se apresuren los trámites de adqui­
sición de los terrenos indispensables para 
construir una población en la ciudad de 
Illapel. 

Al respecto, puedo informar a V. S: 
que el Honorable Consejo de la Corpora.­
ción de la Vivienda, al conoce}; las ofertas 
de terrenos presentadas para Illapel, re­
solvió rechazarlas en su totalidad en aten­
ción a su el·evado precio. En esa misma 
oportunidad, acordó encomendar al De­
partamento de Planeamiento y Estudios 
Económicos que efectuara un estudio 
completo· de los terrenos que fueron se­
leccionados por una comisión de funcio­
narios en visita a dicha ciudad. 

Por acuerdo N9 19.777, adoptado en se­
sión de 3 de septiembre del año en curso, 
el Honorable Consejo res'olvió adquirir los 
terrenos pertenecientes a los señores Ge­
rardo Toro, Rubén Miranda Cuello y se­
ñora Sara Rojo de Charaf. 

Debo agregar a V. S. que recientemente 
se ha efectuado el levantamiento topográ­
fico del predio, lo que permitirá hacer 
proposiciones a los propietarios sobre los 
valores prudenciales de adquisición, en 
base a las tasaciones respectivas que, de 
ser aceptadas, permitirán llevar a cabo 
estas compras e iniciar los trámites ne­
cesarios para la construcción de las vi­
viendas programadas en Illapel. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1Tigue". 

24,-OFIcro DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 1.201.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 4.440 
del año en curso, en que solicita la crea­
ción de una Posta Materno Infantil en la 
Población Cerro Mayaca, de Quillota. 

Al respecto, cúmpleme comunicarle, 
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que la distancia que media entre dic:1a 
población y el Consultorio Materno In­
fantil de Q:üllota, no es mayor de 10 cua­
dras. Por Jtra parte, la ausencia de agua 
potable de servicios de alcantarillado y lo 
provisorio de la mayoría de las viviendas 
actuales, sumado a lo anteriormente ex­
pueE:to, no haría aconsejable por el mo­
mento acceder a lo solicitado. 

En todo caso, el señor Director del 
Hospital de Qumota, iniciará con las au­
toridades correspondientes, una campaña 
para mejorar las condiciones sanitarias 
actuaies y elevar así las condiciones de 
sslud existentes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benja1nín Cid QuiToz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 1.200.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. E., N9 4.703, 
de 7 de septiembre del año en curso, que 
contiene la petición de los Honorable:­
Diputados don Florencio GalleguiEos y 
tloña J ulieta Campusano· Chávez, de ha­
hUtar un Consultorio en el edificio que 
perteneció a la ex Caja de Seguro Obli­
gatorio, ubicado en la Comuna de Lampa. 

Al respecto, cúmpleme comunicarle, 
que de acuerdo con lo informado por el 
Director de la V Zona del Servicio Na­
cional de Salud, se ha considerado con el 
mayOl" interés esta petición, se ha confec­
cionado un presupuesto al que se le está 
buscando el financiamiento adecuado. En­
tretanto, ya se ha contratado a una matro­
na, que está prestando sus servicios, mien­
tras se comp~eta ·la habilitación total. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N? 1.202.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 4.902 
de octubre del año en curso que contiene 
una petición del Honorable Diputado don 
Alfonso Zumaeta F., relacionada con falta 
de ate:1ción dental de los alumnos de las 
Escuclas N"s 22 y 45 de Valparaíso, tengo 
el ag1'2do de transcribirle a continuación, 
la p:u~e pertinente del informe evacuado 
al respecto por el Director de la IV Zona 
eJe] Servicio Nacional de Salud: 

"Las Escuelas mencionadas, funcionan 
en un mismo edificio, Escuela Pedro 
Menn, Avenida Alemania NQ 5196, de 
esta ciudsd, y su alumnado es at'endido 
en los e onsultorios Plaza de Justicia NQ 
93 Y calle Victoria 2511, respectivamente. 

El número de niños que concurren a 
estos consultorios, depende de la preocu­
pación e interés de la Dirección y profe­
sorado del Establecimiento, para referir­
los a los consultorios, cuyas clínicas de­
ben atender a la mayor parte de la pobla­
ción escolar de Valparaíso, en turnos de 
mañana ? tarde. 

Las Escuelas a que se refiere el Hono­
rable diputado señor Zumaeta, envían 
muy pOC8S niños a los cons,!Itorios indi­
c:ldos, por tal motivo, los alumnos benefi­
ciados son reducidos; por otra parte, las 
condiciones económicas del Servicio Na­
cional de Salud, no permiten disponer de 
funcionarios y equipos para cada estable­
cimiento educacional, razén por la cual, ha 
concentrado sus instalaciones en los es­
tablecimientos citados, los que permiten 
fácil acceso a todos los escolares de la 
ciudad." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
BenJamín Cid Quiroz". 

27.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 64.823.-Santiago, 21 de noviem­
bre de 1962. 

Por oficio N9 4.155, del presente año, 
V. E. ha tenido a bien trasmitir a esta 
Contraloría General la petición del Hono­
rable Diputado don José Oyarzún Des-
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couvieres, relacionada con la posibilidad 
de qU'2 este Organismo practique una re­
visión de los costos y de los estudio.;; so­
bre precio de venta del gas licúado, efec­
tuados por la Dirección de Servicios Eléc­
tric:;s y de Gas. 

Al respecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que para que esta Contraloría General 
pudiera atender la petición del Honorable 
Diputado señor Oyarzún, sería necesario 
revisar los costos de lás distintas empre­
sas distribuidoras de gas licuado, revisión 
que, en conformidad con las disposiciones 
legales vigentes, sólo puede efectuar la 
Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas, a quien compete, por man­
dato del legislador, el estudio y la fisca­
lización técnica de las materias, relativas 
a las modificaciones de las tarifas eléc­
tricas o de gas. 

Ahora bien, por decreto N9 1.572, del 
Ministerio del Interior, del año en curso, 
se aprobó un nuevo pliego de tarifas de 
gas licuado para la Empresa Distribuidora 
de Gas de Magallanes S. A. "Servigas". 
De dicho decreto ha tomado razón el in­
frascrito, pues, a su juicio, la medida dis­
puesta por el Ejecutivo se ha ajustado a 
la legislación y reglamentación aplicable 
a la materia y al mérito del informe emi­
tido por la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos sobre los gastos y utilida­
des de la empresa beneficiada con el alza 
de tarifas. 

En todo caso, se hace presente a V. E. 
que esta Contraloría General ha dispues­
to, por oficio N9 64.822, de 21 del mes en 
curso, que la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos haga llegar al Honora­
ble Diputado señor Oyarzún, a través de 
la Oficina de Informaciones de esa Hono­
rable Corporación, copia del informe ex­
pedido por aquel Organismo y que sirvió 
de base a la dictación del citado decreto 
N9 1.572, del Th1inisterio del Interior, co­
mo asimismo, los antecedentes que dicho 
señor parlamentario le solicitara por ofi­
cios 281 y 318, de este año, de la men­
cionada Oficina de Informaciones, todo 

eLo bajo apercibimiento de la sanción in­
dicada en el inciso 29 del artículo 59 de 
la Ley 13.609. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 4.155, antes 
citado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silra Cimma". 

28.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 4. 824.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza la expropiación de inmuebles, en 
la comuna de Providencia, a fin de cons­
truir el local para el funcionamiento del 
Liceo de Niñas N9 13. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.700, de 
fecha 7 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Zepeda B.-Pelagw Figueroa Toro". 

29.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 4.825.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
destina terrenos para Colonia Veraniega 
del personal de 'la Escuela Militar. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.701, de 
fecha 8 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa Toro." 

30.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4.822.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
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Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
condona las deudas de pavimentación que 
afectan a los propietarios del pueblo de 
El Palqui, en la comuna de Montepatria, 
departamento de Ovalle. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.453, de 
fecha 11 de junio de 1959. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa Toro". 

31.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4.821.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E: el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Lampa para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.043, de 
fecha 5 de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figu.eroa Toro". 

32.-0FlCIO DEL SENADO 

"N9 4.819.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación a 
-elementos destinados al Hogar de Ancia­
nos de las Hermanitas Descalzas Misio­
neras de San Fernando y a otras institu­
ciones, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1 Q 

En la letra c) del inciso primero, ha 
suprimido la frase que dice: "la Policlí­
nica "Santo Domingo de Guzmán", re­
gentada por". 

Ha aprobado el siguiente artículo 39, 
nuevo: 

"Artículo 39--Autorízase a los contri-

buyentes para rebajar en la determina·· 
ción de la renta imponible total el monto 
de las donaciones que efectúen a las Her­
manitas de la Asunción, Enfermeras Gra­
tuitas de los Obreros, a domicilio, siempre 
que las realicen antes del 30 de diciembre 
de 1963." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.237, de 
f.echa 14 de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda B.-Pe/rtgt'o Fir:l1c]'oa Tat'o". 

3;~.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 4.823.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. ' 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto d·e ley de esa Honorable Cámara 
que declara comprendido dentro de los be­
neficios contemplados en el articulo 1 Q 

de la ley N9 14.836 al personal docente 
del grado de Oficios de las Escuelas de la 
Universidad Técnica del Estado, con la si­
guiente modificación: 

Ha aprobado como artículo 2Q, nuevo, 
el siguiente, pasando a s,er artículo 1 Q su 
artículo único: 

"Artículo 2Q-AutorÍzase a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales para recibir en pago de las ac­
ciones suscritás o por suscribir por la Mu­
nicipalidad de Talcahuano, los terrenos 
destinados a la construcción de la Escue­
la NQ 2 de esa comuna. El monto de las 
acciones que se paguen en virtud de esta 
autorización será equivalente al valor del 
aporte y la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales podrá de­
terminarlo ~e acuerdo con el precio pa­
gado por la Municipalidad de Talcahuano 
á. sus propietarios anteriores." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro o:f!icio NQ 1.712, de 
fecha 14 ele noviembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa Toro". 
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34.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4.820.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que introduce modificaciones a la Ley de 
Bosques, cuyo texto definitivo fue fijado 
por el Decreto del Ministerio de Tierras 
y Colonización NQ 4.363, de 30 de junio 
de 1931, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

a) Ha sustituido su número 1 por el si­
guiente: 

"I.-Reemplázase el artículo 17, por el 
siguiente: 

"A1'tículo 17.-Prohíbese la rOza a fue­
go, como métodos de explotación en los 
terrenos forestales a que se refiere el ar­
tículo 19 • 

Para emplear el fuego en la destrucción 
de la vegetación arbórea en suelos fiscales 
o particulares que se desee habilitar para 
la actividad agropecuaria, se requerirá de 
un permiso escrito otorgado por el Gober­
nador al propietario del predio o a un ter­
cero con autorización del propietario, pre­
vio informe del Agrónomo respectivo del 
Ministerio de Agricultura. Este permiso 
se solicitará con seis mesE!s de anticipa­
ción a lo menos. 

El Reglamento de la presente ley fijará 
los requisitos y la época en que el roce 
pueda ejecutarse. 

No obstante, el Presidente de la Repú­
blica, por Decreto Supremo expedido por 
el Ministerio de Agricultura, podrá pro­
hibir el empleo del fuego para destruir la 
vegetación en zonas que el mismo decreto 
señale, por un tiempo determinado. Estas 
prohibiciones deberán establecerse antes 
del 31 de diciembre y, una vez decretadas, 
se entenderán suspendidos los permisos ya 
otorgados." 

b) Ha sustituido su número II por el 
que se indica a continuación: 

"II.-Reemplázase el artículo 18 por el 
siguiente: , 

"Artículo 18.-El empleo del fuego en 
contravención a lo establecido en el artí­
culo anterior y en el reglamento a que 
dicho precepto se refiere, será sancionado 
administrativamente con una multa de 
uno a doce sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago. 
Se presumirá autor de la infracción a 
quien, explotando el predio en su benefi­
cio, hubiere ordenado, permitido o tole­
rado la preparación del roce en el cual 
se produj o el incendio. 

El que rozare a fuego infringiendo lo 
dispuesto en el artículo precedente y en 
el reglamento que menciona dicha dispo­
sición y a consecuencia de ello destruyere 
bosques, mieses, pastos, montes, cierros, 
plantíos, ganados, construcciones u otros 
bienes pertenecientes a terceros, será san­
cionaqo con la pena de reclusión menor en 
su grado mínimo o medio. 

El que, fuera de los casos contemplados 
en los incisos primero y segundo del pre­
sente artículo, por mera imprudencia o 
negligencia en el uso del fuego en zonas 
rurales, o en terrenos urbanos o semiur­
banos destinados al uso público, provoca­
re incendio que cause daño en los bienes 
aludidos en el inciso segundo, sufrirá la 
pena de prisión en su grado máximo, con­
mutable en multa de un décimo de sueldo 
vital mensual para empleado particular 
de la industria y el comercio del depar­
tamento de Santiago, por cada día de 
prisión. 

Lo dispuesto en el presente artículo, es 
sin perjuicio de la obligación de indemni­
zar los daños causados a terceros. Se pre­
sumirá responsable de los perjuicios a la 
persona a quien se hubiere sancionado ad­
ministrativamente de acuerdo con lo esta­
blecido en el inciso primero." 
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e) S-eguidamente, con los números lIT \T 

IV, ha aprobado los siguientes, nuevos: 
"III.-Reemplázase el artículo 21 por 

el siguiente: 
"Artículo 21.-La aplicación y cobro de 

las sanciones establecidas en el artículo 
15, en el inciso primero del artículo 18 y 
·en el artículo 23 se substanciarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuar­
to del artículo 50 de la ley 15.020, sobre 
Reforma Agraria. 

De los delitos contemplados en el inci­
so segundo del artículo 18 conocerá el 
Juez de Latras en lo Criminal que corres­
ponda. De las faltas a que se refiere el in­
ciso tercero del mismo artículo 18, cono­
cerá el Juez de Policía Local respectivo, si 
éste fuer€ Letrado; en su defecto el Juez 
de Letras en lo Criminal correspondiente." 

"IV.-Reemplázase el artículo 22, por 
€l siguiente: 

"ArtícUJZo 22.-Para aplicar las sancio­
nes establecidas en el artículo 18, tanto 
en el procedimiento administrativo como 
en el procedimiento judicial, regirá lo dis­
puesto en el inciso tercero del artículo 
174 de la ley NI? 11.256, de 16 de junio de 
1954, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas. Cuando los testigos de cargo fueren 
funcionarios del Ministerio de Agricultu­
ra, las firmas serán autorizadas por el 
respectivo Ingeniero Agrónomo o el Inge­
niero Forestal de la zona." 

d) Ha sustituido su número III, que ha 
pasado a ser V, por el que se indica en 
seguida: 

"V.-Reemplázase el artículo 23 por el 
siguiente: 

"Artículo 23.-La infracción a las dis­
posiciones de la presente ley que no ten­
gan señalada una pena especial, serán san­
cionadas administrativamente con una 
multa de uno a cinco sueldos vitales men­
suales para empleado particular de la in­
dustria yel comercio del departamento de 
Santiago.". 

e) A continuación, con el número VI, 
ha agregado el siguiente, nuevo: 

"VI.-Agrégase después del artículo 24, 
el sigliiente artículo 24 bis: 

"Artícu;l() 24 bis.-Las multas que se 
apliquen administrativa o judicialmente 
de acuerdo con las disposiciones de la pre­
sente ley serán a beneficio fisca!.". 

Tengo a honra decirle a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NI? 785, de fe­
cha 17 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guard·e a V. E.-(Fdos.):· Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa Toro". 

33.-I:'JFORJ\1E DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte:' 

riores pasa a informaros el Pl,'oyecto de 
Acuerdo por el cua,l se autoriza a S. E. el 
President·e de la República para ausen­
tarse del territorio nacional hasta por un 
plazo de 18 días,a contar del día 9 de di­
ciembre del presente año. 

Durante las sesiones que celebró la Co­
mlSlOn para considerar esta iniciativa, 
contó con la presencia del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores don Carlos Mar­
tínez Sotomayor, quien proporcionó di­
versos antecedentes con respecto a este 
viaje. 

Tanto el Presidente de los Estados Uni­
dos de América como el de los Estados 
Unidos Mexicanos, Excmos. señores John 
F. Kennedy y Adolfo López Mateos; res­
pectivamente, han invitado a S. E. el Pre­
sidente de la República a visitar ambos 
países, invitación ésta que ya había sido 
formulada con anterioridad con ocasión 
de la visita que realizara a nuestro país 
el ex Presidente de los Estados Unidos de 
América, señor Dwight Eisenhower y, el 
actual Presidente mexicano. 

Ha estimado conveniente Vuestra Co­
misión el viaje de S. E. el Presidente de 
la República a los países antes menciona-
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dos, habida consideración de que razones 
de cortesía y protocolo habrían de cons­
tituir las visitas de dos mandatarios de 
naciones amig.as, aceptando las invitacio­
nes que se "le han formulado, y al hecho 
de estimar de una gran conveniencia y 
utilidad los contactos personales entre Je­
fes de Estado y sus inmediatos colabo­
radores, práctica ésta que se ha hecho ~o­
mún, con positivos beneficios, en la diplo­
macia moderna. 

Por otra parte el viaje se realizará den­
tro de un marco de sobriedad compatible 
con el decoro de una visita presidencial, 
sin un financiamiento extraordinario, uti­
lizándose los fondos consignados en los co­
rrespondientes ítem dd Presupuesto Or­
dinario de Gastos del Ministerio de Re­
laciones Exteriores para el presente año, 
usándose durante toda la gira un avión 
de la Línea Aérea Nacional. 

La Constitución Política del Estado en 
el número segundo del artículo 43, señala 
entre las atribuciones exclusivas del Con­
greso el otorgar su acuerdo para que el 
Presidente de la República pueda salir del 
territorio nacional, añadiendo más ade­
lante que estos acuerdos tendrán los mis­
mos trámites que una ley. Por su parte 
el artículo 67, del mismo cuerpo legal dis­
pone que el Presidente no puede salir del 
territorio de la República durante el tiem­
po de su Gobierno, sin acu-erdo del Con­
greso. 

La razón de las disposiciones consti­
tucionales a que se ha hecho mención re­
siden en la conveniencia de que el Con­
greso Nacional, dada la importancia y 
trascend~mcia que envuelve siempre un 
viaje del Primer Mandatario a un país 
extranjero, conozca las razones que lo im­
pulsan a realizarlo y califique su conve­
niencia. 

En el presente caso, y atendidos los an­
tecedent-es proporcionados por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, estima 
Vuestra Comisión que la visita que pro­
yecta realizar S. E. el Presidente de la 
República, don Jorge Alessandri a las Re-

públicas de Estados Unidos y de México, 
redundarán en positivos beneficios para 
nuestro país, otorgándole, en consecuen­
cia, la autorización prescrita en el NQ 2, 
del artículo 43 y en el artículo 67, de la. 
Constitución Política del Estado. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la citada Comisión, como hl\ sido 
usual en casos similares, se permite re­
comendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Autorízase a Su Excelencia el Presi­
dente de la República para que se ausente 
del territorio nacional hasta por un plazo 
de dieciocho días, a contar del día 9 de 
diciembre del presente año." 

Sala de la Comisión, 22 de noviembre 
de 1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Cuadra, Donoso, 
Godoy, Hurtado, don Patricio, Juliet. 
Leigh, Martínez, Teitelboim, Reyes, Val­
dés e Yrarrázaval. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor J uliet. 

Joseé Luis La1Taín E., Secretario de Co­
misiones. 

36.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que autoriza la permuta de un predio fis­
cal ubicado en la comuna de Cabrero, De­
partamento de Yumbel, por otro de pro­
piedad municipal situado en la misma co­
muna. 

La Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales tiene programa­
do construir en Cabrero un Grupo Esco­
lar. Se dará, así, solución, en parte, al 
problema que significa la falta de locales 
-escolares en esa localidad. 

La iniciativa no ha podido materiali-
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zarse por cuanto el terreno fiscal donde 
se proyectaba construir el citado Grupo 
Escolar ha merecido objeciones. Desde 
luego, está situado fuera de los límites 
urbanos I:'e la población; no cuenta con 
ninguno de los servicios indispensables de 
urbanización y, además, su suelo es poco 
consistente, lo que constituye un serio in­
conveniente para levantar en él la cons­
trucción proyectada. 

En cambio, el terreno de propiedad mu­
nicipal se encuentra ubicado en el centrJ 
de la pob!ación de Cabrero, cuenta con 
casi todos los requisitos para ser urba­
nizado, está nivelado y su subsuelo es de 
una consistencia más sólida que -el de 
propiedad fiscal. 

Cabe, finalmente, en este orden de con­
sideraciones, destacar que en ninguno de 
los dos terrenos exist·en edificaciones. 

El inmueble que la Municipalidad de 
Cabrero permutará al Fisco tiene un ava­
lúo vigente de E9 2.741 y el avalúo del 
predio fiscal es de EQ 1.750. 

En el predio fiscal, un tanto retirado del 
centro de la localidad de Cabrero, se ha­
bilitará un Campo Deportivo. Por su ex­
tensión y ubicación, reúne condiciones 
muy adecuadas para su nuevo' destino. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización modificó el proyecto del Ho­
norabl·e Senado, acept:\ndo dos indicacio­
nes del señor Pantoja. Por la primera de 
ella, se reemplazó el deslinde Poniente, 
del predio fiscal, por cuanto actualmente 
el camino público a Yumbel, divide el fun­
do Cabrero. La segunda substituyó el ar­
tículo 39, pues el proyecto del Honorable 
Senado contenía un error, no concordaba 
con el artículo 1 Q que autorizaba la per­
muta de los terrenos. 

Al recomendaros que también le pres­
téis vuestra aprobación, la Comisión lo 
hace fundamentado en el hecho que la 
permuta permitirá la solución del pro­
blema de la falta de locales escolares y 
en nada perjudica la habilitación del Cam­
po Deportivo. Envuelve, en síntesis, ma-

nifiesta conveniencia para el progreso lo­
cal yel bienestar de educandos y depor­
tistas. Está redactado en los siguientes 
términos 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1 Q-Autorízase al Presidente 
de la República y a la Municipalidad de 
Cabl'ero para permutar dos predios, uno 
de propiedad fiscal y el otro de propie­
dacl de esta Municipalidad, ubicados am­
bos en 1<;; comuna de Cabrero, del depar­
tamento de Yumbel. 

Artículo 29-El predio fiscal está ins­
crito a fojas 111, vuelta N9 164, del Re-' 
gistro ele Propiedad de 1961, del Conser­
~v'ador de Dienes Raíces de Yumbel y tie­
ne, según su título los siguientes deslindes: 
al norte, con A venida Las Delicias; al sur 
y oriente, con resto del fundo Cabrero, y 
al poniente, con camino público a Yum­
bel, que lo separa del resto del fundo Ca­
brero. 

El precíio de la Municipalidad de Ca­
brero está inscrito a fojas 104, NQ 159, 
del Registro de Propiedad de 1962, del 
Conservador de Bienes Raíces de Yumbel 
y tiene, según su título, los siguientes des­
lindes: al norte, en 102 metros con calle 
Membrillar; al sur, en 102 metros, con 
A venida Vial; al Oriente, en 84 metros, 
con calle Manuel Palacios, y al poni-ente, 
en 84 metros, con calle Arturo Prat. 

Artículo 3Q-El inmueble individualiza­
do en el inciso primero del artículo ante­
rior, que pasará a ser de propiedad de 
la Municipalidad de Cabrero, se d-estinará 
a la habilitación de un campo deportivo 
y el inmueble individualizado en el inciso 
segundo del mismo artículo, que pasará 
a ser de propi·edad fiscal, será destinado 
a la construcción de un Grupo Escolar 
por int€rmedio de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales." 

Sala de la Comisión, a 26 de noviembre 
de H162. 

Acordado en sesión de fecha 21 de no-
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viembre, con asistencia de los señores Del 
Río, (Presidente), Aravena, Rodríguez 
doña Ana, Sharpe, Sívori y Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Aravena. 

Carlos Andrade Geywitz, Secretario de 
la Comisión. 

37.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaj 2, que esta­
blece las normas a que deberá sujetarse 
el Presidente de la República para dispo­
ner de los inmuebles que aclquiera el Fis­
co por sucesión por causa de muerte. 

Diversas disposiciones legales señalan 
el destino que debe darse a los bienes que 
el Fisco adquiere por sucesión por causa 
de muerte. Así, el artículo 15, letra d) del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 1.340 'bis, 
que fijó el texto refundido de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, establece que los fondos de la citada 
Caja se incrementarán con los siguientes 
arbitrios: "... Con el treinta por ciento 
de las cantidades que ingresen en arcas 
fiscales con arreglo al artículo 995 del 
Código Civil". 

El artículo 995 del Código Civil, conte­
nido en el Título II -Reglas relativas a 
la sucesión intestada- del Libro III del 
Código Civil, dispone que "a falta de to­
dos los herederos abintestato designados 
en los artículos precedentes, suced'erá el 
Fisco". 

La letra d) del artículo 59 de la ley 
NQ 7.869, de 21 de noviembre de 1944, 
orgánica de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, dispone 
que el Fisco pagará las acciones de la 
clase "A" que suscriba con "todo lo que 
le corresponda percibir al Fisco en razón 
de asignaciones por causa de muerte y de 

las cuales éste pudiera disponer libre­
mente". 

Finalmente, el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 336, de 5 de agosto de 1953, que 
fijó el texto refundido de las disposiciones 
legales y administrativas sobre adminis­
tración de bienes nacionales, contiene una 
serie de normas sobre el particular. Pre­
ceptúa el artículo 48 que "el Departamen­
to de Bienes Nacionales procederá a la 
iiquidación de todas las herencias cuya 
posesión efectiva se haya concedido al Fis­
co, y fijará las cuotas que sobre estos bie­
nes correspondan a las ínstituciones be­
neficiarias en virtud de leyes especiales". 

Además, el artículo 50 del citado D.F.L. 
N9 336. de 1953, señala que "el Departa­
mento de Bienes Nacionales procederá a 
enajenar los bienes adquiridos por el Fis­
co en virtud de sucesión por causa de 
muerte, en la siguiente forma: 

a) Los bienes raíces, en remate público 
ante la Junta Almoneda respectiva, con­
forme a las bases que fijará el decreto co­
rrespondiente" . 

Los fundamentos del proyecto de ley 
, en informe, expuestos en el mensaje, po­

drían así resumirse. Considera el Ejecu­
tivo conveniente que el Fisco conserve los 
bienes raíces que adquiere por herencia 
cuando ellos son necesarios para los ser­
vicios públicos, municipales o de institu­
ciones del Estado que goeen de autonomía, 
pues, de lo contrario, los citad'os organis­
mos deberán adquirir inmuebles para el 
cumplimiento de sus funciones específi­
cas, con los gastos consiguientes. 

Se expresa también en la exposición °de 
motivos la situación que se produce en 
terrenos que el Fisco ha adquirido por su­
cesión por causa de muerte, que han sido 
ocupados por personas modestas, quienes 
los han trabajado con esfuerzo y dedica­
ción. Comprendiendo el Ejecutivo lo tre­
mendamente justo que sería concederles 
título de dominio, por imperativo de la 
ley, debe sacarlos a remate. Aún más, en 
otros terrenos que reúnen esa calidad ju-
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rídic:l, los ocupantes no sólo los han cul­
tivado y trabr.jan, sino que, además, pa­
gan por ellos rentas de arrendamiento e 
incluso la contribución territorial. 

En uno de los párrafos de la exposición 
de motivos del mensaje podemos leer: 
"Por otra parte es indispensable resol­
ver el problema creado a la Corporación 
de la Vivienda, a Cajas de PrevisÍón y 
a ciertas institucion€s del Estado que go­
zan de autonomía con respecto al Fisco, 
que por error, en virtud de títulos insu­
ficientes adquiridos por sucesión por cau­
sa de muerte, transfiriéndoles el dominio 
del suelo. a título oneroso." 

Es decir, un conjunto de razones fun­
damentales que justifican plenamente las 
normas contenidas en el proyecto en lll­

forme. 
Por el artículo 19 se autoriza al Presi­

dente de la República para disponer de 
los inmuebles que el Fisco adquiera por 
sucesiñn por causa de muerte, en la si­
guiente forma: 

a) Destinándolos a los servicios públi­
cos o concediendo su uso, a título gratUI­
to, a las instituciones del Estado que go­
cen de autonomía respecto del Fisco .v a 
las Municipalidades con dos limitaciones: 
mientras se construyan o habilitan otros 

.,edificios para esos fines y se cumpla 10 
establecido en el inciso final del artículo 
59 del D.F.L. NQ 336, de 1953, es decir, 
que esas concesiones se otorgarán por pe­
ríodos máximos de diez años, renovables, 
y se mantendrán vigentes mientras las 
instituciones beneficiarias usen los bienes 
materia de la concesión directa y exclu­
sivamente para sus fines propios, y 

b) Podrá también el Presidente de la 
República, conforme lo dispone la letra b) 

del artículo 19, cuando existan motivos 
fundados, transferirlos en venta directa 
a las instituciones del Estado que gocen 
de autonomía con respecto al Fisco y a 
pprsonas naturales que los ocupen, siem­
pre que dichas personas no sean propieta­
rias de otro bien raíz. 

Se establecen también los debidos res-

guardos: el precio no podrá ser inferIOr 
a la tasación comercial que fije la Direc­
ción de Impuestos Internos y deberá pa­
garse en un plazo máximo de 10 años. 

En los demás casos no contemplados 
e11 la~ disposicionés anterIores, podrá el 
Presidente de la República enaje:qarlos e'Il 

pública subasta ante la respectiva Junta 
ie Almoneda. 

Garantiza también este artículo el de­
réchu de las actuales instituciones bene­
ficiadas y del denunciante al disponer que 
el producto de las enajenaciones se distri­
buirá entre ellos, en la forma y monto que 
las disposiciones legales vigentes señalan. 

El ar1ículo 2° dispone que mientras se 
precede en la torma expuesta, los inmue­
bles podrán darse en arrendamiento con­
forme a las normas contenidas en el D.F.L. 
N9 3:~6, de 1953, o en el D.F.L. N9 338, de 
1960, Estatuto Administrativo, cuyo pá­
rrafo 12 trata del "derecho a ocupar ca­
sa de cargo del Fisco o instituciones em­
pleadoras" . 

El' artículo 39 consulta normas sobre 
el pago del galardón y señala que en los 
casos de que esos bienes sean destinados 
a los servicios públicos o concedidos en 
uso, a título gratuito, a instituciones del 
Estado que gocen de autonomía respecto 
del Fisco y a las Municipalidades, si no 
existen otros bienes de la herenCia que 
permitan pagar el galardón al denuncian­
te, se cancelará con cargo al ítem que se 
consulte en el Presupuesto de la Nación 
para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de herencias aceptadas por el 
Fisco· 

Finalmente, el artículo transitorio con­
sulta la situación de los inmuebles defe­
ridos con anterioridd a la vigencia de es­
ta ley, cm! respecto al plazo de tres años 
de ocupación que se exige a las persor:..as 
naturales. 

Vuestra Comisión prestó su a'probación 
a esta iniciativ2t, pues, junto con agilizar 
y armonizar las disposiciones vigentes, 
Encilita la solución de problemas huma­
nos y jurídicos que hoy día no se pueden 
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rpsolver. Os recomienda 19 prestéis, tam­
bién, vuestra aprobación, redactado en los 
términos RiguienteR; 

Provecto de ley: 

• "Artículo 19-Autorízas2 al Presidente 
de la República pra disponer de los in­
mueblAs que el Fisco adquiera por suce­
sión por causa de muerte, en la siguiente 
forma: 

a) Destinándolos a servicioR públicos 
o concediendo su uso, a título gratuito, a 
instituciones del Estado que gocen de au­
tonomía respecto del Fisco, y a las lV[u­
nicipalidades, en las condiciones previs­
tas en el artículo 59, inciso final, del D.F. 
L. N9 336, de 1953, y mientras se cons­
truyen o habilitan otros edificios para esos 
fines; 

b) Cuando existan motivos fundados, 
transfiriéndolos en venta directa a insti­
tuciones del Estado que gocen de autono­
mía con respecto al Fisco, o a las perso-
1)as naturales que los hayan ocupado a lo 
menos durante los tres años anteriores a 
la delación de la herencia, siempre que no 
sean propietarias de otro bien raíz. El 
precio no podrá ser inferior a la tasación 
comercial que practique al efecto la Di­
rección General de Impuestos Internos y 
deberá pagarse en un plazo que no podrá 
exceder de 10 años, y 

c) En los demás casos, enajenándolos 
en pública subasta ante la Junta de Al­
moneda respectiva. 

El producto de las enajenaciones se dis­
tribuirá entre el denunciante y las insti­
tuciones que las leyes vigentes determi­
mm, en la forma y monto en que ellas se 
establece. 

Artíc1~(lo 29-Mientras se procede a su 
destinación, concesión o enajenación, los 
inmuebles mencionados en el artículo an­
terior podrán darse en arrendamiento de 
acuerdo con las normas contenidas en el 
D.F.L. N9 336, de 1953 o en el D.F.L. 
N9 338, de 1960. 

Artículo 39-En los casos contempla­
dos en la letra a) del artículo 1 Q, si no 

existen otros bienes de la herencia que 
permitan pagar el galardón que corres­
ponda al denunciante, ese galardón se 
. cancelará con cargo al ítem que se con­
sulte en el Presupuesto de la Nación para 
el cumplimiento de obligaciones derivadas 
de herencias aceptadas por el Fisco. 

Articulo tratu~itorio"-Respecto de los 
inmuebles deferidos al Fisco con anterio­
ridad 3. esta ley, el plazo a que se refiere 
la letra t) del artículo 19 será de lll1 año 
y se contará desde la publicación de 12 
pre."\ente kv en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 26 de noviem­
bre de 1962. 

Acordado en sesión de fecha 21 de no­
viembre, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Rodríguez 
doña Ana, Sharpe, Sívori y Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Del Río (Presidente). 

(Fdo.); Carlos Andmde Geywitz, Se­
cretario de la Comisión. 

38.-INFORl\'IE DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión Especial de la Vi­
vienla pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje y califica­
do de "simple" urgencia, que sustituye la 
letra g) del artículo 31 del Decreto N9 
1.100, de 3 de junio de 1960, del Ministe­
rio de Obras Públicas, que fijó el texto 
definitivo del D.F.L. N9 285, de 1953, 
Orgánico de la Corporación de la Vi­
vienda. 

El artículo 31 del Decreto N9 1.100, de 
3 de junio de 1960, del Ministerio de Obras 
Públicas, que fijó el texto definitivo del 

D.F.L. N9 285, de 1953, en virtud a lo dis­
puesto en el artículo 49 transitorio del 
D.F.L. N9 56, de 8 d"e enero de 1960, de­
termina las obligaciones y a tr:ibuciones 
del Vicepresidente Ejecutivo c1e la Cor­
poración de la Vivienda· 

En la letra g) de la disposición referi­
da, se establec~ que este funcionario de-
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berá presel1hw al Consejo de la inst:i1tu­
ClOn, el balance anual de la Corporaeión 
al 31 de diciembre, antes del 15 de enero 
del año siguiente, como también, rendir. 
anualmente cuenta a la Contraloría Ge­
neral de la República del movimiento de 
fondos de dicha institución. El plazo ele 
quince días de que dispone el Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda para presentar al Consejo el ba­
lance respectivo, resulta exiguo, si se con­
sidera el desarrollo que ha alcanzado ese 
organismo y, en especial, la descentrali­
zación que se ha producido en sus servi­
cios administrativos, técnicos y contables, 
que se extienden a través de todo el te­
rritorio nacional. 

La obligación impuesta resulta, en la 
práctica, difícil de cumplir, tanto más 

cuanto que el volumen de las operaciones 
de la institución mencionada ha crpC'jdo 
extraordinariamente en el r.urso de los 
últimos años. 

La iniciativa en informe propone au­
mentar el plazo indicado al 31 de enero 
del año siguiente y autorizar a la Con­
traloría General de la República para que, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, 

,amplíe dicho plazo. 
Vuestra Comisión Especial consIClera 

atendible la proposición del Ejecutivo por 
las razones expuestas y, en base a ellas, 
le ha prestado su aprobación al Mensaje, 
en los mismos términos propuest06. qUé 

son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Sustitúyese eí texto 
de la letra g) del artículo 31 del Decreto 
NQ 1.100, de 3 de junio de 1969, del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que fi.ió el 
texto definitivo del D.F.L. N9 285, de 
1953, por el siguiente: 

"g) Presentar al Consejo el Balance 
anual de la Corporación al 31 de diciem­
bre, antes del 31 de enero del año siguien­
te y rendir anualmente cuenta a la Con­
traloría General de la República, del mo­
vimiento de fondos de la Institución. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Contralor General de la Re­
pública podrá autorizar ampliaciones del 
referido plazo, cuando así lo aconsejen 
las circum:;¿ancias." 

Sala de la Ccmisión, a 21 de noviembre 
de 1962. 

Acordado en sesión de igual fecha. con 
asistencia de la señora Rodríguez (Presi­
denta Accidental) y de los señores Egui':' 
guren, Flores, Oyarzún y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Flores. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yrbitz, Se­
cretario de la Comisión. 

39.-0FICIO DE LA COMISION ESPECIAL IN­

VESTIGADORA DEL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL 

Santiago, 22 de noviembre de 1962. 
La Comi"ión Especial Investigadora del 

Servicio Nacional de Sal ud, en sesión ce­
lebrada en el día de ayer, acordó, por una­
nimidad, solicitar de la Honorable Cáma­
ra tenga a bien ampliar la competencia 
que le fue concedida para conocer "los 
problemas relacionados con las vegas, 
mercados y ferias libres y las actuacio­
nes que dicho Servicio ha tenido reciente­
mente respecto del funcionamiento de es­
tas últimas, como, asimismo, las defi­
ciencias en la atención que presta el men­
cionado organismo y laR posibles irregu­
laridades que lo afectarían", al estudio de 
los problemas derivados de la aplicación 
de la ley NQ 14.904, que fija normas para 
encasillar al personal del Servicio N acio­
nal de Salud. 

Lo que tengo a honra poner en cono­
cimiento de V. E. en cumplimiento del 
mencionado acuerdo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­
do Cancino Téllez.-Jaimc de Larraechea, 
Secretario. 

40.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

"Honorable Cámara: 
La "Asamblea de Dios Autónoma de 
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Santiago" y la "Asamblea de DiCls Autó­
noma de Coquimbo", personas jurídicas 
-según decreto supremo del Ministerio 
de .Justicia NQ 4.824, de 15 de octubre de 
1957-, que po persiguen finES de lucro 
y que, a sus finalidades de índole religio­
sa, unen diversas actividades sociales de 
orden benéfico: benefictmcia y enseñanza. 
Para cumplir tales fines y actividades, 
Iglesiap, de la misma oroen de Suecia, han 
hecho donación de diversos bienes a estas 
Iglesias chiltmas para que sean emplea­
dos, exclusivamente, en las obras que rea­
lizan las corporaciones beneficiadas, de 
;:¡cuerdo con los Estatutos que las rigen. 

Por otra parte, cabe tener presente que 
esta operación no implica gasto alguno en 
moneda extranjera para los donatarios, 
teda VP7-, que las donaciones incluyen 103· 

fondos necesarios para el pago de fletes, 
:;;eguros y demás gastos que originen el. 
traslado de las especies donadas al país. 

Con el objeto de facilitar la adquisición 
de estos bienes por la "Asamblea de Dios 
Autónoma de Santiago" y la "Asamblea 
de Dios Autónoma de Coquimbo", se hace 
necesario establecer la liberación de los 
derechos que gravan su internación y, por 
10 tanto, vengo en someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, la internación de las siguientes espe­
cias destinadas a la "Asamblea de Dios 
Autónoma de Santiago": a) una vagone­
ta marca Volvo, año 1962, tipo P 21134 
B, colo razul piedra con marfil, motor 
NQ 39668, chasis NQ 53462; b) un ampli­
ficador marca "I1eathkit/Daystrom", mo­
de'lo AA-lOO, con dos parlantes de 18 watts 
cada uno; c) una grabadora marca "Tand-

berg", modelo 6 NQ 627978; d) un acor­
deón marca "Scandal1i", de botones, con 
120 bajos, N9 467/1; e) una máquina la­
vadora marca "Elextrolux", tipo W A 50, 
NQ 2601191, con máquina centrífuga mar­
ca Elextrolux tipo H 20 NQ 1605575. Y 
además, las siguientes especies destinadas 
a la "Asamblea de Dios Autónoma de Co­
quimbo"; a) una vagoneta marca Volvo, 
año 1962, tipo P 21134, color co:orado con 
marfil, motor NQ 214182, chasis 50687; 
b) un amplificador marca "Bouyer", ti­
po SI 30X, Serie 572 NQ 016, con un par­
lante, bocina plana marca "Bouyer", de 
25 watts; otro parlante bocina plana chi­
co, marca "Bonyer", de 15 watts; e) una 
grabadora marc'l "Revox", NQ 24436; 
d) instrumentos de banda para la educa­
ción de jóvenes: un baio usado, un barí­
tono usado, marca "VF Cerveny", un cor­
nio marca "H. Scnenkelears" (holandés), 
un trombón a vara marca "Empero" (in­
glés) , un arordeón a piano marca "Cllr­
tird" (itulian.'l), NQ S14 C4684, de J20 
bajos, v cuatro mandolinas marca "Le­
vin". 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, las especies a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenadas a cualquier tí­
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán enterar en arcas fis­
caies los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariame.nte responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos. 

(Fdo.) : Víctor González Maertens." 

41.-PRESENTACIONES 

Con la primera, doña Herminda Zúñi­
ga Olmos; solicita devolución de los ante­
cedentes acompañados a una presentación 
de su señora madre. doña Lidia Olmos 
viuda de Zúñiga; 

Con la segunda, la Asociación de Em­
pleados de la Casa de Moneda se refiere 
al discurso pronunciado por el Honorab:e 
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señor Barra en la sesión celebrada por 
esta Corporación el día 20 del mes en cur­
so, y 

Con la última, los socios de la Coope­
rativa de Huertos Familiares "Manuel 
Rodríguez Ltda." se refitren a la actua­
ción del Interventor del Departamento de 
Cooperativas del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

42.-TELEGRAMAS 

El primero, de la Unión de Mujeres de 
Valparaíso, en que se refieren a los he­
chos ocurridos en la Población " José Ma­
ría Caro", el día_ 19 del mes en curso, y 

Con el segundo, la Cámara de Comer­
cio Minorista de Villarrica se refiere al 
proyecto de ley que reforma el régimen 
tributario. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 241.l y 251.l, 
quedan aprobadas por no haber mereci-
00 observaciones. 

Las Actas de las sesiones 261.l, 271.l, 281.l 
Y 291.l, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosec1'etario da cuenta ele 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal) .-'-Terminada la Cuenta. 
El señor URZUA.-Pido la palabra so­

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal) .-Solicito el acuerdo de la Corpora­
ción para conceder la palabra al Hono­
rable señor Urzúa, por un minuto, sobre 
la Cuenta. 

El señor DUEÑAS.-No hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal) .-No hay acuerdo. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
reestructura el Ministerio de Obras PÚ­
blicas y fija la planta y sueldos de su 
personal. 

Si le parece a la Cámara, se califica­
rá de "simple" la urgencia hecha presen­
te. 

El señor BALLESTEROS.-De "su­
ma". 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Cámara, se cali­
ficará de "simple" la urgencia. 

El señor BALLESTEROS.- De "su­
ma". 

El señor V ALDES LARRAIN.- De 
"suma". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-En votación la petición de "su­
ma" urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguzente resultado: por la 
afirmatzva, 18 votos; par la negatzva, 60 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Rechazada la "suma" urgencia. 

Queda calificada de "simple" la urgen­
cia. 

2.-AMPLIACION DE LA COMPETENCIA DE LA 
COMISION INVESTIGADORA DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-La Comisión Especial Investigado­
ra del Servicio Nacional de Salud solici­
ta que se le amplíe su competencia, para 
poder abocarse al estudio de los proble­
mas derivados de la aplicación de la Ley 
N9 14.904, que fijó normas para el enca­
sillamiento del personal de dicho Servi­
cio. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
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3.-BEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Doña Florinda Zúñiga Olmos ha 
solicitado la devolución de los anteceden­
tes acompañados a la solicitud de su se­
ñora madre, doña Lidia Olmos Peña viu­
da de Zúñiga. 

Si le parece a la Sala, se accederá a l:J. 
devoluci.ón de los antecedentes solicitado~. 

Acorda&~,i. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Se va a dar lectura a unos aCU2l'­
dos de Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La to­
talidad de los Comités Parlamel'tarios y 
el señor Presidente de la Corporación, POI' 

la unanimidad, han resuelto proponeI' a 
la Sala la adopción de los siguientes :'W.itr­

dos: 
19-Celebrar una sesión especial en el 

día de hoy, martes 27 de noviembre, de 
20 a 24 horas, para discutir y votar el 
proyecto de acuerdo por el cual se a uto­
riza a Su Excelencia el Presidente de hl 
República para ausentarse del territorio 
nacional; y para discutir simultáneamen­
te y votar en forma separada los permi­
sos constitucionales para ausentarse del 
país solicitados por los señores Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

29-En el debate de las materias indi­
cadas en el número anterior, sin perjui­
cio del tiempo que ocupen el señor Dipu­
tado Informante y los señores Ministros 
de Estado que deseen intervenir en él, se 
concederá a cada uno de 103 Comi.tés Par­
lamentarios hasta media hora, de la que 
usarán en el siguiente orden: 

l.-Comité Democrático Nacional; 
2.-Comité Conservador; 
3.-Comité Comunista; 
4.-Comité Demócrata Cristiano; 
5.-Comité Radical; 

6.-Comité Socialista, y 
7.-Comité Liberal. 
39-La sesión se entenderá prorrogada 

por todo el tiempo que sea necesario pa­
ra el despacho de los permisos mencio­
nados en el N9 19. 

49-Al término de los tiempos anterio;'­
mellte acordados, se declarará cerrado el 
debate y se votarán dichos permisos. 

El señor JULIET (Presidente accideIl 
tal) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán los acuerdos de los 
Comités. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Res­
pecto ele la votación, habl'Ía que agregar­
le que ésta se efectuará no antes de las 
23 horas. 

-Hablan vaTios señor-es Dip,ttaclos a JI/ 
'e'ez. 

El sefíor .TULIET (Presidente acc¡den­
tal) .-Con la venia de la Sala puede usar 
de la palabra el Honorable señor Valrlés 
Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, sólo quería hacer un agrega­
do al proyecto de acuerdo firmado por 
todos los Comités, en el sentido de que 
los permisos solicitados no se votarán, en 
ningún caso, antes de las 11 de la noche, 
con el objeto de que los Honorables Di­
putados puedan llegar a esa hora ~ la Sa­
la. 

El señor DUEÑAS.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. Que se voten los pe~'­

misos en el momento que sea oportuno. 
El señor .JULIET (Presidente acciden­

tal) .-Si le parece a la Sala, se aproba­
rán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
-Hablan 'e'arios señores Diputados a la 

vez. 

" .':') L; r T';'''RA DE LA CONDUCTA 

ui, :':ESA 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Corresponde a la Sala conocer una 
reclamación en contra de la conducta de 
la Mesa formulada por el Comité Socia­
lista. 
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De acuerdo con el inciso final del ar­
tículo 26 del Reglamento, ofrezco la pa­
labra, hasta por diez minutos, a un se­
ñor Diputado que sostenga la reclamación. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente: 
El artículo 23 de la Constitución Políti­
ca de la República de Chile, establece b 
siguiente: 

"Toda resolución que acordare el Pre­
sidente de la República, la Cámara de Di­
putados, el Senado o los Tribunales de 
Justicia, a presencia o requisición de un 
ejército, de un jefe al frente de fuerzas 
armadas, o de alguna reunión del pueblo 
que, ya sea con armas o sin ellas. deso· 
bedeciere a las autoridades, es nula de de­
recho y no puede producir efecto alguno" 

El artículo 32 del Reglamento de la Cá­
mara de Diputados dispone lo siguiente: 

"El público tendrá acceso a las tribu- . 
nas y galerías de la Sala de sesiones". 
En el inciso cuarto expresa que "La en­
trada a galería será libre". A continua­
,eÍón se establecen las facultades que el 
Presidente de la Cámara puede ejercer 
cuando estime que la capacidad de éstas 
ha sido copada. Y en el artículo 34, agre­
ga otras facultades para el caso de exte­
riorizar opiniones dentro de la Sala de' 
sesiones. 

Por último, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, en el artículo 53 del Re­
glamento, en lo que concierne a las fun­
ciones del Presidente o del que haga sus 
veces, en el número 3 dice lo siguiente: 

"Pedir el auxilio de la Fuerza Pública 
y ordenar el uso de ella para resguardar 
el respeto y la libertad de la Cámara". 

De lo anterior se desprende con abso­
luta claridad que se ha violado la Cons­
titución Política cuando, el martes 20 del 
presente, tropas de carabineros armadas 
y al mando de un jefe, el que obedecía 
instrucciones del Jefe de la Plaza, acor­
donaron el Congreso Nacional impidien­
,do el acceso a él de parlamentarios, fun-

cionarios y público, que tiene libre acce­
so a las galerías de la Cámara. Agrégue­
se a lo anterior el que los Comités ele 
oposición requirieron al señor Presidente 
de la Cámara para que suspendiera la se­
sión ordinaria de la tarde en resguardo 
de sus prerrogativas constitucionales; pa­
ra esto solicitamos una reunión en la Pre­
sidencia, en la cual se nos explicó que es­
tas medidas habían sido adoptadas para 
prevenir una supuesta concentración pú­
blica y la marcha de turbas que preten­
clían concentrarse en los jardines del Con­
greso Nacional, para presionar a los le­
gisladores frente al anunciado reaj usté 
del 15%. 

Cabe hacer notar ante esta falsa ase­
veración que ya la opinión pública esta­
ba informada por todas las radioemIso­
ras de la capital que el Poder Ejecutiv0 
había retirado del conocimiento del Con­
gleso el proyecto de reajuste del sector 
privado. 

Los Comités de oposición solicitaron de) 
señor Presidente de la Cámara que pro­
cediera a requerir el asentimiento unáni­
me para suspender la sesión y en subsidio 
de lo anterior, para que, de acuerdo con 
las facultades que le otorga el Reglamen­
to, procediera a efectuar suspensiones par­
ciales, a fin de encontrar una ecuación 
que permitiera resguardar nuestra inde­
pendencia y el respeto a la Constitución. 

Nuestra petición no fue atendida y así 
es como bajo la presidencia de uno de los 
señores Vicepresidentes, la Cámara de Di­
putados continuó sesionando y conocien­
do de proyectos de ley de iniciativas del 
Ejecutivo, tomándose acuerdos que en el 
hecho y ajustándose estrictamente a la le­
tra y al artículo 23 de la Constitución 
Política de la República de Chile, son nu­
los de derecho y no pueden ~roducir efec­
to alguno. 

Señor Presidente) esta es la verdad so­
bre los ~chos ocurridos el martes 20 de 
noviembre. Posteriormente, el señor Pre­
sidente del Senado y el señor Presidente 
de la Cámara han declarado que ellos no 
han solicitado el auxilio de la fuerza pú-
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blica ni de tropas armadas y han pre­
tendido, incluso, disminuir la gravedad de 
estos hechos bochornosos argumentando 
que este atropello a la soberanía del Con­
greso sólo habría tenido como finalidad 
proteger y resguardar la dignidad del 
Congreso, frente a un llamado de la Cen­
tral Unica de Trabajadores de Chile; pe­
ro frente a esta aseveración está el testi­
monio de toda la ciudadanía que puede 
acreditar que nadie pretendió violar la in­
dependencia del Parlamento frente a un 
proyecto de ley que no estaba sometido a 
su conocimiento, y es justo agregar que 
en reiteradas oportunidades, parlamen­
tarios y el propio Presidente de la Cáma­
ra han hecho uso de la palabra en los jar­
dines del Congreso, frente a organizacio­
nes gremiales que han concurrido a infor­
marse sobre el despacho de leyes que les 
favorecen. 

Señor Presidente, por estas considera­
ciqnes, y previa consulta a los demás Co­
mités de oposición, el Comité Socialista 
procedió a censurar a la Mesa, ya que és­
ta no resguardó como corresponde nues­
tros derechos constitucionales y regla­
mentarios y aceptando la presión de los 
partidos de mayoría, continuó sesionan­
do, sentando con esto un funesto prece­
dente que tiende a colocarnos en igualdad 
de condiciones con regímenes repudia­
bles, que atenta contra un Poder consti­
tuido para, impúnemente, violar' los de­
rechos de los trabajadores constituidos en 
organizaciones gremiales reconocidas por 
el Estado y que ejercen la facultad cons­
titucional de pedir beneficios estableci­
dos en las propias ley€s. 

Lamentamos que aparezca implicado en 
estos hechos un hombre que representa a 
nuestras fuerzas armadas, por las cuales 
el pueblo siente afecto y respeto, porque 
las ve encuadradas en los principios de 
una legítima democracia. 

En lo que concierne al señor Presiden­
te de la Cámara que ejercía ese día, no es 
nuestro ánimo inferirle una acusación per­
sonal, sino que nuestra actitud es de re­
beldía y de protesta frente a una mayo-

ría l'eaccionaria que pretende con proce­
dimientos como los que hemos denuncia­
do ir preparando el camino para el des­
conocimiento de la voluntad del pueblo, 
que ya el día anterior había sido masa­
crado en la población José María Caro. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne la reclamación pre­
sentada en contra de la Mesa. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, a nuestro juicio, 
carece de fundamento la censura formu­
lada por el Comité Socialista, el miérco­
les 21 del presente, en contra de la con­
ducta de la Mesa. 

En verdad, estamos abocados a una cen­
sura de tipo novedoso y especialísimo. 

N o puede, verdaderamente, afirmarse 
~ue hubo infracción de algún artículo del 
Reglamento. 

-Hablan t'UTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-j Honorable señor Naranjo, llamo 
la orden a Su Señoría! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Por eso la reclamación del Comité 
Socialista. " 
~Hablan t'arios señor:es Dip1dados a la 

'vez. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-... prefiere asilarse en una supuesta 
maniobra ... 

-Hablan varios señores Diputados a let 
vez .. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Ruego a Sus Señorías guardar si­
lencio. j Honorable señor Naranjo! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-... de una mayoría que no puede te­
ner ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-... ninguna acción frente a las reso-· 
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luciones de una Mesa que, en todo mo­
mento, se ciñó estrictamente a las dispo­
siciones reglamentarias. 

Señor Presidente, tanto en la sesión es­
pecial del día martes 20, citada para fis-

. calizar, como en la sesión ordinaria de 
ese día, se cumplieron rigurosamente tu­
das las normas que nuestro Reglamen::l 
estatuye, respectivamente, para las sesio­
nes especiales de fiscalización y para la"3 
sesiones onlinarias de la CorporacIón. 

Se afirmó en aquella ocasión, qee el 
Presidente en ejercicio de la Honorable, 
Cámara no habría tomado las medidas 

'. necesarias para salvaguardar la indepen­
dencia de nuestras funciones y que con 
ello se habrían violado en forma flagran­
te prerrogativas fundamentales del Con­
greso Nacional. 

El Presidente en ejercicio de aquella 
ocasión, Honorable Diputado don Gusta­
vo Loyola, al ser requerido -en la sesión 
del martes 20 de noviembre de 1962 que 
se desarrolló de 11,15 horas a 15,57 ho­
ras- más o menos :;t las 15,30 de la tar­
de, para que diera una explicación a la 
Honorable Cámara por el hecho de que 
habría fuerza pública que estaría impi­
diendo el libre acceso al recinto del Con­
greso Nacional, expresó categóricamente 
que él se preocuparía personalmente de} 
asunto .. _ 

El señor GODOY URRUTIA.-¿, Cuán­
do? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
.sé) .-... agregando, señor Presidente, ... 

El señor NARANJO.-Eso fue en la 
sesióh de la tarde! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-... agregando, señor Presidente, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-... que en ningún caso podía impu­
társele responsabilidad frente a medidas 
adoptadas por una autoridad distinta. 

De acu-erdo con la versión taquigráfica, 
de la sesión, el señor Loyola dijo expre­
samente: "Cuando termine la sesión, me 

preocuparé de investigar el problema". 
Cosa que se produjo ... 

Varios s-eñores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
J o3é) .- ... precisamente veinte minutos 
c'espués .. . 

-H alJlnn varios señores Diputados a 
la 've,z. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
.J o::é) .--- ... simplemente en cumplimiento 
fiel de esta declaración. 

P·ero mucho más se hizo, señor Presi­
dente, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente Acci-
dental) .-j Honorable señor Naranjo, 
amonesto a Su Señoría! 

-El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- ... para cumplir el deber pri­
mOl'dial, constitucional y reglamentario 
d-e velar por los fueros del Parlamento. 
El señor Presidente en ejercicio ... 

-Habían varios señores Diputados a 
la, 'uez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-... mientras se desarrollaba la 
sesión ordinaria de la Corporación, que 
presidía el Honorable Diputado don Mi­
guel Huerta, se reunió COn los Diputados 
denunciantes, como muy bien se ha afir­
mado aquí, y de inmediato tomó contacto 
con el señor Presidente del Senado, con 
el señor Ministro del Interior y con el 
señor Comandante de la Segunda Divi­
sión del Ejército y Jefe de la Plaza de 
Santiago, ... 

Varios señores DIPUTADOS.-i No, 
señor! 

-Hablan varios señores Dipu.tculo8 a 
la vez. 

El se110r ERRAZURIZ (don Carlos 
José) ... General Cañas Ruiz-Tagle. 

Fue así como, después de inv·estigar 
acuciosa y minuciosamente los hechos, el 
señor Presidente en ejercicio cumplió con 
la obligación que perentoriamente le 01'-
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d-ena el número 2 del artículo 53 del Re­
glamento, que aquí se ha citado, en el 
sentido de representar, ante los Poderes 
Públicos la conveniencia de salvaguardar 
la independencia e inmunidades parla­
mentarias, en todas las ocas,iones en que, 
a juicio de los Diputados pudieran éstas 
sufrir menoscabo. 

El señor MONTES.-j Pero no 10 hizo! 
-Hablan va1"ios señores Diputados a 

fu vez. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Se dieron, así, satisfacciones a la 
Cámara y al Senado por intermedio de 
sus respectivos Presidentes. Ellos fueron, 
informados oficialmente ... 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señór JULIET (Presidente Acci­
dental) .-j Honorable señor Naranjo, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .- ... que la órden había. emanado 
de autoridad legítima y compet'ente que 
había procedido en uso de las atribucio­
nes que señala el artículo 69 del Decreto 
Supremo N9 1.085 del año 1940 ... 

-Hablan varios señores Diputooos a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-... y que procedió de esa mane­
ra ante el deber primordial que le co­
rresponde al Jefe de la Plaza, como re­
pr·esentante del Ejecutivo, de conservar 
,el orden público y de prevenir situacio­
nes que podían desembocar más tarde en 
alteraciones y desórdenes que todos la­
mentaríamos ... 

-Hablan varrios señures Diputados a 
la. vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Las medidas tomadas tenían por 
objeto prevenir y evitar que se llevara 
a efecto una reunión, una manifestación 
pública que no contaba con el permiso 
legal o reglamentario y a la cual la Di-

f-ectiva de la Central Unica de Traba­
jadores había citado profusamente a la 
ciudadanía por los diados del país ... 

Yarios señores DIPUTADOS.-jNo es 
efectivo! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
J oBé) .-... y por las radioemisoras, y 
que se llevaría a efecto en los jardines 
del Congreso Nacional y frente a los Tri­
bunales de Justicia, y que tendría de con­
formidad con un acuerdo expreso de la 
Directiva de la CUT, el carácter de mi­
tin de protesta ... 

-Hablan varios señores Diput'ados a • 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Se dió entonces satisfacción a la 
Cámara de Diputados. Además de esto, 
el Presidente de la Cámara, como expre­
samente lo reconoció el Presidente del 
Senado en la s~esión que esa Corporación 
celebró el día 21 de noviembre ... 

-H ablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .- ... tomó las provid-encias necesa­
rias para que la Fuema Pública en el 
cumplimiento de estas medidas no exa­
gerara el celo policial, ya que esto era, 
por lo demás, en cierto modo explicable 
porqu-e era evidente que en esos días el 
país vivía momentos muy aciagos, días 
de violencia y de agitación. 

-HablJan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURI'Z (don Carlos 
'J osé) .-Por estas razones, señor Presi­
dente,el Jefe de la Plaza, General don 
Alfonso Cañas Ruiz-Tagl-e, tomó las re­
soluciones que se conocen. Seguramente 
que por los mismos fundamentos, casi in­
mediatamente después de haber cesado 
las causas que motivaron las resoluciones 
tomadas, el mismo jefe militar dejó sin 
efecto las medidas adoptadas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-En seguida, el señor Presidente 
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en ejercicio de la Honorable Cámara no 
podía proceder d·e otra manera, porque 
bien sabía que las decisiones de la Sala 
eran soberanas ... 

-Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Para 
qué grita tanto Su Señoría! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-j Grito porque Sus Señorías no 
quieren dejarme hablar! 

-H abla,n varios señores Díp~(tados a 
l'a 1Jez. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-j Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio! 

El señor ERRAZURIZ (dO'n Carlos 
José).-Repito, que el señor Presidente 
en ej.ercicio sabía que la Honorable Cá­
mara era soberana en sus decisiones, de 
manera que en ningún momento podían 
ser sus actos influenciados. Por eso es 
de un inusitado tropicalismo hablar del 
artículo 23 de la Cons'~itución Política 
del Estado ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-... que se refiere a la nulidad de 
los actos tomados por la autoridad com­
petente bajo la presión de la fuerza pú­
blica. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Por otra parte, el señor Presi­
dente en ejercicio de la Honorable Cá­
mara sabía que las resoluciones adopta­
das en ese instante habían sido dispues­
tas por autoridad legítima y competent~ 

para preservar el orden público, en me­
dio de un clima de intensa agitación. 

También tenía conocimientO' nuestro 
Presidente de que no podía indiscutible­
mente suspender en forma indefinida las 
sesiones de la Honorable Cámara, por­
que al proceder en est.e sentido daría pá­
bulo a la opinión pública para creer que 
existiría una maniobra coercitiva en con­
tra del Parlamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).-Por las razones expuestas, pido a 
la Honorable Cámara que rechace la re­
clamación en contra de la conducta de la 
lVIesa .presentada por el Comité Socialista. 

-Hal)lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Cerrado el debate. 

En votación la reclamación en contra 
de la conducta de la Mesa. 

-Pra<eticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa: 37 votos; por la negativa: 65 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Rechazada la reclamación en 
contra de la conducta de la Mesa. 

G.-IWlVIEXAJE A LA MEMORIA DEL INGENIE-

cR:3il';:\, RECIENTEMENTE FALLECIDO.­

'JOTA DE CONDOLENCIA 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Corresponde a continuación, en 
conformidad con los acuerdos de la Ho­
norable Cámara, rendir homenaje a la 
memoria del señor Vicente Valdivia Ur­
bina, ·ex Director de Agricultura, recien­
temente fallecido. 

Tiene La palabra el Honorable señor 
Martínez Camp¿;;. 

El señor MARTINEZ CAMPS (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, en re­
presentación de la Sala de Diputados Ra­
dicales, tributamos homenaje a un miem­
bro dilecto de nuestra colectividad polí­
tica, recientemente fallecido, y que me­
rece bien de la patria. 

N os referimos al Ingeniero Agrónomo 
don Vicente Valdivia Urhina, profesional 
distinguido, hombre correcto a carta ca­
bal, cuItísimO', de una capacidad de tra­
bajo ejemplar, con un afán permanente 
de investigación y estudio, puesto al ser-
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vicio de' país, y que se fue traduciendo en 
positivos avances para la agricultura na­
cional. 

Se graduó de Ingeniero Agrónomo, en 
el Instituto Agricola de Chile en 1907, y 
desde la creación de la Estación Enoló­
gica en 1908 hasta el año 1911 fue S'e­
cretario de ella. 

El año 1911, fue comisionado por el 
Gobierno, para estudiar en Europa, du­
rante tres años, Enología y Viticultura; 
perfeccionando sus estudios en el Insti­
tuto Agronómico de París, en la Escuela 
de Agronomía de Montpellier, en el Ins­
tituto Pasteur, en los LabClratorios de Mi­
crobiología de M. Viala, Laboratorios de 
Química de M. Girard e hizo un estudio 
completo de Enología en la Estación Eno­
lógica de Borgoña con M. Mathi·eu. 

Visitó todas las regiones vitícolas de 
Francia, como también de Alemania, Ita­
lia, España y Portugal; aprovechando de 
estudiar los Servicios Enológicos y la En­
señanza Agrícola ·en todos esos países. 
Fue comisiQnado ad-honorem pClr el Mi­
nisterio de Instrucción Pública para es­
tudiar en Europa la implantación de la 
enseñanza agrícola. en las Escuelas N 01'­

males y Rurales Primarias. 
Su afán de investigación y estudio fue 

aquilatado por el Gobierno, que durante 
los tres años de su permanencia en Eu­
ropa le otorgó su representación al Con­
greso Internacional de Viticultura en 
Pamplona; al Congreso Internacional de 
Agricultura en Gand; el de Cercles de Fer­
mier; el del Frio d~ Toulouse, el Forestal 
Internacional de París y el de Educación 
Física en la misma ciudad. 

A su regreso al país en 1914, desem­
peñó el cargo de Enólogo en la Estación 
Enológica de Chile, y se hizo cargo de la 
cátedra de Enología y Vinificación en el 
Insti tuto Agrícola, función que sirvlO 
dignamente, con interés y abnegación, 
prestigiando estos estudios en el primer 
plantel de enseñanza agronómica. 

Comisionado por ·el Gobierno, efectuó 
. en los Estados Unidos, el año 1920, las 

primeras experiencias de exportación de 
fruta3 y legumbres frescas a Nueva York, 
a la vez que -estudió la organización. y co­
mercio de la industria frutícola de Cali­
fornia, y con la colaboración de su herma­
no don Nicolás Va:divia -Urbina, demos­
traron a su regreso las pClsibilidades téc­
nicas y de mercado para nuestra expor­
tación frutícola, y fueron, en consecuen­
cia, los pioneros de una actividad que ha 
venido siendo y puede s·er mucho más, 
una importante fuente de divisas para 
nuestro país. 

Fue el organizador de la Primera Ex­
posición Frigorífica de Chile, y uno de 
los propulsores y el Comisario G-eneral 
d·c la Exposición Americana de Publica­
ciones Agrícolas. 

Durante 10 años desempeñó con gran 
eficiencia el cargo de Director del De­
partamento ¿e Viticultura y Enología, de 
los 3m'vicios Agrícolas del Estado, en la 
Quinta Normal de Agricultura. 

Bajo su dirección s·e iniciaron los tra­
bajos para organizar en Cooperativas a 
los vitivinicultores del país, a fin de me­
jorar la técnica de elaboración de los vi­
nos, dotar:os de bodegas y vasija adecua­
da, abriendo la posibilidad de formar vi­
nos tipos aptos para la exportación. 

Se procuró intensificar la plantación de 
vides d·e uvas de mes.a, tanto para el con­
sumo interno como para la exportación, 
creando primas de fOl;pento, estudiando 
e importando directamente el Servicio, 
las variedades más recomendables, para 
venderlas' a los viticultores, y señalando 
los métodos de cultivo y sistemas de pa­
rraies más recomendables para cada zo­
na; y se internaron y aclimataron plan­
tas de lúpulo u oblón, en el propósito de 
in~:ependizar a la industria cervecera, d·e 
la importación de este producto. 

En reconocimiento a sus relevantes 
méritos profesionales, don Vicente Val­
divia Urbina fue agraciado por gobier­
nos extranj-eros con valiosas distinciones, 
pudiendo señalarse las de Chevalier du 
Mérite Agricole, de Francia; Cavalliere 
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della Corona D':Italia; Miembro corres­
pondiente de la Real Academia Hispano­
Americana de Ciencias y Artes; Miembro 
de la Societé Academique d'Histoire In­
ternationale de París, quien le otorgó di­
ploma y medalla de oro; y miembro ho­
norario de la Sociedad Española de Plas­
mogenia. 

Fue miembro fundador y Vicepresi­
dente del Instituto de Ingenieros Agró­
nomos, cargo en el que supo desarrollar 
una muy amplia tarea, tanto en el orden 
científico y de investigación, como en el 
afianzamiento del concepto gremial entre 
estos profesionales. 

También fue miembro fundador de la 
Asociación de Educación Nacional; de la 
Liga de Higiene Social; y d·e diversas 
instituciones de beneficencia, donde su 
corazón bondadoso repartió su rico con­
tenido de amor al prójimo y servicio a la 
colecti vidad. 

La Sociedad Agronómica de Chile, de 
la que fue también uno d·e sus fundadores, 
lo tuvo entre sus miembros más distin­
guidos, y que más relevantes servicios le 
prestara, y lo reconOce como colaborador 
eficaz y abnegado de cuanta idea de pro­
greso, dignificación, y prestigio profesio­
nal, cristalizó en las tareas de la entidad. 

Se ha reconocido su afán, su iniguala­
do tesón y desvelos, por que se creara el 
Ministerio de Agricultura, convencido de 
que el progreso de la industria madre, 
era vital para la economía del país, y que, 
en consecuencia, la correcta orientación 
de la ~ricultura, debía ser también, pre­
ocupación preferente del Estado. 

Ad·emás de su colaboración semanal, por 
largos años, en las páginas agrícolas de 
diversos rotativos, fue autor de nume­
rosos textos de divulgación y enseñanza, 
ampliamente estimados por aquellos agri­
cultores que, deseando mejorar sus cono­
cimientos empíricos, encontraban en ellos 
la orientación de la ciencia al servicio del 
progreso, en distintos rubros de la pro­
ducción agrícola. 

Pocos meses antes de su fallecimiento, 
y a pesar de sus 75 años de edad, su men- . 
te cIara y el prestigio de sus conocimien­
tos, permitió que le fuera encomendada, 
como experto en Viticultura y Enología, 
la redacción del Capítulo correspondiente 
para la Enciclopedia de Chile, actualmen­
te en pr·eparación. 

El Partido Radical, lo contó en sus fi­
las durante más de 50 años, y en el De­
partamento Técnico del Partido, su co­
laboración abnegada y talentosa, su ·afán 
de estudio, iniciativa y patriotismo, sir­
vió positivamente a la Agricultura Na­
cional. 

Le ruego, señor Presidente, tenga la 
bondad de recabar de la Honorable Cá­
mara el acuerdo, a fin de que en nombre 
de la Corporación se envíe una nota de 
condolencia a la familia de cion Vicente 
Valdivia Urbina, y otra a la Sociedad 
Agronómica de Chile. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar las notas 
de condolencia a que se ha referido el Ho­
norable señor Martínez Camps. 

Acordado. 

7.-HOMENAJE A LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

EN EL 120 ANIVERSARIO DE SU FUNDACION. 

-POSTERGACION HASTA LA PROXIMA SE­

MANA DE LA SESION ESPECIAL QUE DEBlA 

CELEBRAR LA CORPORACION CON ESTE 

OBJETO 

Eí señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, por acuerdo de esta 
Corporación, durante la presente semana 
deberán celebrarse cuatro sesiones espe­
ciales. 

Una está destinada a rendir homenaje 
a la fundación de la Universidad de Chile, 
en su c·entésimo vlgeslmo aniversario; 
otra, para debatir el conflicto del traba­
j o existente en el Mineral de Hierro de 
El Tofo; y dos sesiones para analizar los 
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problemas de la minería en el país, con 
invitación al Ministro del ramo. 

A las sesiones anteriores, hay. que agre­
gar una sesión pedida p,0r el número re­
glamentario de señores DiputadDs. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara a fin de que s·e faculte a la Mesa pa­
ra diferir hasta la próxima semana el 
homenaje al centésimo vigésimo aniver­
sario de la Universidad de Chil·e, y para 
celebrar una sesión más, si no hubiera 
tiempo suficiente ... 

El señor ZEPEDA COLL.-Las que la 
::Ylesa estime necesarias, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada? 

A. cordado. 
Asimismo, ¿ habría acuerdo, dentro de 

las limitaciones del tiempo y a fin de cur­
sar alguna de las tres sesiones destinadas 
a tratar el problema de la minería, para 
que una de e~las pueda ser diferida para 
la próxima semana? 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
d·ente. 

8.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL INS­

TITUTO DE NEUROCIRUGIA E INVESTIGACIO­

NES CEREBRALES Y PARA EL SERVICIO "B" 

DE MEDICINA DEL HOSPITAL DE SAN FRAN­

CISCO DE BORJA.-OBSERVACIONES DE S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.-OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de las observa­
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que 
destina fondos para el Instituto de N eu­
rocirugía e Investigaciones Cerebrales y 
para el Servicio B de Medicina del Hos­
pital de San Francisco de Borja. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9756-0. 

Las observaciones de S. E. el Presiden­
te de la República tienden al rechazo to­
tal del proyecto. 

-El oficio de S. E. el Presidente de la 
República dice: 

"Por oficio N9 1.050, V. E. se ha ser­
vido comunicar la aprobación del pro­
y€cto de ley que dispone que la Ley de 
Presupuesto de Entradas y Gastos de la 
Nación consultará anualmente sumas para 
el Instituto de Neurocirugía e Investiga­
ciones Cerebrales y para el ServiciD B 
de Medicina d·el Hospital San Francisco 
de Borja, para los fines y con el finan­
ciamiento que en él se indican. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe 
hacer presente a V. E. que desaprueba el 
referido proyecto de ley, por estimar que 
e; beneficio que S8 concede constituye un 
privilegio particularísimo para dos orga­
nismos o institucion'8s que se relacionan 
con la Facultad de Medicina, marginando 
de este mi5mo privilegio a otras institu­
ciones que dependen asimismo de la in­
dicada Facultad y desarrollan labores 
técnicas de investigación y enseñanza si­
milares y de igual importancia qU€ las 
primeras. 

Además, no se justifica el otorgamiento 
de nuevas subvenciones cuando los orga­
nismos beneficiados gozan de aportes fis­
ca~es para afrontar sus necesidades. 

Finalmente, el Gobierno, en repetidas 
oportunida:ces, ha manifestado la incon­
veniencia de crear recursos con destino 
específico, por contradecir las normas 
más elementales de una sana administra­
ción presupuestaria. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo di s­
pu-esto en el artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, desaprueba el 
Ejecutivo el proyecto y lo devuelve a esa 
Corporación. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Jorge Alessarndri R.-Luil'5 
Mackenna S." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República. 

El señor JULIET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
al iniciarse la legislatura del presente 
<,i"'io presenté a la consideración del Con­
greso Nacional una moción encaminada 
a conceder recursos a dos dependencias 
de la Facultad d·e Medicina: el Instituto 
c]e Neurocirugía y el Servicio Bde Me­
dicina, llamado vulgarmente Ambulato­
rio, del Hospital San Francisco de Borja. 

Esta moción, debidamente informada 
por nuestras Comisiones, tanto de la Ho­
nc:rable Cámara como del Honorable Se­
nado, tuvo la suerte de contar, en el mo­
mento de su tramitación, con el asenti­
miento unánime -y lo recalco por lo que 
voy a expresar a continuación- de esta 
Honorabl·e Cámara y del Honorable Se­
nado. 

Pues bien, S. E. el Presidente de la 
R2púülica ha creido prudente formular 
sus observaciones al referido proyecto y 
expre~a S. E. en el M·ensaje .respectivo 
que é. constituye un privilegio particula­
rísimo para dos organismos que se rela­
cionan con la Facultad de Medicina. Y 
más adelante expresa: "Finalmente el 
Gobierno, en repetidas oportunidades, ha 
manifestadlo la inconveniencia de crear 
rec~Hsos con destino específico, por con­
tradecir las normas más fundamentales 
de una sana administración presupues­
taria" . 

Pero ocurre que en 1959 tuve oportu­
nidad de presentar un proyecto de ley, 
que mereció también, como lo recordarán 
algunos Honorables señores Diputados, la 
aprobación unánime de ambas ramas del 
Parlamento. Pues bien, en esta ocasión. 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, Excelentísimo señor Alessandri, lo 
vetó diciendo: "Aun cuando el Ejecutivo 
comprende la necesidad de proveer de re­
cursos al organismo a que se refiere el 
proyecto, hace presente a la Honorable 
Cámara que ha dispuesto se incorpore en 
el Prcyecto de Ley de Presupuestos de 
1960 la suma necesaria para los fines ex-

presados". y bien, el actual Presidente de 
la República que en aquel entonces mani­
festaba coincidir con el Congreso Nacio­
nal en cuanto 1-1 la necesidad de proveer 2-

dichas dependencias universitarias de los 
fondos para su expansión científica, aho­
ra nos dice que lo considera innecesario 
e inconveniente para la buena marcha de 
la Administración Pública. 

Señor Presidente, haciendo un poco de 
historia -conveniente para la debida in­
formación de los señores Diputados- en 
aquella oportunidad la Honorable Cámara 
aceptó las observaciones del Ejecutivo, en 
atención a la promesa presidencial de que 
se incorpcraría en el Presupuesto de 1960, 
los recursos necesarios consultados en el 
proyecto mencionado para el Instituto de 
N eurocirugía e Investigaciones Cerebra­
les y para el Servicio B. de Medicina del 
Hospital San Francisco de Borja. Y así se 
hizo, señor Presidente. Se 'ccnsultaron di­
chas sumas, pero dentro del Presupuesto 
global universitario. Entonces ocurrió que 
como éste fue cercenado por la Comisión 
Mixta de Presupuesto, el Consejo Uni­
versitario no pudo cumplir con el come­
tido anterior. 

Así las cosas, llegó el año 1961. Nue­
vamente luché por lograr que se asignara 
en el Presupuesto una partida para las 
dependencias ya nombradas en el tras­
curso de mi exposición. Se acordaron las 
mismas, pero esta vez no contaron con 
la iniciativa constitucional de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. Y 
ahora nos encontarmos con que, después 
de haber transcurrido tres años, y no 
obstante la buena voluntad del Parla­
mento y la aquiescencia presidencial en 
cuanto a favorecer los fines perseguidos 
por ambos servicios, ellos están, por lo 
menos, en la misma orfandad económica 
que tenían en 1958 .. 

Ahora bien, vale la pena recordar qué 
funciones desempeñan estos orgallismds. 

El Instituto de Neurocirugía, como la 
mayoría de los Honorables Diputados ha­
brá tenido oportunidad de conocerlo, está 
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bajo la dirección eminente del profesor 
señor Alfonso Asenjo. 

j Señor Presidente! N o tengo ninguna 
arrogancia personal, pero quisiera que, 
por lo menos, los Honorables colegas se 
sirvieran guardar silencio si desean in­
formarse acerca de la tramitación del pro­
yecto de ley que nos ocupa. Significa un 
gran esfuerzo para quien piensa y explica 
la materia, encontrarse con la distracción 
que significa el ánimo de los señores Di­
putados de formar conversaciones de ín­
dole particular en la Honorable Cámara. 
Por lo tanto, ruego a la Mesa que, por lo 
menos, recabe un poco de silencio que me 
permita' expresar con mayor fuerza las 
palabras. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede corltinuar, Su Señoría. Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

El señor JULIET .-Señor Presidente, 
decía que el Instituto de Neurocirugía es.: 
tá bajo la eminente dirección del profesor 
señor Alfonso Asenjo, cuyo prestigio ex­
cede a nuestras fronteras, ya que ha ocu­
pado altos cargos directivos en Congresos 
Internacionales de Neurocirugía. 

y debido a esta influencia y a su pre­
paración científica, se ha venido forman­
do una "élite" de médicos que honran a 
nuestro país. 

Este Instituto de Neurocirugía atiende, 
quizás, los males que en mayor proporción 
aquejan a los hombres. En efecto, no sólo 
se dedica a tratar los traumatismos cere­
brales, sino también se ha abocado, cuan­
do es posible, a la curación de la epilepsia 
y de la hemiplejia, ambas enfermedades 
de muy difícil y caro tratamiento. 

Pues bien este Instituto de N eurociru­
gía dispone apenas de los recursos indis­
pensables para pagar los gastos más pe­
queños y elementales derivados de su fun­
ción, careciendo hasta de los más mínimo 
para atender a los enfermos. 

También debe preocuparse de aspectos 
internacionales -si pudiéramos llamarlos 
así- pues debe prestar la debida atención 
a un grupo de muchachos que llegan de 
todas partes del mundo, desde Europa, 

América y aún del Oriente, a recibir ense­
ñanza de enorme calidad científica. 

Se contempla en este proyecto, además, 
una ayuda de veinte mil escudos para la 
Cátedi'a de Medicina B del Hospital San 
Borja, que es la Sección que atiende a los 
más humildes de nuestros conciudadanos, 
a aquéllos que esperan por dádiva, no por 
derecho, la caridad para su salud. 

Honorable Cámara, yo doy excusas por 
el interés -y quizás por la vehemencia­
que he puesto al recabar de los Honora­
bles colegas el rechazo del veto, pero esti­
mo que estas observaciones es profunda­
mente injusta e inconsecuente con la opi­
nión manifestada por el Jefe del Estado 
desde 1959 a esta fecha. Considero que, 
en el fondo, el veto presidencial ha sido 
influido por la envidia de algunos miem­
bros de una Facultad de Medicina y pOl" 
seres de limitados alcances que no han sa­
bido colocarse a la altura de los hombres 
de cienCia que dirigen estos planteles. Tal 
vez ellos son los que han forzado el ejer­
ciciopresidencial de este veto injusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-SeñOl' 
Presidente, los Diputados comunistas 
apoyamos calurosamente la iniciativa pro­
puesta por nuestro Honorable colega -co­
mo él acaba de recordarlo- para destinar 
fondos extraordinarios con el objeto de lle­
var adelante investigaciones científicas en 
el campo de la Neurocirugía y entregar 
también una modesta suma a una obra es­
pecífica realizada por un departamento de 
otro de los hospitales de nuestra capital. 

N osotros podríamos decir, señor Presi­
dente, que estamos ya "curados de espan­
to" en materia de vetos; pero, tratándose 
de un asunto que debe conocer públicamen­
te la Honorable Cámara y el país, resulta 
extraña la argumentación tan magra, tan 
débil y tan peregrina que hace el Ejecuti­
vo para oponerse a la aprobación de este 
proyecto de ley. 

¿ Qué dice el Gobierno? Que esto cons­
tituiría un privilegio particularísimo! Pe-
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ro si el Congreso Nacional despacha "por 
cientos" leyes de este género! Y ojalá to­
dos los servicios que tienen una utilidad 
pública, que representan progreso, desde 
el punto de vista científico, encuentren en 
la Honorable Cámara apoyo unánime, co­
mo el que ha hallado esta iniciativa. 

Luego, agrega que se crean aquí recur­
sos con destino específico ~T que ésta es 
una mala práctica. ¡ Pei'o si todas las le­
yes para que salgan del Parlamento debi­
damente financiadas deben tener fuentes 
de recursos específicos! N o deben ir COE·· 

signadas ni a mayores entradas ni ~~ esos 
sacedáneos de que en el pasado echaban 
mano las cábalas, desfinanciando presu­
puestos y provocando sangría en las finan­
zas tiel país, sino que se debe señalar el 
financiamiento correspondiente. 

¿ Puede decirse, señor Presidente, que 
esto constituye un privilegio, cuando S2 

trata elel caSé! determinado de favorecer 
al Instituto de Neurocirugía e Invcstiga­
cioIJ.es Cerebrales, que constituye un mo­
tivo de orgullo para la medicina de m:es­
tro país y que es un verdadero espejo del 
progreso q.le esta ciencia ha alcanzado en 
América Latina, cuyos principales cnlto­
res se pasean por los Congresos del mun·· 
do llevando una voz que representa el va: 
101' que tienen las investigaciones de este 
género que se realizan en nuestro país? 

En nombre de los Honorables colegas 
comunistas, formulo la siguiente pregun­
ta: ¿ quiénes son los que impugnan inicia­
tivas como las que discutimos en estos ins­
tantes? Nosotros compartimos una opi­
nión que aquí se ha vertido, en el sentido 
de que la resistencia casi siempre viene de 
una Facultad en que predomina un crite­
rio personalista y reaccionario y en la 
cual se refugia la aristocracia médica del 
país. En ella no encuentra eco el progre­
so ni los esfuerzos que hacen dertos mé­
dicos del país que, en realidad, trabajan; 
los que dedican todo su tiempo y com~a­
gran su vida entera a la investigación pa­
ra poner la ciencia al servicio de la socie­
dad, en un esfuerzo que muy pocas Yece'l 
se reconoce, no encuentran la debida com-

prensión de parte de la Facultad de Me­
dicina de nuestro país. 

Señor Presidente, por los motivos indi­
cados, porque no encontramos justo el re­
chazo del Ejecutivo a este proyecto de ley 
y porque, a la inversa, estamos plenamen­
te convencidos de las ventajas que sign:­
fica acordar estos recursos extraordina­
rios para dotar al Instituto en referencia 
del instrumento que cada día debe adqui­
rirse para mantener en constante renova­
ción las instalaciones modernas que se ha­
cen necesarias en este orden; para que 
disponga de los recursos que permitan 
ampliar el campo de la investigación, nos­
otros, ahora como antes, votaremos reafir­
mando la apróbación de la iniciativa, que 
fuera total y unánim~mente aceptada por 
ambas ramas del Congreso N acl 011::C 1 y C¡:Je 
de manera tan débil, tan inconsistente, el 
Ejecutivo rechaza por la vía del veto. 

Los Diputados comunistas, DUCS al r,'­
vés de otros parlamentarios que tienen 
instrucciones de sus partidos de votar apo­
yando la tesis ,-si así se pudiera califi­
car- del Ejecutivo, vamos a votar, en 
conciencia y plenamente convencidos de la 
causa que defendemos, por el rechazo del 
veto y por la insistencia cOITe~pondiente. 

Nada más, señor Presidente. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente. 
es indiscutible la conveniencia que ha­
bría en otorgar al Instituto de N eurociru­
gÍél una subvención adicional a la que ya 
tiene, como lo es, tamb~én, (lue ello reviste 
un interés público muy grande. Sin em­
bargo'; me han llamado la atención las pa­
labras del Honmable señor Godoy Urrutia 
por una razón muy sencilla: a los mismos 
Honorables Diputados comunistas, así co-
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mo a muchos otros parlamentarios de los 
distintos sectores, los hemos oído, en repe­
tidas oportunidades en esta Honorable Cá­
mara, quejarse acerca de leyes discrimi­
natorias. 

Me parece, repito. que otorgal" una sub­
vención extraordinaria para un determl-· 
nado establecimiento médico, que la nece·· 
sita, es evidentemente beneficioso; pero 
creo que en este caso se hace una discri­
minación verdaderamente odiosa con el 
Instituto de Neurocirugía. Estoy absoluta­
mente de acuerdo en que el doctor Asen­
jo, que lo preside, tiene una fama que 
trasciende nuestras fronteras, ya que es 
un hombre de prestigio internacional. Pe­
ro, así como el doctor Asenjo, hay muchos 
otros médicos de prestigio más o menos 
similar y que tienen a su cargo estableci­
mientos hospitalarios de funciones tanto 
o más importantes que las del Instituto de 
N eurocirugía e Investigaciones Cerebra­
les. Por ejemplo, los hospitales que se de­
clican a los niños y los que atienden a las 
madres que van a dar a luz Son dignos de 
la mayor ayuda. 

Por eso, me parece profundamente .1Jer­
judicial, incluso para nuestra Corpora­
ción legislar en forma discriminatoria, en 
·10 q~e, por' desgracia, nos hemos especia~ 
lizado en el último tiempo. 

El señor FONCEA.-j Suprimamos las 
subvenciones, entonces! ¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor BULNES (don Jaime) .-Al 
propio Honorable señor Foncea, que en 
este momento me pide una interrupción, 
le he oído, en repetidas oportunidades, la­
mentarse, quejarse amargamente de la 
discriminación que se ha hecho a través 
de determinadas leyes, para distintos fi­
nes. 

El señor FONCEA.-Me ha oído muy 
mal, Su Señoría. ¿ Me permite una inte­
rrupción? 

El señor BULNES (don Jaime).­
Quiere decir que se ha expresado mal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bulnes, el Honorable 
señor Foncea le solicita una interrupción. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Quie­
ro terminar mis observaciones En un mo­
mento más, lo. haré con todo agrado 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-No va 
a ser una interrupción, entonces. 

El señor BULNES (don Jaime).- El 
Honorable señor Godoy tampoco me la 
concedió, a pesar de que se la pedí. 

En mi modesto concepto, hay una serie 
de institutos que se dedican a la invesga­
ción y que son más importantes que el de 
N eurocirugía e Investigaciones Centrales. 
Yo le pregunto a la Honorable Cámara: 
¿ el Instituto Nacional del Radium no tie­
ne infinitamente más pensionados que el 
de Neurocirugía? 

Me parece que eso es evidente. 
.Por eso, considero perjudicial legislar 

en forma discriminatoria, con nombre y 
apellido, como es el caso presente. 

El señor JULIET.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor BULNES (don Jaime).-Por 
este motivo, estoy absolutamente de acuer­
do con el veto y lo votaré favorablemeH­
te. 

Concedo al Honorable señor Foncea la 
interrupción que me ha pedido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-La verdad es que 
ya pasó la oportunidad que me movlO a 
solicitar una interrupción a mi Honora­
ble colega. 

Nos parece tan endeble la argumenta­
ción dada por él, que no resiste el más 
elemental examen. Y quiero citar un 
ejemplo. ¿ Qué ocurre en materia de sub­
venciones? Anualmente se distribuyen 
8.000 y tantos millones de pesos. Pero en 
la provincia nuestra, ya que Su Señoría 
citó a la de Talea, los parlamentarios de 
Gobierno, especialmente uno, que no de­
~eo nombrar porque no está presente en 
este momento, se lleva el 90 por ciento 
para las instituciones por él patrocinadas 
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y, por cierto, muchos otros, con iguales o 
mejores méritos, no lo consiguien. 

En consecuencia, ante la imposibilidad 
en que se encuentra el Fisco de subven­
cionar, de ir en ayuda de todas las insti­
tuciones, lo lógico es que lo haga respec­
to de aquellas que son las principales, que 
cumplen una función fundamental... 

El señor DE LA PRESA.-De las que 
más necesitan. 

El señor FONCEA.-... de las que más 
necesitan, como me anota mi Honorable 
colega señor De la Presa, ya que no se le 
puede otorgar recursos a todas. El peor 
enemigo de lo bueno es lo mejor. Por lo 
tanto, comencemos por el Instituto fa­
vorecido por el proyecto y, ya más ade­
lante, habrá la oportunidad de hacerlo ex­
tensivo a otras. 

Además, yo coincido plenamente con 
las palabras del Honorable señor Juliet, 
quien decía que los fundamentos del ve­
to constituyen otra inexactitud. La he su­
frido en carne propia, cuando nos han di­
cho: "Bien, en la Ley de Presupuestos 
vamos a contemplar los recursos necesa­
rios para tal proyecto de ley vetado". Se 
envía al Congreso Nacional la Ley de Pre­
supuestos, concurrimos a las sesiones de 
la Comisión Mixta, presentamos al Minis­
tro el oficio del veto respectivo, y le de­
cimos que sería falta de seriedad que no 
se consulten los fondos! Y, en definitiva, 
no se consultan. 

Por tal motivo, transcurrido cuatro 
años de la Administración actual, yo le 
digo a mi Honorable colega que no po­
demos seguir aceptando que nos "metan 
en dedo en la boca". El primer año es­
taba perfectamente bien; el segundo, 
también; pero en el tercer y cuarto afio, 
cualquiera saca una experiencia. 

Por estas razones, nosotros rechazare­
mos el veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, como muy bien sabe mi 

Honorable colega señor Foncea, el Insti­
tuto de Neurocirugía e Investigaciones Ce­
rebrales, como todos los de este carácter, 
no tienen vida propia. Sin excepción, son 
subvencionados por el Estado. 

El Instituto de Neurocirugía e Investi­
gaciones Cerebrales está tan bien equi­
pado que de todas partes del mundo vie­
nen a estudiar en él. Y voy a ser más ex­
plícito: en Méjico se otorga un premio al 
mejor alumno especializado en neurociru­
gía, el que consiste en un año de apren-· 
dizaje en nuestro Instituto. 

El señor ACEVEDO.-Ese en un alto 
honor, Honorable colega. Es para enor­
gullecernos. 

El señor BULNES (don Jaime).-Evi­
dentemente que es para enorgullecernos, 
pero este antecedente, Honorable señor 
Acevedo, desvirtúa las palabras del Ho­
norable señor Foncea ... 

El señor ACEVEDO.-Desvirtúa las de 
Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-... en . 
el sentido de que las mías no resisten nin­
gún análisis ni examen. Yo no sé cómo 
los hará mi Honorable colega, pero temo 
que no los hace como el resto del mundo. 
Porque es indiscutible que en este pro­
yecto se consulta una subvención extra­
ordinaria, al margen de las que existen 
para todos los institutos de esta especie. 
j Ojalá que el Instituto de Neurocirugía e 
Investigaciones Cerebrales contara con los 
mejores y más modernos elementos de 
trabajo del mundo! Pero, como dije ha-­
ce un momento, hay muchos otros insti­
tutos, como por ej emplo, el Instituto N a­
cional del Radium, que también necesita 
estos recursos ... 

El señor JULIET.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES (don Jaime).-Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Juliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
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no es mI alllmo monopolizar la palabra 
frente a estas observaciones de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, pe­
ro lo expresado por el Honorable cole­
ga señor Bulnes me obliga a intervenir 
brevemente. 

Su Señoría ha manifestado que en es­
te caso se trata de discriminar frente a 
las labores universitarias y que muchos 
institutos universitarios tienen subvencio­
nes. Debo manifestar que ninguno de ellos 
cuenta con subvención. El presupuesto uni­
j versitario es global y es el Cuerpo de De­
canos, o sea el Consejo Universitario y su 
Rector, el que lo distribuye, influyendo en 
ello la simpatía o la antipatía de quienes 
forman la mayoría de ese Consejo. En es­
te caso, ha habido antipatías para los dos 
servicios en cuestión. 

En seguida, quiero señalar algo que no 
dÚe en mi primera intervención sobre es­
ta materia. Fui instado a presentar esta 
moción por el propio señor Ministro de 
Hacienda, en virtud de conversaciones que 
tuve con él, ya que estimaba que estas 
subvenciones no era discriminatorias, ni 
parcelaban, ni eran lesivas para el Presu­
puesto N aciona!. Fue así como el señor 
Ministro firmó el decreto promulgatorio, 
el que no contó con la aprobación del Pre­
sidente de la República. En consecuencia, 
frente a la Ley de Presupuestos no ha 
existido un criterio fijo del Ejecutivo res­
pecto de estas leyes especiales que benefi­
cian a las labores universitarias. 

Por último, quiero recoger las últimas 
expresiones de mi Honorable colega. Si 
llegan al Instituto de Neurocirugía e In­
vestigaciones Cerebrales estudiantes pro­
cedentes de Méjico, Suecia, Francia, Ale­
mania, Italia, etc., ellos no vienen a gozar 
de comodidades materiales sino a satis­
facer inquietudes intelectuales, culturales 
y científicas, a recibir de los profesores 
chilenos el producto de su estudio y ex­
periencia. Pero evidentemente habrán de 
llevarse un profundo desencanto cuando 
vean que este Instituto, que cuenta con 

celebridades en la materia, no dispone de 
los elementos que requiere una ciencia al 
servicio de la sociedad. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, considero hasta cierto 
punto un cargo grave el que hace el Ho­
norable señor Juliet al Consejo Univer­
sitario, en el sentido de que actúe en vir­
tud de simpatías o antipatías, frente a los 
distintos organismos que de él dependen. 
Espero que no sea así. 

En todo caso, nadie niega la convenien­
cia -sería absurdo e ilógico hacerlo- de 
que el Instituto de Neurocirugía e Inves­
tigaciones Cerebrales cuente con una sub­
vención especial. Ojalá la tuvieran éste y 
todos los institutos de investigación que 
existen en Chile. Ojalá se les pudiera do­
tar de los elementos necesarios ... 

El señor NARANJO.-Bien, empece­
mos por éste. 

El señor BULNES (don Jaime) .-... pa­
ra que puedan equiparse en la forma de­
bida. Pero, repito, hacerlo unilateral y 
discriminadamente, me parece un prece­
dente sumamente funesto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZUMAETA.-Pido la palabra. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra. 
El señor HOLZAPFEL.-Pido la pa-

labra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Zumaeta. A continuación, los Honorables 
señores Cancino y Holzapfel. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, en el debate general, los Diputados so­
cialistas prestamos nuestra aprobación a 
este proyecto por el beneficio que signi­
ficaba para el Instituto de Neurocirugía 
e Investigaciones Cerebrales, como igual­
mente para el Servicio B de Medicina del 
Hospital de San Francisco de Borja. Com­
prendimos la necesidad indispensable de 
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proporcionar fondos a estos dos Institu­
tos para la ampliación y renovación de 
sus equipos e instrumentales, con el ob­
jeto de que pudieran mejorar sus labores 
asistenciales, de investigación y enseñan­
za. Estos fines, por lo demás, constituyen 
los fundamentos del proyecto vetado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Las observaciones que conocemos esta 
tarde se fundamentan en la frase del pro­
pio Ejecutivo que afirma se trata de "un 
privilegio particularísimo para estos dos 
organismos o institutos que se re1ae tonan 
con la Facultad de Medicina". 

En realidad, ya el Honorable señor Ju­
liet ha dado a conocer claramente dos ac­
titudes que ha tenido el Primer Manda­
tario frente a esta iniciativa. Una en 
1959 y la otra a través del veto que ahora 
estamos tratando. 

Estas actitudes del Presidente de la Re­
públiCa sólo pueden explicarse por su pru­
rito de vetar cuanto proyecto de ley des­
pacha el Parlamento N aciona!' En am­
bos casos ha dado razones totalmente di­
símiles. En 1959, prometió incluir en el 
Presupuesto Global Universitario la suma 
correspondiente para atender las necesi­
dades de los dos Institutos. Desgraciada­
mente, dentro del manejo de esos recur­
sos, ellos no fueron beneficiados, como se 
pretende mediante el proyecto en discu­
sión. 

Es natural que abundar en considera­
ciones acerca del prestigio del Instituto 
de Neurocirugía e Investigaciones Cere­
brales, como igualmente del Servicio B 
de Medicina del Hospital San Francisco 
de Borja resulta redundante en este ca­
so. Puedo agregar, sí, que esta rama de 
la medicina, que constituye, en la actuali­
dad, una de las especialidades más impor­
tantes, no ha tenido en Chile el apoyo su­
ficiente de parte de las esferas guberna­
tivas, para su amplio desarrollo. Sólo cuen­
ta con un Servicio más o menos bien ins­
talado en Santiago y con otro que fun­
ciona en muy malas condiciones en la ciu-

dad de Valparaíso. N o tengo conocimien­
to que existan en otras ciudades del país 
establecimientos de esta especie. 

Los Diputados socialistas, con secuen­
tes con la conducta que observamos du­
rante la discusión general de este proyec­
to, votaremos en contra del veto del Pre­
sidente de la República, con el objeto de 
que estos organismos puedan contar con 
estos recursos y cumplir en mej 01" forma 
sus funciones en bien de la sociedad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra, 

señor Pr?sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CANCINO.-Señor Presiden­

te, los Diputados de estas bancas recha­
zaremos el veto del Ejecutivo a este pro­
yecto que destina recursos al Instituto de 
N eurocirugía e Investigaciones Cerebra­
les. Lo haremos porque reconocemos el 
esfuerzo, la dedicación y el talento que 
el Profesor Alfonso Asenjo ha entregado 
a través de una vida de sacrificos, a un 
servicio que nació modesto, en una Sala 
del Hospital "El Salvador", hasta colo­
car lo, hoy día, como lo han expresado en 
forma elocuente mis Honorables colegas 
señores Juliet y Godoy Urrutia, en un ni­
vel de prestigio internacional. 

Si bien es cierto que el presupuesto del 
Servicio Nacional de Salud destina recur­
sos a todos los organismos que lo inte­
gran, no lo es menos que, si no hubiera si­
do por la tenacidad de este hombre que 
dirige el Instituto y por el esfuerzo per­
manente que ha desplegado para lograr 
recursos extraordinarios, Chile no conta­
ría hoy con este plantel que tiene presti­
gio internacional y cuya labor p'ermite 
que nuestros profesionales sean conocidos 
y distinguidos a través del mundo ente­
ro. 

Por estas razones, creemos que, si bien 
los recursos especiales que se consultan 
en el proyecto pueden constituir un pri­
vilegio, también lo es para el país contar 
con este Instituto, con un hombre emi-
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nente como es el doctor Alfonso Asenjo 
y con ese grupo de médicos que dan pres­
tigio internacional a Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.-Hablaré bre­
vemente, porque creo que la Honorable 
Cámara ya se ha formado un concepto 
claro frente a este veto. 

Señor Presidente, la forma abusiva en 
que el Ejecutivo ha estado últimamente 
ejerciendo su facultad del veto, culmina 
con estas observaciones formuladas al 
proyecto que tiende a allegar fondos al 
Instituto de Neurocirugía, cuyos méritos 
han sido reconocidos ampliamente por los 
diversos sectores de la Honorable Cá­
mara. 

El señor BULNES (don JaimeL-¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor HOLZAPFEL.-Yo pediría 
al Honorable señor Bulnes que mañana, 
o en otra oportunidad, me acompañara a 
visitar algunos edificios hospi~a!ariú". El 
se ha referido a las maternidades, al Ins­
tituto del Radium y a hospitales de Hiños. 
En realidad, es una vergüenza, sencilla­
mente, que en las maternidades las en­
fermas deban estar de a dos o tres en 
una cama, a veces. 

Ante situaciones de esta naturaleza, de­
bemos preocuparnos que se otorguen los 
recursos indispensables para satisfacer 
plenamente estas necesidades hospitala­
rias. 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Me 
concede una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor HOLZAPFEL.-A contin'1a­
ción, Honorable colega. 

Es notable, señor Presidente, el acier­
to con que este Instituto ha sido dirigido. 
Muchas veces, para no distraer el tiem­
po que los médicos necesitan para atender 
los enfermos del establecimiento, se les pi­
de que concurran en horas extraol1dina-

rias a reuniones o sesiones de trabajo. 
Como un ejemplo de la acción diligente 
del doctor Asenjo-, puedo decir que, en 
múltiples oportunidades, ha citado a mé­
dicos y colaboradores del Instituto a reu­
niones extraordinarias para preparar y 
estudiar los proyectos que han debido pre­
sentarse en los diversos Congresos Inter­
nacionales de Neurocirugía que se han 
realizado. 

y esas jornadas de estudio se han eje­
cutado desde las cinco hasta las ocho de 
la mañana, o sea, antes de empezar la 
atención hospitalaria, durante períodos de 
tres o más meses. 

Por estas razones, impugnamos con ve­
hemencia este veto que tiende a privar a 
este Instituto de una insignificante suma 
de dinero que el proyecto le entregaba, 
para que continuara sus investigaciones 
científicas, sobre todo ahora que se en­
cuentra bajo la dirección de un hombre 
eminente, como lo es el doctor Asenjo, 
según, repito, lo han reconocido los dis­
tintos sectores de la Honorable Cámara. 

Posteriormente, y sin lugar a dudas, 
se aprobarán leyes especiales para aten­
der las necesidades de otros institutos y 
establecimientos hospitalarios. Así como 
la Honorable Cámara le ha prestado su 
aprobación unánime a este proyecto, en 
esas oportunidades también despachará 
favorablemente iniciativas similares. 

Por último, deseo pedir a los distintos 
sectores de la Honorable Cámara que re­
chacemos el veto por unanimidad, para 
dar a este Instituto los recursos que ne­
cesitan para seguir desarrollando la labor 
que ha cumplido hasta este momento. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bulnes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
en relación con la materia en debate, y 
aprovechando que se ,encuentran en la 
Sala varios Honorables colegas represen­
tantes del Cuarto Distrito, quiero exponer 
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la situación en que funciona el Hospital 
de San Bernardo. En seguida, pregunta­
ría a la Honorable Cámara, ¿ quién nece­
sita recursos con más urgencia: el Ins­
tituto de Neurocirugía o el Hospital de 
San Bernardo? 

La ciudad de San Bernardo, con más 
de 80.000 habitantes, cuenta sólo con un 
establecimiento hosiptalario: el Hospital 
Parroquial, atendido por una Congrega­
ción de monjas y que recibe una subven­
ción del Servicio Nacional de Salud, lo 
cual hace siete meses no se paga. Por es­
te motivo, y durante el mismo lapso, no 
se les cancelan sus sueldos a los médicos, 
enfermeras y demás funcionarios, y ya 
ni siquiera hay dinero suficiente para ali­
mentar a los enfermos. El Ministerio de 
Salud Pública ha manifestado que carece 
de los fondos necesarios. 

Con estos antecedentes, insisto en mi 
pregunta: ¿ cuál de estos establecimientos 
necesita con m'ayor premura los fondos 
a que se refiere este proyecto: el Insti­
tuto de N eurocirugía e Investigaciones 
Cerebrales, que dispone de equipos y ele­
mentos adecuados, o el Hospital Parro­
quial de San Bernardo, único estableci­
miento hospitalario de esa ciudad, que 
desde hace siete meses carece de recur­
sos, lo que conducirá fatalmente a su clau-

\ 

sura? 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.-Voy a termi­
nar, manifestándoles al Honorable señor 
Bulnes que, en realidad, los recursos que 
deben destinarse a la investigación cien­
tífica no tienen límite .. Ojalá pudiéramos 
entregar aun más recursos para esta la­
bor que desarrolla el Instituto de Neuro­
cirugía e Investigaciones Cerebrales. 

Es incuestionable que no tan solo en 
San Bernardo se necesitan más fondos 
para mejorar la atención hospitalaria, si­
no también en Santiago y en los demás 
pueblos y ciudades del país, en donde ob-

servamos similares deficiencias. En Te­
muco, por citar un ejemplo, a través de 
todo Chile es indispensable contar con 
mayores recursos para estos fines. 

Pero, en este momento, todos los fon­
dos que podamos entregar al Instituto de 
Neurocirugía e Investigaciones Cerebra­
les, para la investigación científica, te­
niendo presente sobre todo la forma acu­
ciosa y provechosa en que los invierte, re­
dundarán en beneficio del país' entero. 

Prueba de lo anterior es el hecho, ya 
señalado, de que constantemente llegan 
a este establecimiento estudiantes de me­
dicina de todos los países del mundo, es­
pecialmente de Suecia, Inglaterra y Ale­
mania, porque en todos ellos se recono­
ce precisamente que el Instituto de Neu­
rocirugía e Investigaciones Cerebrales es 
el más evolucionado y completo en esta 
rama de la Medicina en América. 

Por estas circunstancias, desapruebo la 
actitud del Ejecutivo al vetar este pro­
yecto, oponiéndose así a la entrega de una 
pequeña suma de dinero para los fines que 
en él se señalan. Asimismo, resultan muy 
débiles los fundamentos que aquí se han 
hecho valer en favor del veto del Presi­
dente de la República. En consecuencia, 
nosotros rechazaremos las observaciones 
del Ejecutivo a este proyecto por todas 
las consideraciones expuestas por el Ho­
norable señor Juliet y los demás Honora­
bles colegas de distintos sectores de la 
Honorable Cámara, que han intervenido 
en este debate. Especialmente, por lo qtre 
han expresado aquellos Honorables Di­
putados que, en su calidad de médicos, co­
nocen los problemas económicos que difi­
cultan la investigación científica. 

El rechazo de este veto, contribuirá 
efectivamente al progreso de la ciencia 
en Chile y consolidará el prestigio nacio­
nal e internacional de los médicos chile­
nos. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor HüBNER (don Jorge I ván) . 
--Señor Presidente, en un país en que el 
progreso de la ciencia no ha alcanzado 
los niveles deseables, debido principal­
mente a la falta de visión de los Poderes 
Públicos, que no han concedido los recur­
sos suficientes para promover la investi­
gación científica y tecnológica, estimo 
que son pocas todas las leyes que se dic­
ten para proporcionar fondos destinados 
a la adquisición de equipos, instrumental 
y demás elementos indispensables para 
lograr ese propósito. 

En el caso que nos ocupa, es sabido que 
el Instituto de Neurocirugía e Investiga­
ciones Cerebrales goza de prestigio inter­
nacional. También ha alcanzado justifi­
cado renombre el Servicio "B" de Medi­
cina del Hospital "San Francisco de Bor­
ja". 

No puedo menos que discrepar del cri­
terio del Supremo Gobierno al sostener 
en su veto que la ayuda económica que 
se pretende dar a estas entidades consti­
tuye un privilegio. Es cierto, como seña­
la el. Ejecutivo, que existen otras institu­
ciones que no han sido favorecidas con 
subvenciones análogas; pero debe reco­
nocer también que, si no alcanzan los re­
cursos para ayudar a todas en la misma 
forma, por lo menos debemos darle aten­
ción preferente a aquéllas que tengan ma­
yor necesidad y en los casos en que resul­
te más justificado otorgar estos subsi­
dios. 

Finalmente, el financiamiento que con­
sulta este proyecto de leyes también apro­
piado, ya que, con un recargo sobre el 
monto de las multas emanadas de las in­
fracciones a la Ley de Alcoholes, se ob­
tienen los recursos necesarios para labo­
res e investigaciones de tanta importan­
cia nacional como son las que desarrolla 
el Instituto de Neurocirugía e Investiga­
ciones Cerebrales y el Servicio "B" de 
Medicina del Hospital "San Francisco de 
Borja". 

Por los motivos señalados, hablando a 

título meramente personal, votaré tam­
bién en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Bulnes ha desta­
cado las precarias condiciones en que 
funciona el Hospital de San Bernardo y, 
especialmente, el hecho de que está atra­
sado el pago de las subvenciones a este 
establecimiento. 

La verdad, señor Presidente, es que las 
dificultades por que atraviesa en estos 
instantes el hospital en referencia se de­
ben exclusivamente a la mala administra­
ción del Servicio Nacional de Salud, or­
ganismo que no ha cumplido oportuna­
mente los convenios que existen entre 
ambos ni ha cancelado las subvenciones 
que están consultadas en el presupuesto 
del Ministerio de Salud Pública. 

En consecuencia, la situación a que ha 
aludido el Honorable señor Bulnes, no 
hará variar la actitud de los Diputados 
comunistas, contraria al veto del Ejecu­
tivo. 

Es efectivo que los hospitales de San 
Bernardo, San Antonio, Buin ... 

Varios señores DIPUTADO S.-Todos 
los hospitales del país. 

El señor ACEVE'DO.-... y, en general, 
todos los hospitales del país, como ano­
tan varios Honorables señores Diputados, 
están en malas condiciones. Pero al ne­
garle estos recursos al Instituto de Neu­
rocirugía e Investigaciones Cerebrales no 
se logrará paliar la situación de otros es­
tablecimientos hospitalarios. 

y hay algo más grave: el Hospital de 
San Antonio funciona en una especie de 
"barracón". Por tal motivo, si se produ­
ce algún siniestro, causará muchas vícti­
mas, lo que después lamentaremos. 

El Ministro de Salud Pública, señor 
Benjamín Cid ha estado visitando la zona 
de San Antonio, prometiendo la construc­
ción de un nuevo hospital, haciéndose 
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acompañar de Regidores y parlamenta­
rios. Pero esas visitas las realiza con fi-­
nes exclusivamente "electoreros". Por 
eso, aunque ha transcurrido alrededor de 
un año desde que ese Secretario de Esta­
do formulara su promesa, aún no se han 
entregado los fondos necesarios para su 
construcción. 

Queremos hacer notar este hecho e in­
sistir en que el Servicio Nacional de Sa­
lud es el único responsable de que el hos­
pital de San Bernardo no haya contado 
con los fondos en su debida oportunidad. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy Urrutia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, debo expresar a la Honora­
ble Cámara -esto pensaba decirselo per­
sonalmente al Honorable señor Bulnes­
que esta tarde el Honorable colega ha 
desperdiciado su talento tratando de con­
vencernos de que debemos aceptar el ve­
to del Ejecutivo. 

¿ Qué posición, digo yo, habrían adopta­
do, en este caso, los antepasados del Ho­
norable señor Bulnes, que suscribieron 
algunos decretos e influyeron mucho en 
la enseñanza de nuestro país,_ como tam­
bién en la creación de vías carreteras y 
que defendían a los dueños de fundos que 
se oponían a los ferrocarriles, porque les 
iban a espantar a los caballos; a la crea­
ción de escuelas normales, porque no iban 
a encontrar niñas para el servicio? 

Esto es, por lo menos, lo que se puede 
deducir de los discursos que pronuncia­
ban en el Honorable Senado y en la Ho­
norable Cámara. 

El señor V ALDES LARRAIN.~Eso 
no es efectivo. 

El señor GODOY URRUTIA.-Noso­
tros comprendemos muy bien que el Ins­
tituto de Neurocirugía, que investiga los 
misterios del cerebro humano, podría, co­
mo la Universidad de Salamanca, en Es-

paña, colocar en el frontis de su edificio 
una frase que dijera: "Lo que la natu­
raleza no da, el Instituto de N eurociru­
gía no lo presta", porque no se puede cam­
biar la estruchlra del cerebro a algunos 
que no queren comprender las cosas. 

Pero la verdad es, Honorables colegas, 
que se ha hecho sentir alguna forma de 
presión en este caso, en la Honorable Cá­
mara. Y, a propósito de esto, deseo recor­
dar, sólo para que conste en alguna par­
te, que cuando en todo Chile existía am­
biente favorable para suprimir la prueba 
del bachillerato, el doctor Hernán Ales­
sandri, Decano de la Facultad de Medi­
cina, manifestó lo siguiente, en el seno 
del Consejo Universitario: -No pierdan 
el tiempo siguiendo esta discusión, por­
que ya tengo la promesa de mi herma­
no, en el sentido de que va a vetar la ley 
que suprime la prueba obligatoria de Ba­
chillerato. Entonces, se acabó la discusión, 
y "murió" el asunto. 

De manera que la influencia del Ex­
celentísimo señor Alessandri -que oja­
lá se haga sentir también ahora durante 
su viaje a Estados Unidos, donde j quién 
sabe qué va a pasar!- se hace sentir, no 
solamente en el campo de la Medicina, si­
no también en otros campos que, en cier­
to modo, le podrían estar vedados. 

Señor Presidente, yo creo que tampo­
co ha sido ecuánime nuestro Honorable 
colega cuando nos citó el caso de San Ber­
nardo. j Y qué nos dice del caso de una 
ciudad de doscientas manzanas de casas, 
con ciento cincuenta mil habitantes, con 
montones de basuras en las calles, con 
aguas estancadas, con millones de moscas, 
que ojalá alguien pudiera salir a lacear­
las! j Qué podría decirse de esta ciudad, 
que está a las puertas de Santiago, don­
de el día lunes 19 del presente mes la au­
toridad hizo un gran despliegue de fuer­
za, a través de fusiles y revólveres, y don­
de existe sólo una miserable policlínica 
para ciento cincuenta mil compatriotas 
que, para poder ser atendidos por este 
Servicio, tienen que levantarse a las cua-
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tro de la mañana a "hacer cola", con el 
objeto de recibir el número correspon­
diente que indica el orden de la atención! 

j Ah! j Esas son las cosas que debiera 
conocer el Honorable colega! j Y ojalá no 
seamos remisos en prestar nuestro apo­
yo a una institución que es una gloria 
para nuestro país y significa un prestigio 
para nuestro suelo, a fin de que pueda 
seguir desarrollándose! 

Señor Presidente, en el presente perío­
do de la evolución de nuestro país, bien 
comprendo que no puede compararse la 
situación del Instituto de Neurocirugía 
con la que tenía, pocos años después de 
que fue creada, la Línea Aérea Nacional. 

En aquella época, volaban algunos avio­
nes franceses Potez, que nosotros llamá­
bamos "ataúdes volantes"; pero, al final, 
fue reconocido el valor de los hombres de 
esta Empresa y se otorgaron los recursos 
para dotarla de elementos modernos. 

En lo que respecta al Instituto de Neu­
rociguría, quiero decir que no hay tal de­
rroche de equipo, como ha dicho el Hono­
rable colega señor Bulnes. Lo que hay es 
derroche de inteligencia y de abnegación 
del cuerpo médico especializado que ha 
permitido, inclusive, que se pasee el pres­
tigio de Chile por el exterior. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, el Honorable se­
ñor Godoy ha estimado opotuno traer an­
te esta Sala el hecho, referido por Su Se­
ñoría, de que, en relación con este asun­
to, se habrían movido influencias de par­
te del doctor Alessandri. 

Evidentemente, no tengo antecedentes 
sobre esta materia; incluso, puede ser que 
el Honorable colega esté en la razón. De­
bo, sí, manifestar que, -al menos, a nin­
gún parlamentario liberal ni el doctor 
Alessandri, ni ningún miembro de la Fa­
cultad de Medicina, han tratado de pre­
sionar en forma alguna. 

Los Diputados liberales compartimos el 
. planteamiento formulado en la Honora­
ble Cámara por el Honorable señor' Bul­
nes, porque estimamos que aquí está en 
juego una cuestión de principio. 

Es evidente que es justa la razón adu­
cida en orden a que es de imprencindible 
necesidad arbitrar las medidas del caso 
para entregar al Instituto de Neurociru­
gía los fondos que requiere. Sobre la jus­
ticia de este planteamiento, no le puede 
caber dudas a ningún miembro de este 
Parlamento. 

Pero también se ha dado a conocer la 
situación realmente alarmante en que se 
encuentra la mayor parte de los estable­
cimientos hospitalarios de nuestro país. 
Este también es un hecho evidente que, 
precisamente, viene a confirmar la tesis 
que el Honorable señor Bulnes ha venido 
sustentando en esta Sala. 

Creemos que hay otras necesidades que 
afectan a instituciones de igual orden je­
rárquico a aquel instituto, que deben ser 
también resueltas por el Ejecutivo. Por 
eso, para tratar de forzar al Gobierno que 
apoye en alguna forma el mejoramiento 
de las instituciones hospitalarias y en de­
fensa de lo que estimamos es un sano 
principio,los Diputados liberales votare­
mos favorablemente el veto del Ejecuti­
vo. 

El señor DE LA PRESA.----,-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en obsequio al pronto despacho 
de este proyecto, seré sumamente breve. 

Sólo quiero manifestar que, como aquí 
se ha dejado constancia, la admirable y 
extraordinariá labor del Instituto de N eu­
rocirugía, viene a justificar ampliamente 
que se le conceda una subvención espe­
cial. 

Por esta razón, los Diputados de nues­
tro partido votarán en contra de las ob­
servaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 
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También, en forma muy breve, quiero 
referirme a las palabras del Honorable 
señor Bulnes, respecto de los hospitales 
de San Bernardo y de San Antonio. 

Pido a la Mesa que recabe el asenti­
miento unánime de la Sala, a fin de que, 
en el nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Salud Pública para 
que procure que, cuanto antes, se paguen 
las subvenciones correspondientes al Hos­
pital de San Bernardo y se inicien, a la 
brevedad posib:e. las obras del Hospital 
,de San Antonio. 

El señor BULNES.-Lo qu-e hay que 
pedir es que se paguen las subvencioneR 
y se cumplan los convenios ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-~nlicito el asentimiento unánime de la 
Honorsble Cámara para -enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honol'able señor De la PreRFI 

AcoTdado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación :a observación del Ejecu­

ti vo qU'e consiste en el rechazo total ele 
~ste proyedo de ley. 

~Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 58 
,'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- -T ,3 Honorable Cámara acuerda recha-
7.31' el veto. 

En votación la insistencia. 
Varios señores DIPUTADOS.-PodrÍa 

inRistirse con la misma votación, señor 
Presidente. 

El ~eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara. se 
insistirá en el proyecto con la misma vo­
tación. 
. El señor BULNES.-Pido que se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación. 

-Practicada la 'votación en forma ero-
'nómica, dio el siguientt> resultado: por la 

afirmativa, 58 votos .. por la negativa,~O 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión de la observa­
ción hpcha por el Ejecutivo a este pro­
vecto. 

9.-RECURSOS A LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA PARA REALIZAR UN PLAN DE 

ERRADICACION, URBANIZACIONES M!'NIMAS 

y AUTOCONSTRUCCION EN TERRENOS PRO­

PIOS Y AJ:SNOS.-MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

E; señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-C::H'responde ocuparS'8, a continuación, 
del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que concede recursos a la 
Corporación de la Vivienda. 

Las modificaciones del Senado se ha­
llan impresas en el Boletín N9 9.544-S. 

Estaban en discusión, las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do al artículo 19• 

Corresp:mue votar la petición de clau­
sura del debate. 

-Prac.icada la votación en forma eco­
námica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 10 . 
'votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

Oportunamente, se pidió votar, por se­
parado, cada una de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 1v. En consecuencia, se votará, 
en primer término, el inciso primero pro­
puesto por el Senado en reemplazo del 
aprobado por la Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación que incide 

e?, el inciso segundo. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, la M esa tU1JO dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resulta­
do de la votación. Se va a r-epetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistem.a 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: ]Jor la afirma tiva, 29 votos; por 
la negativa, 34 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En votación la modificación que con­
siste en suprimir el inciso tercero. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a!rimativa, 44 votos; por la ne[lntiiJa, 25 
votos. 

BI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ha terminado el tiempo destinado a 
tratar los proyectos del Orden del Día. 

lO.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas 
los siguientes asuntos: 

l.-Moción que concede franquicias 
tributarias a la Asociación Cristiana de 
Jóvenes; 

2.-Proyecto que aclara el artículo 19 
de la Ley N9 14.836 en el sentido de que 
sus disposiciones afectan al personal do­
~ente del grado de oficios de las Escuelas 
de la Universidad Técnica del Estado. 
(3.er trámite constitucional.); 

3.-Proyecto que concede diversas fran­
quicias aduaneras a la internación de 
mercaderías destinadas al Hogar de An-

cianos, Hermanas Carmelitas D-escalzas 
Misioneras y otras instituciones. (3.er 
trámite constitucional.) ; 

4.-Proyecto del Sen~do que autoriza 
a la Municipalidad de Cabrero para per­
mutar un bien raíz de su propiedad por 
otro fiscal; y 

5.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Quillota para transferir un pre­
dio al Cu-erpo de Bomberos de dicha ciu­
dad. 

ll.-DESTINACION DE MAQUINARIAS PARA 

LA OFICINA DE VIALIDAD DE SANTA JUA­

NA, PROVINCIA DE CONCEPCION.-PET!{:ION 

DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor J AQUE.-Señor Presidente, 
me voy a referir a un problema que afec­
ta a la Oficina de Vialidad de Santa Jua~ 
na, derivado de la falta de maquinarias 
para el desarrollo de sus actividades. 

Hace algún tiempo, a raíz de una serie 
de gestiones realizadas por el Diputado 
que hahla, conjuntamente con autoridades 
de Santa Juana, obtuvimos que se creara 
en ese pueblo una Oficina de Vialidad, 
destinada a servir a un vasto sector esen­
cialmente agrícola. 

Ya instalada esta Oficina en un local 
adecuado que se le asignó y con el per­
sonal indispensable para su funcionamien­
to, ahora es de urgente necesidad que se 
le dote de la maquinaria necesaria para 
que pueda cumplir con eficiencia su co­
metido, permitiendo de esta manera dar 
solución al grave problema caminero que 
ha venido sufriendo esa comuna, ubicada 
a sólo 49 kilómetros de la ciudad de Con­
cepción. 
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Esto es fundamental. La comuna de 
Santa Juana tiene más de 80.000 hectá­
reas, y sus caminos la cruzan a lo largo 
.Y ancho en toda su extensión. 

Los caminos de ese sector tienen más 
de 300 kilómetros de longitud, y todas las 
vías transversales son estrechas, mal tra­
zadas y se encuentran en pésimas con­
diciones. 

Ahora bien, para que estos caminos 
puedan arreglarse a tiempo, especialmen­
te después de los inviernos, y para que 
puedan conservarse en estad e, de tránsito 
permanente, es indispensable qU'8 esa Ofi­
cina de Vialidad cuente con una motoni­
veladora, un "bulldozer" y un camión, se­
gún lo han estimado funcionarios técni­
cos provinciales. 

En una entrevista que sostuve con el 
Ministro de Obras Públicas, señor Ernes­
te Pinto Lagarrigue, acompañado de una 
delegación de autoridades de Santa J ua­
na, nos prometió el envío de una moto­
niveladora y de un camión nuevos, y que 
estudiaría la posibilidad de enviar tam­
bién un "bulldozer", en atención a los 
fundamentos de esta petición. 

Como hasta la fecha no se ha mate­
riaíizado este ofrecimiento y dada la im­
portancia que esta Oficina de Vialidad 
tiene para el desarrollo y progreso agrí­
cola d-e la comuna en referencia, en esta 
oportunidad deseo reiterar al señor Mi­
nistro, desde esta alta Tribuna, que preste 
la debida consideración a este problema y 
disponga las medidas necesarias para dar 
satisfacción a esta aspiración de las au­
toridades y habitantes en general de San­
ta Juana. 

Solicito, señor Presidente, que se trans­
criban estas observaciones al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, solicitándole que 
t.enga a bien informar a esta Honorable 
Cámara sobre el particular. 

El señor MONTES.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría y de quienes lo han 
pedido . 

12.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE EL 

RIO BIO-B1O, FREXTE A LA LOCALIDAD DE 

LAJA, PROVe',CIA DE BIO-BIO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor J AQUE.-Señor Presidente, a 
continuación, deseo referirme a las ges­
tiones que se han estado realizando en 
torno de la construcción del futuro puen­
te sobre el río Bío-Bío, frente a la loca­
lidad de Laja. 

Parlamentarios de la provincia de Con­
cepción, autoridades y vecinos de Santa 
Juana, hemos planteado al señor Ministro 
de Obras Públicas la conveniencia de 
construir un puente sobre el río Bío-Bío, 
frente a la localidad de Laja, por tratar­
se de una obra de esencial importancia 
para las provincias que . constituyen la 
unidad geográfico-económica de Concep­
ción, Bío-Bío, Arauco y Malleco. 

Este puente, aparte de servir de nexo 
entre las provincias señaladas, facilitaría 
el sistema de transporte, vaciando la pro­
ducción agrícola al futuro puerto de San 
Vicente y a la propia ciudad de Concep­
ción y alrededores. Dar.ía igualmente sa­
lida fácil a la enorme riqueza forestal de 
Arauco hacia la papelera de Laja y la de 
la comuna ,d€ Santa Juana, donde existen 
más de 12.000 hectáreas de pino, sin pers­
pectivas comerciales' por carecerse de vías 
expeditas para su explotación. 
, El señor Ministro de Obras Públicas, 

en entrevista que con él hemos sostenido, 
se ha manifestado interesado en la rea­
lización de esta obra, por considerarla de 
gran importancia regional e interprovin­
~ial. 

Tenemos conocimiento de que el Go­
hierno de la República Federal Alemana· 
tendría ya acordado un crédito aJ Gobier-
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no chileno, el que se haría efectivo a lar­
go plazo. tan pronto como Chile presente 
proyectos concretos que se financiarían 
con él. 

Al respecto, cahe señalar que en lunio 
elel presente año el Gobierno de Alema­
nia publicó una declaración en la que re- . 
~alca que sólo concederá créditos de des­
arrollo que estén ligados a la eje~ución de 
proyectos específicos, dándose preferen­
cia a proyectos "infraestructurales", es 
decir, caminos, puentes, obras portuarias. 
hosDitales, etc. 

El mismo Gobierno Alemán, a media­
dos de agosto último envió a Santiago una 
misión financiera para estudiarla con­
cesión de créditos de desarrollo a Chile. 
·2ncabezada por el Ministro para la Co­
operación Económica. ~eñor Walter 
Scheel. 

I\hora bien, el proyecto de un puente 
sobre el Bío-Bío eE' un proyecto concreto 
de infraestructura que calza perf.ectamen­
te con las exigencias alemanas y sería 
justam,ente un proyecto, cuyo financia­
miento pDdría ser aprobado. Dor las cir­
cunstancias señaladas. 

Por estas consideraciones, pido señor 
Presid~mte, que se envíe oficio, en mi 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, solicitándole un pronunciamiento 
sobre la posibilidad de incluir el puente 
!l. que me he referido, en el programa de 
obras que se ejecutarán con cargo a estos 
créditos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

El s·eñor MONTE S.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y -en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
·-Y en mi nombre. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-También se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Socialista y de los Hono­
rables señores Montes y Ruiz-Esquide. 

13.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL Y DE PESCA 

!lE TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEP-

CION.-PETICION DE OFICIO 

El señor JAQUE.-Señor Presidente. 
nor último, deseo referirme, una vez más, 
al problema derivado de la falta de un 
loca aCecuado para el funciDnamiento de 
la Escuela Industrial y de Pesca de Tal­
cahluno. 

Esta escuela es el resultado de la fusión 
~e las ex Escuelas Industrial de Pesca de 
San Vicente e Industrial de Talcahuano, 
destruida esta última por un incendio. en 
1952. El ;ocal Que ocupa este establ·eci­
miento para sus talleres de enseñanZil 
nráctica es el mismo que sirvió a la ex 
Escuela de Pesca, y es un grupo de gal­
DOY8S s'emidestruidos, frente a la bahía de 
R,:n Vicente. 

Su matrícula actual es superior a los 400 
alumnos, y para la enseñanza de estas 
profesiones posee personal técnico y prác­
tico espe~ializado, y valiosa dotación en 
máquinas y herramientas de trabajo. 

Imparte enseñanza sobre mecánica in­
oustria:l, electricidad, mecánica de auto­
móviles, mueblería, carpintería de ribera 
y pesca, e industrialización de productos 
pesqueros. 

"F.:1 creciente desarrollo industrial de la 
r·egión y la gran demanda escolar por ad­
quirir una profesión de carácter técnico 
hace obligatoria la ampliación de este es­
tablecimiento que en el futuro funcionará 
r.omo Escuela Industrial Superior, con 
cGmplementación de estudios para las de­
más escuelas industriales de la zona. 

Esta situación ha obligado igualmente 
a considerar la construcción de un, nuevo 
p.dificio adecuado a tal finalidad, apro­
vechando el precio de tres hectáreas que 
para tal efecto se cedió al Fisco en el ser.­
tor "Salinas" de Talcahuano. 

Con el iin de aportar un financiamien­
fo para llevar a cabo esta construcción. 
<>n el proyecto de ley que autoriza a la 
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Municipalidad de Talcahuano para con­
tratar 1111 €mpréstiso, ya informarlo por 
:a Comisión de Gobierno Interior y que 
hemos presentado conjuntamente con el 
Honorable Diputado señor Jerez, se con­
sulta una partida de EQ 160.000 que esa 
Corporación edilicia invertiría en suscrip­
ción de acciones de la Sociedad Construc­
tor~_ de Establecimientos Educacionales, 
organismo que tendría a su cargo la eje­
cución de esta obra. 

Por otra parte, he logrado interesar a 
algunos personeros de la Compañía de 
Acero del Pacífico, toda vez que esta Es­
C'J2.a sirve preferentemente a ·esa Com­
p,¡ñía en la zona entregándole mano de 
f"Jbra calificada~ aceptando en principio un 
aporte de E9 50.000.-

Como de esta manera las bases están 
dadas para avanzar en la solución de este 
problema, y como existe interés de parte 
d-e los organismos educacionales para cons­
cruir este nuevo ~ocal escolar, según con­
v·ersclCiones que he sostenido con el señor 
:Ylinistro de Educación, Gerente de la Sn­
de dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y Director General de En­
-leñanza Profesional, solicito, señor Pre­
sidente, qu·e, en mi nombre, se envíe ofi­
cio a cada una de las autoridades educa­
cionales que he señalado. reiterándole 
qU2 se incluya en el plan de edificacio­
nes escolares del próximo año, este im­
portante estab~ecimiento de enseñanza 
técnica, y den a conocer a esta Honorable 
Corporación su pronunciamiento. oficial 
sobre la materia. 

Ei señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio correspondiente, de 
Su Señoría, en la forma solicitada. 

El señor BARRA.-Y en nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El s·eñor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, también, en nombre del Co­
mité SocialÍsta. 

14.-CONSTRUCCION DEL CAMINO DE MAN­

TILHUE A ESTACION CHISCAIHUE y A EN­

TRE LAGOS, PROVINCIA DE OSORNO.­

PETlCION DE OFICIO 

El señor J AQUE.-¿ Cuántos minutos 
le quedan al Comité Radical. señor Pre­
sidente? 

El :;eñor HUERTA (Vicepresidente).­
A las 18 horas y 16 minutos termina el 
tiem))::; del Comité Radkal, Honorable 
Diputado. 

El señor J AQUE.-Le concedo una in­
t€rrup:;ión al Honorable señor Acuña. se­
ñor Presiden te. 

1;1 señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la veni9. de Su Señoría, ti~ne la 

palabra el Hono1'abe señor Acuña. 
El señor ACUÑA.-Señor Presidente. 

los vecinos y pequeños agricultores de 
:.vfnntil~ue, zona adyacente a la provincia 
de Oso1'no y que circunda el lago Puyehue. 
me han remitido, con fecha reciente, un 
memorándum, en el cual plantean un gra­
ve problema de orden caminero, que tuve 
ccasión de conocer p·ersonalmente, hace 
algunos días, al recorrer "in extenso" al-­
gunos trazados de ~amino que interesan a 
estos pobladores. 

La nota dice así: 
"Honorable Diputado don Américo 

Acuña R.-Presente. 
Señor Diputado: 
"Los vecinos abajo firmantes nos per­

mitim::;s presentarle un memorándum re­
f2rente al camino de Mantilhue a Esta­
ción Chiscaihue y camino de Mantilhue 
a Entre Lagos. 

El camino de Mantilhue a Estación 
Chiscaihue se inició con el objeto de que 
los vecinos de Mantilhue pudiesen llegar 
a la citada Estación de Chiscaihue. Aho­
ra, com02sta Estación ha desaparecido 
por su levantamiento, ne- tiene objeto 
continuar este camino, pero al Inspectnr 
de Obras de Vialidad de Río' Bueno, señor 
Emilio iVluñoz, se le ha ocurrido, despuM 
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de varios años paralizado este camino, 
continuarlo, ya que proyectan, una vez 
llegado a la Estación Chiscaihue, tomarlo 
por el camino de la vía ferroviaria hacia 
la Estación Chirre para bajar desde este 
lugar al camino El Roble y continuar a 
Río Bueno. A este lugar los vecinos de 
Malltilhue o Lican van una o dos veces al 
año a pagar sus contribuciones. También 
desde Estación Chiscaihue se tomaría por 
el ca,mino de la vía, hacia Entre Lagos, 
haciew:o un ángulo desde Chiscaihue pa­
ra volver a Enüe Lagos. Le :1compaña­
mes un croquis, a objeto se informe sobre 
esta situación. 

"Además debemos indicarl-e que el ca­
mino de la línea ferroviaria solamente se­
ría aprovechable para andar a pie, ya 
que habría que empezar por ensanchar el 
camino de la vía, a fin de qU'e pudieran 
transitar Vehículos, sobre todo para cru­
zarse, y tendrían además que enripiarlo 
totalmente sobre el chancado existente, ya 
que éste es un chancado puro, que hace 
imposible su aprovechamiento por ser su­
mamente áspero, imposible de trajinarlo 
en este momento, y, por lo tanto, para su 
aprovechamiento habría que €ntrar a gas­
tar una suma apreciable y con el consi­
guiente atraso que significaría poder de­
jarlo en condiciones de transitarlo. 

"Hace pocos días, se pidió una propues­
ta de aproximadamente El? 16.000,00, fon­
dos destinados al camino de Mantilhue a 
Entre Lagos, pero esta propuesta se quie­
re ejecutar de Mantilhue a Estación Chis­
caihue, o sea, se nota presión de parte de 
la Inspección de Río Bueno para poco me­
nos que obligar a que la gente de Licán 
y Mantilhue vaya a ese lugar. 

En el actual camino de Mantilhue a En­
tre Lagos, muy plano y sin obras de arte 
por ejecutar y preparado con motonivela­
dora, faltan por enripiar cinco kilóme­
tros; y con los fondos destinados para la 
propuesta que indicamos, sobrarían para 
haber hecho esta ripiadura, pero la insis­
tencia de Río Bueno nuevamente nos de-

jará otro invierno sin poder salir a En­
tre Lagos, que es al lugar a que r.ecesita­
mos llegar. 

Además han pedido la propuesta indi­
cada sin haber tenido la cesión o expro­
piación de los lerrenos por donde pasará 
el camino a Chiscaihue y tenemos conoci­
miento que los propietarios de esos pre­
dios, señores MarÍn y Sra. Klein, no da­
rán autorizaciones para trabajar dentro 
de SJS propiedades mientras no se forma­
licen las expropiaciopes de rigor ... " 

Firman e;.;ta presentación cerca de cien 
habitantes de la zona de l\Iantilhue, quie­
nes insisten en que se entreguen los fon­
elos destinados a esta obra, a oojeto de 
que se termine el camino a Entre Lagos, 
lo que les permitirá ir posteriormente a 
la ciudad de 030rno, que en realidad es el 
centro de atracción comercial al cual es­
tán vinculados todos éstos pequeños agri­
cultores de la zona de Mantilhue. 

Debo hacer presente que, hace algunos 
días, recorrí, "in extenso" esta zona, y 
que en esa oportunidad se me entregó una 
nota por parte del Comité Pro-Adelanto 
de Pisú-Pisué, por la cual se le enviaba 
copia del oficio de don Pedro Alvarez Al­
bornoz, Director de Vialidad, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, informándole lo 
siguiente: 

"En atención a su providencia Nl? 2.029, 
de abril 3, recaída: en presentación del Co­
mité Pro-Adelanto de Pisú-Pisué y Co­
lonia Mantilhue, en que solicitan la cons­
trucción del camino citado al rubro, pue­
do manifestar a USo lo siguiente: 

Se remitió al Ingeniero Provincial de 
Valdivia El? 20.000 para que sean inver­
tidos en la construcción d~l camino lVIan­
tilhlle-Entre Lagos, intruyéndosele que 
no divida estos fondos para que sean in­
vertidos íntegramente ,en el camino en 
referencia. Además, se apl'ovechará el te­
rraplén y puente de ferrocarril en desuso 
ubicados al llegar a la localidad de En­
tre Lagos." 

Esta nota, firmada por don Pedro Al-
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varez, se relaciona con una petición he­
cha a la Presidencia de la República por 
los pequeños agricultores de la región. 

Deseo hacer hincapié en que los veci­
nos de esta zona están pidiendo insisten­
temente esta solución, y que se ha cam­
biado el destino de los EQ 20.000 con que 
se proyectaba terminar la obra caminera 
a Entre Lagos. En consecuencia, habría 
que realizar una investigación para esta­
blecer las responsabilidades elel caso, por 
el cambio del destino de fondos destina­
dos en el Presupuesto a la terminación de 
un camino de fundamental importancia 
para una zona de pequeños agricultores. 

Pido que se envíe oficio, en mi nombre, 
al señor Ministro del ramo, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

I5.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DEL ACCI­

DENTE OCURRIDO EN EL CRUCE A NIVEL DEL 

CAMINO DE OVALLE A PALOMA CON LA VIA 

FERREA, EN LA PROVINCIA DE COQUlMBO. 

-NECESIDAD DE CONSTRUIR LAS VARIAN­

TES Y PASOS SOBRE NIVEL NECESARIOS 

PARA PREVENIR TALES ACCIDENTES.-PE-

TICJON DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente correspon~ al Comité 
Liberal. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la. pala­
bra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, hoy día hemos recibido la información, 
bastante dolorosa, d'e que en el accidente 
ocurrido en el camino de Ovalle a Paloma, 
perecieron tres funcionarios del Departa­
mento de Riego, arrollados por el auto­
motor del servicio de La Calera a Co­
quimbo; los señores Renato Galea V., Ro­
mualdo Castillo C. y Santiago Cayupan 

L., a quienes rindo un homenaje, desean­
do que esta desgracia nunca vuelva a su­
ceder y se remedien las causas que moti­
varon tan desgraciado accidente. 

Este camino, de gran importancia en la 
provincia de Coquimbo, tiene tres pasos 
a nivel. Ninguno de ellos posee la vista 
suficiente para que los vehículos puedan 
detenerse a tiempo, y sólo en uno hay 
guardavía:.;, aparte de otro paso a nivel 
en la ciudad misma de Ovalle. 

Como este problema es de suma gra­
vedad, es conveniente que el Ministerio 
ele Obras Públicas arbitre las medidas 
del caso, con el íin de que en el camino 
de Ovalle a Paloma, uno de los caminos 
transversales de más tránsito en la pro­
vincia, se hagan las variantes y los pa­
sos sobre nivel necesarios para acondi­
cionarlos en mejor forma. Con ello se 
evitarían accidentes, como el que enluta 
a este mismo Ministerio y lo priva de 
tres funcionarios que trabajaban preci­
samente en el tranque de Paloma. 

Pido que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas en este sentido, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

I6.-NECESIDAD DE INCLUIR EN EL ESTATU­

TO DE LAS PROVINCIAS DEL NORTE, EN ES­

TUDIO, A COQUlMBO y ATACAMA, AFECTA­

DAS POR LA CRISIS MINERA.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, también solicito que se envíe oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y a los señores Ministros de Hacien­
da y de Minería sobre el asunto que voy 
a exponer a continuación. 

Las provincias de Coquimbo y Ataca­
ma atraviesan por una crisis minera bas­
tante grave. Ya están paralizando sus fae­
nas diversos minerales, en especial los de 
hierro. Creo conveniente que, justamente, 
en estos momentos en que se está estu-
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diando un estatuto para las provincias d'el 
norte, se busque la posibilidad de dotar­
las de nuevas fuentes de trabajo, capaces 
de absorber la cesantía motivada por la 
crisis minera que las afecta. Hay que ha­
cer notar que la situación de ambas pro­
vincias se ve agravada por las constantes 
sequías, lo que constituye otro problema 
grave. Por ello, ha presentado un proyec­
to de acuerdo para incluir en el estudio del 
Estatuto del Norte, en estudio, a las pro­
vincias de Coquimbo y Atacama. 

En consecuencia, reitero mi petición 
para que se envíen los oficios pertinen­
tes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

17.-AUTORIZACION PARA QUE LOS PROPIE­

'l'ARIOS DE TIERRAS EXPROPIADAS PARA 

LA CONSTRUCCION DEL TRANQUE PALOMA 

PUEDAN RETIRAR MA'l'ERIALES DE CONS­

TRUCCION DE LAS CASAS QUE QUEDARON 

EN EL AREA DE INUNDACION.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden 
te, asimismo, ruego que se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, solici­
tándole que atienda el deseo de los pro­
pietarios de tierras expropiadas para la 
construcción del tranque Paloma -que 
son en su gran mayoría gente de escasos. 
recursos y que han recibido muy poca can­
tidad de dinero por esas expropiaciones-, 
quienes desean retirar materiales de cons­
trucción de las casas que quedaron den­
tro del área de inundación del tranque, 
para utilizarlos en su futuras habitacio,. 
nes. 

Creo que no habrá inconvenientes para 
que el Ministro de Obras Públicas autori­
ce el retiro de algunos elementos de cons­
trucción de estas casas. En caso de que 
hubiera que conseguir autorización del 
Departamento de Bienes Nacionales para 
ello, sería conveniente que el mismo Mi-

nisterio tramitara las autorizaciones del 
caso. Para este efecto, he presentado tam­
bién un proyecto de acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

I8.-PROBLEMAS QUE ENTBABAN LAS FUN­

CIONES DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD EN 

LA PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MOMBERG.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, quisiera, en esta oportunidad, enfocar 
un pequeño problema producido en la ofi­
cina de Vialidad de la ciudad de Temuco, 
provincia de Cautín. 

En conversaciones sostenidas con el 
Ingeniero Provincial señor Aníbal Frías, 
meritorio funcionario de Vialidad de la 
provincia, analizamos ciertos problemas 
referentes a las inversiones de dinero en 
la construcción de caminos. Ello nos per­
mitió estudiar algunas modalidades que 
doy a conocer a la Honorable Cámara, 
para que ésta, por medio de un oficio, 
transmita al Ministerio respectivo las ob­
servaciones del Diputado que habla, soli­
citándole que estudie la posibilidad de lle­
gar a una solución de este problema. 

Señor Presidente, quisiera referirme, 
en primer lugar, a la inversión de fondos 
que gen€ralmente se envían a provincias. 

En realidad, se trata de un problema 
nacional que enfocaré a través de mi pro­
vincia. 

Generalmente se envía a provincias una 
serie de fondos, con glosa determinada, 
para realizar trabajos por montos del or­
den de los 10 mil a 30 mil escudos. Estas 
sumas pueden ser enviadas en cualquier 
período del año, sin contemplar el hecho 
de que la zona sur tiene un período de 
trabajo que empieza, prácticamente, en el 
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mes de septiembre y termina, indefectible­
mente, en marzo del año siguiente; con la 
agravante de que la autorización para gi­
rar esos fondos, en general, caduca a fi­
nes del mes de diciembre, lo que, natu­
ralmente, produce paralización y desfi­
nanciamiento de las obras que se están 
realizando. 

Por- otra parte, este sistema adminis­
trativo no permite establecer en las pro­
puestas públicas adecuados y concordan~ 
tes con las condiciones climáticas impe­
rantes, lo que significa establecer en ellas 
plazos inaceptables y fuera de toda ló­
gica, con las consecuencias inevitables de 
atrasos y multas, que no se concilian con 
un verdadero espíritu de justicia y téc­
nico. 

Las provincias del sur deberían ser re­
gidas por disposiciones especiales que con­
templaran la inversión de los fondos has­
ta su total extinción. Y sólo se reintegra­
ría el saldo que no fuera susceptible de 
ser invertido por su poco monto. 

Con respecto al límite del monto de las 
propuestas que se envían a provincias, 
concordamos con el ingeniero aludido en 
que actualmente estos funcionarios de 
Vialidad de provincias sólo pueden fallar 
propuestas públicas hasta por el monto 

. equivalente a 10 mll cuotas de ahorro, lo 
que significa enviar a Santiago los ante­
cedentes de las propuestas por un monto 
superior, para su posterior resolución, si­
tuación ésta que somete a un compás d'e 
espera la~ obras a realizar, que en la ma­
yoría de los casos supera los cuarenta 
días, introduciendo, con ello, un :nuevo 
motivo de atraso y limitando el período 
de trabajo hasta límites que muchas ve­
ces hacen impracticable la prosecución 
de las obras. Creo que el límite de 10 mil 
cuotas de ahorro debería elevarse a 50 mil 
cuotas de ahorro; o bien, facultar a los 
Ingenieros Provinciales para fallar pro­
puestas públicas por el total de los fondos 
que se ponen a su disposición para una 
obra determinada. 

Con respecto a la falta de elementos 

mecanizados en la provincia <le Cautín, 
para realizar trabajos de conservación y 
mejoramiento de los caminos, huelga de­
cir que, proporcionalmente a la extensión 
de su red caminera, esta provincia está 
muy por debajo del número y la clase de 
maquinarias que le corresponde, lo que 
influye en la categoría que, como provin­
cia importante, debería, tener en el país. 
Ya en una sesión anterior di a conocer 
algunos antecedentes respecto de los 
25.000 kilómetros de vías camineras que 
tiene la provincia de Cautín. Faltan, por 
ejemplo, motoniveladoras en un número 
no inferior a 20, ya que de otro modo no 
se puede cumplir con los rendimientos 
normales de estas máquinas debido a las 
condiciones climáticas conocidas. Los 
camiones existentes han cumplido, en su 
totalidad, su período útil y significan un 
gran desembolso en repuestos, con un 
rendimiento no solamente antieconómico, 
sino letiivo para los intereses del paítl. Fal­
tan, además, palas cargadoras, tractores, 
rodillos, martinetes mecánicos y vehículos 
apropiados para inspección y estudio. 

Señor Presidente, con respecto al esta~ 
do de los puentes en mi provincia, no son 
un secreto para nadie las condiciones en 
que se encuentran, pues hay cerca de 114 
puentes cuyas estructuras resistentes no 
están en condiciones de soportar las car­
gas cada vez más crecientes de los ve­
hículos que los cruzan, porque se hallan 
en mal estado. Es evidente e indiscutible 
que un puente construido en tiempos re­
motos, no puede soportar ahora el trán­
sito de camiones de mayor tonelaje. 

En estas condiciones, es de esperar que, 
por lo menos, se dé mayor flexibilidad a 
este servicio, suprimiendo reglamentacio­
nes que sólo producen demoras inútiles, 
que no se concilian con las exigencias que 
diariamente se le plantean en la zona, co­
mo consecuencia lógica del desarrollo ca­
da vez más pujante de la provincia de 
Cantín. 

Señor Presidente, he puesto estos ante­
cedentes en conocimiento de la Honorable 
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Cámara, para pedir que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
transcribiéndole mis observaciones y ro­
gándole se sirva considerar y adoptar las 
medidas pertinentes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

19.-INCLUSIOX DE LAS COM,-:NAS DE QUIN­

TA ~ORl\'IAL, BARRANCAS y CONCHALI EN 

LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA RED 

DE AGVA POTABLE DE LA PROVINCiA DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MOMBERG.-EI resto del 
tiempo será ocupado por el Honorable se­
ñor Lehuedé, señor Presidente. 

El séñor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, CO)l agrado he visto una publicación 
aparecida en la prensa, en la cual el Di­
rector General de Obras Sanitarias in­
forma que se invertirá la suma de 
EQ 1.000.000 en el mejoramiento de la 
red de agua potable de la provincia de 
Santiago. 

Al manifestar mi agrado por esta no­
ticia, no puedo dejar también de expo­
ner mi extrañeza, ya que en dicha infor­
mación se dice que se considerará espe­
cialmente a San Bernardo, La Cisterna 
y San Miguel; es decir, la zona sur de 
la provincia, dejando en el olvido al sec­
tor norponiente, en donde 3 comunas del 
Segundo Distrito sufren especialmente 
la falta de tan vital elemento; pues las 
matrices que las surten de agua son muy 
antiguas y, por consiguiente, de un es­
caso diámetro. Me refiero a las comunas 
de Quinta Normal, Barrancas y Conchalí. 

Por esta razón, ruego que se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole que en estas 
obras a realizar se considere también a 
las citadas comunas. Al mismo tiempo, 
solicito que el señor Ministro tenga a bien 

informarnos acerca del estado en que se 
encuentran los trabajos de instalación de 
agua potable en las comunas de Isla de 
Maipo, Colina y Quilicura. A este respec­
to, debo informar que, hace pocos días, 
se produjo en la comuna de Quinta Nor­
mal, en la calle Andes, un incendio que 
arrasó 14 inmuebles, dejando en el desam­
paro más absoluto a 14 familias numero­
sas, que han tenido que ser auxiliadas por 
la comuna, incluso con alimentos y ense­
res. De tal manera que es una necesidad 
imperiosa que se dote de agua potable a 
esta comuna. Por ,eso, como digo, ruego a 
la Mesa se sirva ordenar que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
en este sentido. Además, se hace indis­
pensable que se la dote de los grifos ne­
cesarios, especialmente en la calle Cons­
tantino, ya que muchos de los que habían 
han sido retirados; de suerte que, en caso 
de siniestro, los bomberos, a pesar de sus 
esfuerzos, no tienen de dónde sacar agua 
para apagar los incendios que se produ­
cen en la comuna. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en su nombre, el oficio soli­
citado por Su Señoría, agregándose los 
nombres de los Honorables señores Lor­
ca y Tagle. 

20-ARREGLO DE UN CAMINO EN LA COMU­

NA DE CURACA VI, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, he recibido una carta de la Asam­
blea Liberal de Curacaví, en la que pi­
den que el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a través de la Dirección de Viali­
dad, se sirva efectuar un rebaje al cami­
no que atraviesa el cerro Los Placeres y 
que se extiende desde la calle Los Place-, 
res hasta el fundo Alhué, a un kilómetro 
del camino pavimentado. Este trabajo es 
indispensable, ya que por ese camino se 
realiza un intenso tráfico de camiones, 
que transportan los productos agrícolas 
de la zona a Santiago. 
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Ruego, en consecuencia, que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas, trans­
mitiéndole esta petición que hago en nom­
bre de los vecinos y de la Asamblea Li­
beral de Curacaví y solicitándole que se 
sirva ordenar que se realice esta obra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en su nombre, el oficio soli­
citado por Su Señoría, agregando los nom­
bres de los Honorables señores Lorca y 
Tagle. 

El señor LEHUEDE.-El resto del, 
tiempo lo va a usar el Honorable señor 
Guerra, señor Presidente. 

21.--TERMINACION DEL CAI~nNO DE RAYADA 

A HOSPICIO, EN EL DEPARTAMENTO DE PI­

SAGUA, PROVINCIA BE TARAPACA.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el señor Ministro de Obras Públicas, en su 
oficio N9 951, del 4 de septiembre, da 
respuesta a una petición mía para que se 
destinen los fondos necesarios, a fin de 
terminar los trabajos del camino de baja­
da a Hospicio, en el departamento de Pi­
sagua. Manifiesta el señor Ministro que 
no se consultan en el plan de inversiones 
de 1963, los dineros necesarios para la 
ralización de dichos trabajos. 

Considerando la enorme importancia 
que tiene este camino, por el aumento del 
tránsito que tiene, debido a los múltiples 
vehículos que deben cruzar esa zona, ~s­
pecialmente por el incremento de la indus- ,. 
tria de harina de pescado que hay en Pi­
sagua, solicito que se oficie nuevamente 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se consulten en el Presupuesto de 
1963 los dineros necesarios para la ter­
minación del camino (le bajada a Hospi­
cio, en el departamento de Pisagua. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

22.-NECESIDAD DE MANTENER EL JUZGADO 

DE HUARA, PROVINCIA DE TARAPACA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he recibido diversas comunicaciones de 
dirigentes dei pueblo de Huara, departa­
mento de Iquique, en las que me dan a co­
nocer la inquietud que sienten por el tras­
lado del juzgado que actualmente funcio­
na en ese pueblo. 

Tal como he manifestado en mi petición 
anterior, toda la zona de Iquique y de Pi­
sagua está adquiriendo una inusitada im­
portancia, por el incremento de la indus­
triE', pesquera, de harina de pescado, de 
conservas de pescado congelado. Por lo 
tanto, toda esa zona necesita mantener 
todas sus reparticiones públicas. De ahí 
que estime conveniente la mantención de! 
juzgado del pueblo de Huara. En conse­
cuencia, solicito que se envíe oficio, en 
este sentido, al señor Ministro de Justicia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Justicia. 

23.-MEJORES REMUNERACIONES PARA LOS 

JUECES DE DISTRITO Y SUBDELEGACION DE 

LA PROVINCIA DE TARAPACA.-PETIClON 

DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en la provincia de Tarapacá, especiálmen­
te en los pueblos interiores, los Jueces de 
Distrito y de Subdelegación son rentados, 
pues se les asigna una remuneración de 
acuerdo con las actividades que desarro­
llan. A ellos les corresponde solucionar 
problemas, que si bien son de carácter 
pequeño, tienen mucha importancia para 
los habitantes de los pueblos precordille-
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ranos, que por las distancias que deben 
recorrer y por la situación topográfica 
misma, no pueden concurrir con mucha 
asiduidad a las ciudades. Por eso, los Jue­
ces de Distrito y de Subdelegación reali­
zan allí una labor basta,nte importante. 

Pues bien, es del caso de que a estos 
jueces se les ha asignado, en los últimos 
Presupuestos, una renta insuficiente pa­
ra que ellos puedan subsistir. Y, según he 
tenido conocimineto, los dictámenes de la 
Contraloría GeI~eral de la República han 
acogido negativamente las peticiones que 
ellos han hecho. 

Desde un punto de vista justiciero, co­
mo una manera de lograr que estos Jue­
ces de Distrito y de Subde:egación de la 
provincia de Tarapacá tengan por lo me­
nos un sueldo vital para poder subsistir, 
debe asignárseles en el Presupuesto 14a­
donal una mayor renta, y pagárseles tam­
bién la gratificación de zona que recibe 
el resto del personal de la Administración 
Pública que trabaja en las zonas cordille­
ranas y, en forma especial, en el depar­
tameilto de Arica. 

Por lo tanto, pIdo que se dirija' en este 
sentido al señor Ministro de Justicia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñorí'a. 

El señor GUERRA.-Renuncio al resto 
del tiempo, señor. Presidente. 

El señor LEHUEDE.-¿ Por qué renun­
cia, Honorable colega? ¿ Cuántos minutos 
le quedan al Comité Liberal, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Le queda medio minuto, Honorable Di­
putado., 

2-1.-INCLUSION DE LA PROVINCIA DE CHI­

LOE EN LOS PLANES DE OBRAS PUBLICAS 

PROGRAMADOS PARA AISEN y MAGALLANES. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
es sabido que gran parte de la juventud 
de la provincia de Chiloé se dirige al sur 
del país y, especialmente, a la parte aus­
tral de Argentina, a buscar trabajo, ál­
gunas veces por cortas temporadas, y 
otras por períodos mucho más largos. 

Pero, la paralización de obras públicas 
y especialmente el cese de las activida­
des de la mina de carbón de Río Turbio 
en ese país, han producido el éxodo de es­
tos mismos trabajadores ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente correspond'e al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, voy a conceder al Ho­
norable señor Prado algunos minutos pa­
ra que pueda terminar sus observaciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Hurtado, 
puede continuar Su Señoría. 

El señor PRADO.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Decía, señor Presidente, que con la pa­
ralización de obras públicas en la parte 
central de Argentina y de los trabajos de 
la mina de carbón de Río Turbio, es­
tán volviendo al sur de nuestro país, es­
pecialmente a la provincia de Chiloé, de 
donde la mayoría son oriundos, nnmeros:s 

.obreros chilenos que trabaj aban en esa 
República. 

El Gobierno, cumpliendo un plan espe­
cial de obras públicas, está tratando de 
dar trabajo a estos obreros en las zo­
nas de Magallanes y Aisén; pero ocurre 
que, como la mayoría son de la provincia 
de Chiloé, han llegado a esa provincia,­
creándose allí el problema de la cesantía. 
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Hace una semana, nuestro Honorable 
cülega señor Carlos Altamirano destacaba 
que los índices de cesantía había aumen­
tado extraordinariamente en los últimos 
tiempos, en las provincias de Chiloé, Llan­
quihue y Valdivia. Es evidente que ello 
se debe a la razón que he señalado, por­
que el obrero de Chiloé, tradicionalmente, 
ha ido a buscar trabajo al sur de Argen­
tina y también ha venido hasta Osorn = y 
Valdivia. 

Por eso, creo que este problema no es 
posible remediarlo sobre la hase de pla­
nes de obras públicas en Magallanes y Ai­
sén, en atención a que muchos trabaja­
dores tienen sus hogares en Chiloé. 

Dentro de los planes que se han elabo­
rado para aumentar o crear posibilidades 
de trabajo en las provincias de Aisén y 
Magallanes, no se ha considerado a 
Chiloé. 

Por estas consideraciones, deseo pedir 
al señor Ministr~ del Interior, que al dal'­
se impulso a nuevas obras públicas en el 
sur del país, tome en cuenta especial­
mente la construcción de sendas en Chiloé, 
cerno primera fase de la construcción de 
caminos, y la construcción de algun2.s 
canchas de aviación de poca extensión, 
-en relación con este tipo de obras hay 
elaborado un plan- y, además, se adop­
ten las medidas necesarias para dar ma­
yor celeridad a las obras públicas que ac­
tualmente se construyen en la provincia. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cie, en mi nombre y en el del Comité Li­
beral, al señor Ministro del Interior, con 
el fin de que tenga presente las observa­
ciones que he formulado en el sentido de 
incluir a la provincia de Chiloé en el plan 
de obras públicas a que he hecho refe­
rencia. 

Agradezco al Honorable señor Hurtado 
los minutos que me cedió. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá al señor Ministro del Interior 
el oficio solicitado por Su Señoría ... 

El señor LORCA.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
... y en nombre del Honorable señor 
Lorca. 

25.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE MAULE, RELATIVOS A LA AGRI­

CL'LTURA y A LA CONSTRUCCION DE HABI­

TACIONES Y ESCUELAS.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor HUERTA,(Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Hur­
tado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en más de una opor­
tunidad he ocupado la atención de la 
Honorable Cámara para referirme a 
algunos pl'oblemas eh la pro'.'Ín~;a Cl',~~· 

represento, la de Maule, la más aban­
donada de los Poderes Públicos y tal \'eZ 

la más pobre del país. 
Nuestra previncia, que vive fundamen­

talmente de la agricultura, ha venido su­
friendo las consecuencias de continuos 
años de sequía, lo que está provocando 
la ruina de la mayor parte de los agri­
cultores de la zona. 

Esta situación se ha dejado sentir en 
todos los aspectos de la vida ecenómica 
de la provincia, y muy en especial en los 
sectores de campesinos, muchos de ellos 
pequeños propietarios, que se han visto 
obligados a abandonar sus tierras para ir 
a la ciudad en busca de trabajo. 

Hemos visto el caso curioso de que en 
la provincia de Maule, en los últimos cin­
cuenta años, la población ha disminuido 
en más de la mitad, no habiéndose reali­
zado en ella ninguna obra de e1'lverga­
dura e importancia que hubiera permi­
tido enriquecer su economía. Algunos Di­
putados hemos propuesto, a través de in­
dicaciones, diversas medidas que, a nues­
tro juicio, son indispensables para dar a 
los trabajadores y a la población de esta 
zona del país la posibilidad de un mayor 
desarrollo económico. 

Grandes extensiones de terrenos de la 
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provincia afectada por la erosión, fueron 
plantadas de pin9s con el objeto de de­
fender los suelos. Así se formaron gran­
des bosques con estas plantaciones. Pero, 
las personas que hicieron esas plantacio­
nes, no contaban con los capitales necesa­
rios para hacer después los raleos y de­
más trabajos destinados a darle mayor 
valor a la madera. 

Posteriormente, tampoco tuvieron posi­
bilidades de . mercado. Así nuestra pro­
vincia dispone en ,a actualidad de una 
riqueza potencial de imposible explotación 
inmediata. 

En conformidad con las palabras que 
he expresado, quiero hacer presente la ne­
cesidad de que la Corporación de Fomento 
de la Producción, a través de los orga­
nismos regionales de desarrollo económico, 
incluya, dentro de sus planes u obras que 
tienen prioridad, la explotación de la ri­
quiza forestal de la provincia de Maule: 
asimismo, que estudie la posibilidad de 
consultar en sus futuros planes de inver­
siones, la construcción, en el departamento 
de Constitución, de una planta de celu­
losa y, finalmente, que desde ya elabore 
un programa destinado a conceder crédi­
tos a los propietarios de terrenos fores­
tales, con el fin de que puedan efectuar 
el raleo de los bosques e ir preparando 
así la madera para su explotación poste­
rior. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
a fin de que la Corporación de Fomento 
de la Producción se sirva acoger las ideas 
que he dado a conocer. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio pedido por Su Seño­
ría al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, la ciudad de Cauquenes, 
en la provincia de Maule, 'se vio afectada, 
grave y fundamentalmente, con los últi­
mos sismos, ocurridos en el año 1960. 

Un estudio pra~ticado por los organis-

mos especializados del Gobierno llegó a 
la conclusión de que más del setenta por 
ciento de las casas habían quedado, des­
pués de esa catástr()fe, en estad,o de no 
poder ser habitadas. 

Se desarrolló entonces un plan de cons­
trucción de determinadas obras públicas, a 
través del sector público y de habitacio­
nes, a través de organismos como la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia y la 
Corporación de la Vivienda mediante el 
otorgamiento de préstamos a particulares. 

Desgraciadamente, los planes de cons­
trucción no se han realizado plenamente 
hasta la fecha. De manera que no ha sido 
posible erradicar a las ciento catorce fa­
milias que, después del terremoto de 1960. 
fueron a habitar los barracones de emer­
gencia. 

Señor Presidente, en más de una opor­
tunidad he hecho presente en esta Hono­
rable Cámara el grave problema de ca­
rácter sanitario y de carácter habitacional 
que se ha presentado en esas poblacio­
nes. 

Planteé este problema, con el carácter 
de urgencia que él tenía, al comienzo del 
invierno recién pasado. 

Desgraciadamente, no se adoptaron 
oportunamente las medidas del caso y 
ahora, en que el verano se anuncia bas­
tante caluroso, la verdad es que esta gente 
estará expuesta a contraer toda cIase de 
epidé\nias, por lo cual tememos que los 
habitantes de estos barracones tengan 
que pasar por una situación más difícil 
todavía. 

En consecuencia, yo deseo insistir ante 
el señor Ministro de Obras Públicas, para 
rogarle que interponga su influencia a 
fin de que la Corporación de la Vivienda 
acelere el programa de construcción de 
una población, con el objeto de erradicar 
a los habitantes de estos barracones de 
emergencia. 

He concurrido a las oficinas de la Cor­
poración de la Vivienda y en ellas se me 
manifestó que se están haciendo los trá­
mites conducentes a construir una pobla-
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ción mínima, que cuente con los servicios 
indispensables, a fin de que la gente pue­
da trasladarse a ella. 

Señor Presidente, yo rogaría al señor 
Ministro de Obras Públicas tuviera a bien 
hacer todo lo que esté a su alcance, a fin 
de que estas personas puedan salir pronto 
de la situación en que se encuentran. 

Al mismo tiempo, deseo pedir al señor 
Ministro que se sirva incluir en este plan 
de irradicación a las personas que toda­
vía habitan en las antiguas poblaciones de 
emergencia construidas después del terre­
moto de 1939 y que, en virtud de una ley 
especial aprobada en esta Honorable Cá­
mara, deben salir a corto plazo de esas 
poblaciones. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en el sentido que he indicado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en las zonas rurales de 
la provincia de Maule, existe un notable 
abandono en lo que respecta al problema 
educacional. 

He recorrido la zona de Nirivilo, don­
de una profesora esforzada hace clases 
en una sala que, prácticamente, se está 
derrumbando. 

Existe un proyecto para construir a 
corto plazo una escuela en Nirivilo, pero 
éste no se pone en ejecución. 

También he visitado las zonas de Name, 
Huelqui y Putú, que tienen este mismo 
problema,. 

Al comenzar mi intervención, yo anoté 
que los pequeños agricultores y los obre­
ros agrícolas de esta zona, por la grave 
situación económica que afecta a la agri­
cultura de la provincia de Maule, van a 
quedar en gran número cesantes, por lo 
que se hace necesario crear nuevas fuen­
tes de trabajo. Pues bien, yo ruego al se­
ñor Presidente que se sirva dirigir oficio 
al señor Ministro de Educación, a fin de 

que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales consulte en su 
Presupuesto del próximo año y entre las 
obras programadas para ese año, la cons­
trucción de las escuelas de Nirivilo, Na­
me, Hualque, Putú, en la provincia de 
Maule. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Educación, 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los agricultores de la 
localidad de Chanco están sufriendo nue­
vamente en estos instantes las consecuen­
cias de la epidemia de la roya, epidemia 
que hace cuatro años destruyó totalmente 
los cultivos de lentejas. 

Estos agricultores, pequeños agricul­
tores, en su mayoría, propietarios de tie­
rras bastante ricas, volvieron de nuevo con 
fe a este cultivo. Ahora, con la reapari­
ción de la epidemia, no van a conseguir 
seguramente ni cosechar lo necesario pa­
ra reemplazar la semilla. 

En consecuencia, ruego que se dirija 
oficio al Ministerio a fin de que se es­
tudie la posibilidad de ir en auxilio de 
estos agricultores de Chanco, que se ve­
rán duramente afectados por esta plaga. 
Yo estimo que la manera más práctica de 
ir en ayuda de estos agricultores sería que 
el Banco del Estado dispusiera el otorga­
miento de un tipo especial de préstamos 
para aliviarles su situación económica in­
mediata y para que, en el año' próximo, 
puedan conseguir semilla francesa o aus­
traliana inmune a la plaga de la roya, y 
proseguir así el trabajo de sus tierras, en 
forma que les permita mejorar su suerte. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Por último, señor Presidente, quiero re­
ferirme a la grave situación que afecta a 
los habitantes de Cauquenes, capital de la 
provincia de Maule, que con ocasión de 
los sismos del mes de mayo del año 1960 
obtuvieron préstamos de la Corporación 

• 
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de la Vivienda para reconstruir sus ha­
bitaciones. 

La verdad es que con las últimas me­
didas económicas del Gobierno estos prés­
tamos se han hecho totalmente insufi­
cinet para pagar las construcclones pro­
gramadas. 

En consecuencia, es indispensable que 
la Corporación de la Vivienda estudie un 
plan de ampliación de los préstamos de 
construcciones ya iniciadas, a fin de que 
puedan terminarse aquellas obras que se 
consultaron a un costo muy inferior al que 
realmente tienen hoy día. De esta manera 
los habitantes de Cauquenes, que pidieron 
préstamos para construcción con motivo 
de les sisimos de mayo, podrán ver rea­
lizados sus anhelos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

26.-CREACION DE UN LICEO EN LA LOCA­

LIDAD DE SEWELL, PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Concedo una interrupción al Honorable 
señor Valenzuela. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor ValenzueIa. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en visita reciente a los distintos 
campamentos del mineral de El Teniente, 
en Sewell, tuve oportunidad de escuchar 
el c1amúr de los jefes de hogares respecto 
del tremendo problema educacional que 
significa la falta de un Liceo en dicha 
localidad. 

Es una situación dura y difícil de sor­
tear, por cuanto -como lo hemos podido 
comprobar en el campamento de Caleto­
nes, por ejetnplo- la juventud, después 
de terminado su ciclo primario, no puede 
continuar en cursos superiores, pues no 
hay liceos en ese lugar, salvo los de tipo 

• 

particular, establecidos gracias a la gene­
rcsidad de los maestros primarios, pero 
que cuentan con muy pocas posibilidades 
de desarrollo. De manera que el problema 
educacional se torna difícil y precario 
para la juventud del mineral de El Te­
niente. 

Pues bien, quiero hacer presente a la 
Honorable Cámara que la empresa minera 
Braden Coppel' tiene la obligación de 
construir un edificio es pecial para liceo 
en la localidad de SeweIl. Para ello sólo 
es necesario que el señor Ministro de Edu­
cación dicte el decreto de creación del 
plantel respectivo. Como esta obra es de 
imperiosa necesidad y vendría a solucionar 
todos los problemas de orden educacional 
que requiere la juventud del mineral de 
Sewell, pido se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación, a fin de que cuanto 
antes solucione este problema. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solieitado por Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

27.-EXCLUSION DE LA COMUNA DE QUINTA 

NORMAL DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

N«-> 11.999, REFERENTE AL CIERRE DEL CO-

MERCIO LOS DIAS SABADO, EN LA TARDE 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unidos. 

El señol' TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, seño'r Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Tiene'la palabra, Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) ,-Se­
ñor Presidente, hace algunas semanas tu­
ve ocasión de asistir a un Cabildo Abierto 
en la comuna de Quinta N Cl'mal, en el cual 
se expusieron toda clase de problemas re­
lacionados con el progreso de la comuna, 
los cuales, evidentemente, interesan tanto 
a las autoridades municipales cemo a la 
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representación parlamentaria del 29 Dis­
trito. 

Diversos sectores se refirieron a la ne­
cesidad de que el comercio minorista de 
Quinta Normal mantenga sus puertas 
abiertas los sábados por la tarde. La ra­
zón de esto radica en el hecho de que la 
mayoría de los obreros recibe su jornal, 
precisamente, los días sábado a mediodía, 
y al estar cerrado el comercio en la tarde, 
no pueden comprar lo que necesitan para 
el resto de la semana. 

La Ley NQ 11.999, publicada en el Dia­
rio Oficial con fecha 31 de diciembre de 
1955, en el inciso primero del artículo 29, 
dice lo siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, los negocios que a conti­
nuación se enumeran, suspenderán sus 
ventas y toda actividad de su personal los 
días sábado, a las 13 horas, en las ciuda­
des de Antofagasta, Valparaíso, Santiago, 
Talea, Concepción, Temuco, Valdivia OS01'­
no y Punta Arenas". 

Por su parte, el Decreto N9 978, que 
aclara y define, lo que para los efectos 
de la mencionada ley, debía entenderse 
por "ciudad de Santiago", dice en su ar­
ticulo único, lo siguiente: 

"Para los efectos de la aplicación de la 
Ley NQ 11.999, se entiende por ciudad de 
Santiago los territorios comunales o mu­
nicipales de .Santiago, Providencia, San 
Miguel y Quinta Normal, y los sectores 
urbanos de las comunas de Las Condes, 
.Ñuñoa, La Granja, La Cisterna, Renca y 
Conchalí, más el sector de la comuna de 
Barrancas de edificación continua y ad­
yacente a la comuna de Quinta Normal". 

En esta forma queda establecido que 
al hablar de Santiago, la ley no se re­
fiere sólo a las diez comunas de Santiago, 
sino que al concepto vulgar del Gran San­
tiago. 

A mayor abundamiento, el Departa­
mento de Geografía de la Dirección de 
Estadística y Censos, acerca de este mis­
mo concepto, dice que la expresión San­
tiago comprende todo el Gran Santiago, 

con sus diversas comunas y sectores ur­
banos poblados. 

Ahora bien, debido al daño que ocasio­
naba esta ley en la comuna de Quinta 
N annal, las autoridades comunales die­
ron tolerancia al comercio minorista per­
mitiéndole atender público los sábados en 
la tarde. Y este interés quedó dem,ostrado 
al aprobar la Ilustre Corporación de esa 
comuna, la Resolución N9 313, que favo­
rece en eSe sentido al comercio mencio­
nado. 

Visitas oculares realizadas el año pa­
sado por dirigentes del gremio de emplea­
dos de tienda, dependiente de la Federa­
ción de Empleados Particulares de Chile, 
y en las que fueron acompañados por los 
señores Regidores de la comuna, permi­
tieron comprobar, en forma fehacfente, 
que el comercio minol'Ísta de Quinta N 01'­
mal carece de empleados, lo que permite 
determinar, en consecuencia, que la Ley 
del Sábado Inglés tiene una desvirtuada 
aplicación en dicha comuna, a pesar de 
haberse creado, justamente, para dar des­
canso a los empleados de tienda. 

Además, a través de informaciones par­
ticulares, he sabido que, ea ningún caso, 
empleados del comercio minorista cie Quin­
ta Normal suman más de una decena. 

En ese Cabildo, al que asistió también 
la Honorable colega señora J ulieta Cam­
pusano, el Diputado que habla ofreció a 
los asistentes hacer cuanto estuviera de 
su parte para obtener la l·eforma legal 
necesaria, única manera de excluir a la 
comuna de Quinta Normal de las dispo­
siciones de la Ley N9 11.999, que esta­
bleció el Sábado Inglés. Con este ofreci­
miento he continuado en la misma línea 
que sostuve como Regidor de Peñaflor, 
en el sentido de que el cierre del comer­
cio los días sábado por la tarde no se hi­
ciera efectivo en las comunas esencial­
mente obreras, pOl' las razones que ya he 
enunciado. 

Posteriormente, me reuní con los diri­
gentes del Comité de Comerciantes que 
se organizó para obtener la ley modifi-
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catoria y les mostré el texto del proyecto 
presentado a la considerqción de la Ho­
norable Cámara. En seguida, solicité en 
la Junta Ejecutiva del Partido Cons~r­
vadar el apoyo necesario para que Su Ex­
celencia el Presidente de la República in­
cluyera el proyecto ya mencionado en la 
Convocatoria de la presente legislatura 
extraordinaria. A continuación, me entre­
visté con el Primer Mandatario, quien, 
conociendo los antecedentes del caso, 
aceptó colocarlo entre las matehas que 
pueden ser tratadas en esta legisaltura, 
promesa que ha cumplido, pues la Hono­
rable Corporación ya tuvo ocasión de oír 
la lectura de los proyectos que el Ejecu­
tivo ha enviado al Congreso para ser tra­
tados en la legislatura extraordinaria. 

Quiero agradecer en esta oportunidad 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública la favorable acogida que dispensó 
al proyecto de ley que he presentado a co­
nocimiento de la Corporación, el cual de­
seo hacer realidad en el menor tiempo po­
sible. 

Señor Presidente, he querido hacer una 
síntesis de la gestión realizada para ha­
cer realidad una .i usta aspiración de los 
pobladores de la importante comuna de 
Qui{lta Normal. Si el proyecto ya mencio­
nado llega a ser ley, daremos satisfacción 
a todos los sectores de esa localidad que 
aspira a tener la posibilidad de adquirir 
sus mercaderías en el día en que disponen 
de dinero, lo que por el momento no pue­
den realizar. Para ello es necesario con­
tar con la cooperación de toda la repre­
sentación parlamentaria del Segundo Dis­
trito, la cual, imagino, me ayudará en la 
tarea en que estoy empeñado, por tratarse 
de una iniciativa justa y razonable. 

Estoy segunro de los Diputados de los 
diferentes bancos comprenderán la justi­
cia de nuestro anhelo. 

Nada más, señor Presidente. 
He concedido una interrupción al Ho­

norable señor Ochagavía. 

28.-EFECTOS DEL ALZA DI<::L COSTO DE LA 

VIDA EN LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS DE 

LA PROVINCIA DE CHILOE.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedan nueve minutos al Comité Conser­
vador Unido. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, de la jira realizada a la provincia 
de Chiloé, que represento en esta Hono­
rable Corporación, traigo una tremenda 
inquietud con respecto al. impacto que ha 
significado el alza del costo de la vida 
especialmente para los pequeños propie­
tarios y agricultores de esa zona. 

El señor LORCA.-j Pero si no ha ha­
bido alzas. Honorable colega! 

El señor OCHAGAVIA.-En realidad, 
el régimen de reajustes que pueda darse 
a los asalariados, concretamente en mi 
provincia, no beneficiará o no llegará a 
paliar este aumento del costo de la vida 
y, en este sentido, el impacto gravará en 
forma muy especial a los sectores modes­
tos de mi provincia. 

Basta decir, concretamente, que el cos­
to del quintal de harina en mi provincia­
va a subir -o ha subido ya- de 6 mil 
a cerca de 9 mil pesos. 

A los pequeños agricultores de Chiloé, 
que venden sus productos en una sola 
época del año y qu·e como decía no están 
afectos a ningún régimen de previsión, 
les será difícil poder subsistir por esta 
especial condición que he señalado. En 
este caso, no sólo hablaría en representa­
ción d-e los propietarios modestos de Chi­
loé, sino también de todos los pequeños 
agricultores chilenos, quienes por las en­
cuestas que se han realizado a través del 
estudio de la Ley de Reforma Agraria, 
representan un porcentaje superior al 60 
por ciento de los agricultores del país, y 
que con motivo de la tasación de las pro­
piedades que se ha realizado, sufrirán 
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además un impacto elevado en sus inte­
res'es, lo que hará aún más duras sus con­
diciones de vida. 

Creo que la solución consitirÍa en am­
pliar la bonificación por el presente año 
de acuerdo con la política en materia de 
bonificación de abonos seguida por el ac­
tual Gobierno, especialmente en provin­
cias como la de Chiloé, en una cuota que 
pueda ser igual al ciento por ciento de 
los abonos que los agricultores retiran, es­
tableciendo una fiscalización de acuerdo 
con los abonos retirados en el año ante­
rior para que esta medida no se preste 
para abusos. 

Como los agricultores modestos de la 
provincia de Chiloé no han recibido nin­
guna compensación por el alza que ha ex­
perimentado el costo de la vida, creo que 
sería justo darles una bonificación de abo­
nos completa, a fin de que puedan rea­
lizar sus siembras en la presente tem­
porada. Sería, señor Presidente, la ma­
nera de compensarlos por el grave impac­
to que han sufrido. 

En consecuencia, solicito se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros de Hacien­
da, de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción y de' Agricultura, con el objeto de 
representarles mis observaciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, a los señores Ministros 
que ha señalado. 

La señora CAMPUSANO.-También 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirígirán los oficios solicitados, tam­
bién en nombre de Su Señoría. 

29.-CESANTIA EN LAS FAENAS MINERAS DE 
LAS PROVINCIAS DE ATACAMA y COQUrM­
BO.-DIVERSOS PROBLEMAS QUE AFECTAN 
A ESTAS PRoviNCIAS, ESPECIALMENTE EL 

DEL AGUA POTABLE 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
por una crisis artificial debida a la mala 
política minera del actual Gobierno, se 
ha creado en las provincias de Atacama 
y Coquimbo una situación muy difícil en 
estos momentos. 

Hace pocos días, tuvimos una reunión 
los parlamentarios de ambas provincias, 
junto con los s·eñores Ministros de Mi­
nería y Obras Públicas y representantes 
de las distintas reparticiones para exami­
nar, precisamente, la grave situación que 
se ha creado en las faenas mineras de los 
distintos d·epartamentos de la zona men­
cionada. En esa ocasión, rápidamente se 
dieron cifras pavorosas sobre la cesantía 
que hay en las diversas faenas del hierro. 
También asistieron a esta reunión los re­
presentantes d·e las grandes compañías 
explotadoras de minerales de hierro, co­
mo son las de "Santa Fe", "Santa Bárba­
ra" y otras. Y ellos mismos dieron al res­
pecto cifras que, lamentablemente, son 
muy elevadas. 

Se calcu,d que en estos últimos meses 
han quedado cesantes más de dos mil per­
sonas. Al mismo tiempo, se hizo presente 
que el problema tiende a agravarse pro­
fundamente. En efecto, los representantes 
de las Compañías manifestaron que éstas 
se verían obligadas, d·entro de poco, a dis­
minuir sus actividades a un ritmo de sólo 
un cincuenta por ciento de su capacidad, 
por lo menos. 

Estos hechos han creado una situación 
de suma gravedad dentro de la provincia 
de Atacama. El comercio se ha visto afec­
tado en un porcentaje muy alto, porque 
en estos instantes está sufriendo, no sólo 
las consecuencias de la cesantía existente, 
sino también el impacto -que todos co­
nocemos- del alza del dólar y la consi­
guiente devaluación de nuestra moneda. 
Los representantes del comercio de Valle­
nar han hecho presente que su ventas han 
disminuido, incluso, en algunos casos, 
hasta en un setenta por ciento. Miles de 
personas son lanzadas a la cesantía, lo 
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que se ha agravado mucho más todavía 

por el hecho de que la provincia de Ata­

cama ha sido afectada por conflictos su­

mamente serios, como el de Cerro Imán, 

que todo el año 1962 ha mantenido a sus 

trabajadores en una huelga forzosa, crea­

da por el señor Osvaldo de Castro. Han 

_pasado once meses de este año y, sin em­

bargo, ahora la situación de estos traba­

padores se hace más difícil, ya que hasta 

el momento no se vislumbra posibilidad 

alguna de solución para este conflicto. 

Todos nosotros conocemos profundamente 

este problema, porque ha sido debatido 

ampliamente en esta Corporación en va­

rias sesiones especiales. 
Pero no es solamente éste el problema 

que afecta a la provincia de Atacama. Co­

mo ya se dijo en esta Corporación, se ha 

creado también una grave situación a los 

trabajadores de la Compañía Minera Ata­

cama, empresa japonesa que ha llegado a 

Chile pl'·ecisamente a crear problemas. 

Ellos presentaron un pliego de peticiones 

a la Compañía, pero no fue re~ JeIto como 

correspondía. Se los lanzó así a la huelga. 

Hubo marchas y huelgas de hambre heroi­

cas. S;n embargo, ese conflicto no tuvo 

la solución adecuada. Muchos de los obre­

ros debieron ser ocupados en construc­

ción de obras públicas, como una manera 

de resolver «1 problema. 
Ya hablaremos mañana, en la s·esión 

especial, del grave problema creado a los 

trabajadores de El Tofo, que están en un 

paro forzoso porque el contratista no ha 

atendido el pliego de peticiones que pre­

sentaron. N o me voy a referir ahora a 

ese problema, porque será analizado es­

pecialmente en la sesión d'8 mañana. 

Si tomamos en cuenta todos estos fac­

tores, hemos de comprender la gravedad 

que encierra la actual crisis artificial de 

la minería, producido solamente por la 

mala política minera de este Gobierno. 

Así es como podemos señalar que, en el 

plano internacional, el Gobierno no ha 

mantenido, lamentablemente, una política 

adecuada en esta materia. Sólo ahora, 

cuando la minería del fierro pasa por una 

crisis seria, se están adoptando medidas 

para tratar de colocar esta materia prima 

rm algunos países socialistas. Sin embar­

go, se está poniendo toda clase de dificul­

tades a tales operaciones comerciales, las 

que, prácticamente, pueden ser una sal­

vación para la actual crisis minera. 

Tengo en mi poder una carta dirigida 

por intermedio de la representación de 

las Empresas de Comercio Exterior de 

Checoslovaquia al señor Pefaur.¡le la Aso­

ciación Minera de Vallenar. En ella se 

propone comprar fierro en condiciones 

sumamente ventajosas para nuestro país. 

En la parte pertinente se dice que la Em­

presa MET ALIMEX s·e interesa por com­

prar mineral de hierro con el bajo por­

centaje de P. máx hasta 0,1 por ciento, 

pero que también se interesa por adquirir­

lo con el porcentaje de P. mínimum 0,6 

hasta uno por ciento. Esto significa que 

podríamos vender a Checoslovaquia mi­

neral de hierro de una ley de 59 por cien­

to, en circunstancias que ahora estamos 

vendiendo sólo de una ley de 65 por ciento 

hacia arriba. 
Estas operaciones aún no se realizan, y 

d Gobierno está condicionándolas a que 

Checoslovaquia le venda azúcar a nuestro 

país, en vez de lo que en la actualidad se 

le ofrece. Aquí tengo un folleto con la 

lista, que ,sería largo detallar, de todos los 

productos industriales que Checoslova­

quia estaría en condiciones de intercam­

biar por hierro nuestro, y aún se sigue 

en conversaciones. De todas maneras, 

existe la posibilidad de llegar a este in­

tercambio; pero nosotros desearíamos 

que se hiciera con la seriedad debida y que 

no ocurriera lo mismo que con otras fuen­

tes de riqueza de nuestro país, como el 

salitre, que no lo vendimos oportunamen­

te. Hoy día Chile está pagando las con­

secuencias de esa política con la parali­

zación de las oficinas salitreras, la ce­

santía y la crisis de ese producto que ha 
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afectado enormemente la economía del 
país. 

Ojalá que ahora primara el buen juicio 
sr que pudiéramos, en esta oportunidad, 
lograr un intercambio beneficioso para 
Chile. Pero no sólo hay posibilidad de ha­
cerlo con Checoslovaquia sino que tam­
bién con Polonia, Hungría y otros paí­
ses que está en condiciones de entregar­
nos, por ejemplo, rieles, que tanta falta 
nos hacen, a cambio de fierro. Podríamos 
tener plantas mineras y de todo tipo, pa­
ra, así, fomentar la minería y solucionar 
la grave situación que en estos instantes 
está viviendo esa zona. 

Pero mientras esto ocurre y la cesantía 
se acrecienta en la provincia que repre" 
s·ento en esta Honorable, Cámara, hay con­
flictos sumamente serios que lamentable­
mente hasta la fecha no se arreglan. Los 
trabajadores de los minerales de Potre­
rillos y El Salvador continúan en una 
huelga que ya se prolonga por un mes 
sin que siquiera haya una posible solu­
ción" pese a que la poderosa compañía 
Andes Copper Mining Company ha reci­
bido el beneficio del alza del dólar y de la 
devaluación de nuestra. moneda, cuyas 
consecuencias todos los chilenos tenemos 
que pagar:. 

Pero aparte de esta crisis, que está 
creando una situación pavorosa y alar­
mante en la zona que represento y tam­
bién en la provincia de Coquimbo, tene­
mos serios problemas de todo orden. Los 
Honorables colegas saben que la provin­
cia de Atacama ha sido abandonada por 
las autoridades competentes y allí se ca­
rece de todo: prácticamente no hay alcan­
tarillado en la ciudad ni en los pueblos, 
el problema del agua potable es más gra­
ve que en ninguna otra provincia de nues­
tro país, no hay caminos pavimentados 
y sólo recién, este año, se ha podido avan­
zar algo en esta materia. Es decir, hay un 
sinnúmero de problemas de suma grave­
dad en la zona. Además no hay escuelas 
primarias suficientes, no se han reparado 

lus planteles de enseñanza s ocundaria, no· 
hay habitaciones que permi:an cobijar a 
los pobladores como corresp)nde. En fin, 
<vería largo enumerar, en una sesión como 
ésta y en una intervención f n la Hora de 
Incidentes, los graves p:'oblemas que 
afectan hoy día a la provinch. de Atacama. 

Sin embargo, a pesar de que muchas 
veces he levantado mi voz lquí para se­
ñalar un problema de suma gravedad de 
la zona, como es el de la j alta de agua 
potable, nuevamente voy a referirme a 
él, puesto que el departamer to de Chaña­
ral, en especial, se ve fundamentalmente 
afe<:tado por la carencia de oste vital ele­
tnento. 

En los últimos días, se h~ vuelto a ra­
cionar más todavía el aglB potable en 
todo el departamento de ChLñaral, excep· 
to en el campamento de la r:oderosa com­
pañía Andes Copper Mini 19 Company. 
¿ Por qué sucede esto? Porqve el abasteci· 
miento de agua es totalmente insuficien­
te. Actualmente se está abasteciendo a 
Pueblo Hundido, El Salado, Chañaral, y, 
además, algunas minas que hay alrededor 
de El Salado, con agua que ¡,e está sacan· 
do de la quebrada de La Finca, ubicada 
cerca' de Pueblo Hundido. 

Se han habilitado en esa zona algunos 
piques y se han instalado al.?unos grupos 
electrógenos; pero la cantid.ad de agua 
que se está entregando mediante tales 
obras, aproximadamente oc'1o litros por 
segundo, no guarda relación con las ne­
cesidades de la población, que es de alre­
dedor de veinticinco a treirta litros por 
segundo. Esto nos revela la gravedad del 
problema. 

Se acordó instalar en Chañaral . una 
planta resacadora de agua, pero los tra­
bajos pertin'2ntes todavía no se inician. 
La habilitación de esta obra fue debatida 
y acordada en el mes de abril, en una re­
unión celebrada en Chañanl que se lla­
mó "Exposición sobre los rroblemas del 
departamento de Chañaral". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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¿ Me permite Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del Comité Comu­

nista. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

11 minutos. 

CrisóLogo V eneg~ Salas 
Jefe de la Redacción 
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